
REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOiIA REGIOI{AL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
. CVS

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO"

"Por d cuat se Íoaudvo una soticitud da suslracción det Distrito Rog¡onal de ,tanejo
lnwndo, del coñptejo Cenagoso .ld Bajo Sinú"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE CVS.

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, y en espec¡al las conferidas en el
l¡teral g) del ariículo 27 y el numeral 16 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, las conten¡das en
el decreto 2372 de 2010, comp¡ladas en el decreto 1076 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que med¡ante oficio radicado CVS No. 3800 del 29 de junio de 2O't7, ta Doclora ADRIANA
PAOLA PARM CARRASCAL, representanle Legal para Asuntos Jud¡ciales, adm¡n¡strá¡vos y
Laborales de la CONCESIÓN RUTA AL MAR S.A.S, soticita la sustracc¡ón definitiva de áreas
dsl D¡strito Régional de Manejo lntegrado del Complejo Cenagoso del Bajo Sinú (DRM| -
CCBS), para la construcc¡ón de la Unidad Func¡onal lnlegral 2 denominada "Construcción de
la segunda cálzada Cereté - Lorica'y para el mejoramiento de la Unidad Funcional Inlegral
6.1, denom¡nada 'Mejoramiento de la vía Cereté - Lorica".

Que la CONCESION RUTA AL MAR S.A.S. solic¡to sustracción definitiva de un área det
Distrito Regional de Manejo lntegrado "Complejo Cenagoso det Bajo Sinú' (DRMI CCBS),
requerido para la Conlrucción de la Unidad Funcional lntegral 2, subseclor 1, denom¡nado:
'Construcción de la segunda calzada Cerel&Lorica" y el Me.ioramiento de la Unidad Func¡onal
lntegral 6, subsector 1, denominado 'Mejoramiento de la via Cereté - Lorica", pertenecjentes al
proyedo Vial para la conExió¡ de lgs Departamentos de Ant¡oqu¡a y Bolívar.

Que la cubic€ción alzada Cereté - Lorica, es una v¡a nueva de aproxjmadamente 37 km
proyeclada al lado de la vía existente que comunica elos dos munic¡pios y que pefenece a la
RUTA NACIONAL PAVIMENTADA - INVIAS 2103, ta cuat que comunica a tos munic¡pios de
Cereté, San Pelayo, Coiona y Lorica del D€partamento de Córdoba. Esta calzada tiene su
inicio en el PR 10+800 y fina¡iza en PR 47+620. La v¡a está conformada por las un¡dades
func¡onales integrales - UFl, 2 y 6.1. Su trayeclo se encuentra trazado en la jurisdicción de los
mun¡c¡pios dE Cerete, San Pelayo, Cotona y Santa Cruz de Lor¡ca. Se local¡za entre las
coo¡denadas planas de Gauss, Magna Sirgas Oigen Bogotá y las coordenadas geogÉñcas
GPS (WGS84), sigu¡entes:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOi'A REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y OEL SAN JORGE

NO.

- cvs
ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO

"Por él cual sé ¡egluetve una sol¡citud de suslracclón del Distito Regional de Manelo
lnl€,glEdo, del complejo Cenagoso dol Bajo Sinlr"

Oue med¡ante otic¡o con radicado CVS No. 090.3227 del 14 de julio de 2017, la CVS hac€
requerimiento de información a la CONCESIÓN RUTA AL MAR S.A.S, que c¡nsiste en la
entrega de los costos asociados al proyeclo, ya que en la solicitud inicial no se evidenció esta
¡nformac¡ón y ele es un documento necesario para cont¡nuar con la evaluac¡ón de la sol¡ciiud
de sustracción.

Mediante ofc¡o con r€dicado CVS No.4539 del 3 de agosto de 2017, la CONCESIÓN RUTA
AL MAR S.A.S, hace entrega de los codos de inversión y operación del proyeclo.

Mediante oñcio con redicado CVS No. 4611 del E de agosto de 2017, la CONCESIÓN RUTA
AL MAR S.A.S, haca entrega de otro listado de costos, denominado ajustes a los colos
ambientales asoc¡ados al proyeclo, con elfin de que se tengan en cuenla en la evaluac¡ón de
lá solicitud de sustracc¡ón-

Mediante auto No.8848 de¡ 24 de agosto de 2017, se in¡cia el trámite de sustracc¡ón de un
área del DRMI- CCBS, en el cualse d¡spone entre otros al¡culos, los siguientes:

"(...)

a Art¡culo cuaño: La empresa CONCESIÓN RUTA AL MAR S.A.S, debeñ pagar
a la CVS la suma de OCHENTA MILLONES OCHOCTENIOS SESENIA v
STETE MIL CIENTO OCHENTA v S/ETE PESOS ($80.8671e7), por concepto
de evaluac¡ón amb¡enlal, dentro de los c¡nco (5) d¡as hábiles siguierfes I /a

ejecutoia del prcsente auto, para poder cont¡nuar con el trámita Équetido con

ITEM I I DEscRIPcóN
t---LArrrJD -- T*--LoNciiú6----]

] Fnellrázedo I 9' 13' rs.85" N ] 7s' 48 48.87'o I Mun'cipio d6 Lorica 
I



REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES OEL SINU Y DEL SAN JORGE
.cvs

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO.
:_' 563

"Por d cual se resuetve una sol¡cttud de sustracción dol Distrito Regional de hlanelo
lntagndo, del comptajo Cenagoso del Bajo Slnú"

tundanento en la Ley 633 de 2000 y la Resolución No. 1280 de julio 7 de 2010
(...).

PARAGRAFO: Una vez pagado e/ cosfo a/¡tes se/ralado, se debe allegar el rcc¡bo de
con§gnac¡ón a la ofcioa de fesorcr¡a de la Cotwración para que se expida el rec¡bo oñcial de
caja y esle út¡mo rem¡t¡tlo a la SuMírecc¡ón de Cest¡ón A¡nb¡ental de la Corporación pata
continuar con el trámite respecl¡vo.

o Atllculo Qu¡nto: Elpresente auto Ííge a pañ¡r de la techa de su exped¡c¡ón...

(...r.

Que el dia 25 de agosto de 2017, med¡ante la Doclora Yully Tatiana González Peña, la
CONCESIÓN RUTA AL MAR S.A.S, se notjlicó del acto admin¡strativo, por el cual se inicia et
tÉmite de sustraccióo de un área del DRMI- CCBS.

A través de of¡c¡o con rad¡cado CVS No. 5172 del 1 de septlembre de 2017, el Doctor Jaime
Abraham Garcla Mández, V¡cepresidente de Planeac¡ón, R¡esgos y Entorno de la Agenc¡a
Nacional de lnfraestructura, soliciió reconocim¡enlo de la ANI como tercero ¡nlerviniente en el
proceso de sustr:¡cc¡ón deñn¡t¡va de un área del 'DRMI Complejo Cenagoso del Bajo Sinú',
para la Construcción de la UFI 2 Subsecto||, denominado 'Co¡strucción de la segunda
calzada Ceret€ - Lorica" y de la UFI 6 Subsecror 1, denom¡nado 'Mejoramienlo de la via
cereteioricá", y adjuntan 106 documentos que certifican la delegac¡ón para realizar eltrám¡te.

Mediante oficio con radicado CVS No. 5238 del 6 de septiembre de 2017, la CONCESTóN
RUTA AL MAR S.A.S, hace entrega del recibo de caja No. 47527, emanado de ta of¡cina de
tesorería de la CVS, el cual corresponde al pago por concepto de serv¡c¡o de evaluación
amb¡ental de la solicitud cle sustracc¡ón defin¡tava de un área del DRMI - CCBS, según lo
d¡spueslo en elauto de inic¡o N'8848 del 24 de agosto de 2017.

Med¡ante auto No.8936 del25 de septiembre de 2017, se acepta ¡a ¡ntervenc¡ón de un tercero
en la actuación admin¡strat¡va por la cua¡ se ¡n¡cia el trámile de sustraccjón de un área del
DRMI - CCBS

Med¡ante of¡cio con radicado CVS No. 090.4717 del 26 de sept¡embre de 2017, se solicita at
Doctor JAIME ABRAHAM GARCÍA MENDEZ, Vic€presidente de ptaneación, Riesgos y
Entorno de la Agencla Nac¡onal de Inlraestruclura (ANl), comparecer personalmenle o por
apoderado a la CVS, con elfin de notificaGe del aclo admin¡strativo mediante elcual se acepta
la intervención como lercero en la acluación admin¡strativa por la cual se ¡nicia el trám¡te de
sustracción de un ár6a del DRMI- CCBS.



REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
-cvs

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO
363

"Por el cual se resuetva una soticitud de sustncción del D¡strito Reg¡onal de Nanejo
lntegrado, del complejo Ceoageso del Baio Sinú"

Mediante ofic¡o con radicado CVS No. 090.6218 del 4 do dic¡embre de 2017, se sol¡c¡ta
infomación faltanie para poder dar continuidad el trámite de sustr-¿cción del DMI a la señora
ADRIANA PAOLA PARRA CARRASCAL

Med¡ante of¡cio con rad¡cado CVS No. 7700 del 29 de dic¡embre de 2017, el señor GUSTAVO
GÓMEZ GONáLEZ, Gerente General de la Concesión Ruta al Mar S.A.S., sol¡cita un ptazo

adicional de dos (2) meses, contados a pal¡r del 4 de enerc de 2018. para .adicat b
informac¡ón faltante.

Mediante oficio con radbado CVS No. 090.163 de 22 de enero de 2018, se le comunica al

señor GUSTAVO GÓMEz GONáLEZ, Gerente General de la Conces¡ón Ruta al Mar S.A.S.,
que se le otorga proroga por un (1) mes, contado a partir del recibado del oficio, para entrcgar
la información faltante y as¡ cont¡nuar con el trámite admin¡strat¡vo requerido.

Mediante oficio con radicado CVS N0.372 del 26 de enero de 2018, el señor GUSTAVO
cÓMEz GONZALEZ, Gerente General de la Concesión Ruta al Mar S.A.S., ¡nvita a una
sochlización del estud¡o para tealizar la sustracc¡ón del DRMI con el f¡n de adelantar la

Construcc¡ón de la segunda calzada Cerete-Lor¡ca y el mejoramiento de la vía ex¡stente
Cerete - Lor¡ca, correspondiente a la UFI 2 y a la UFI 6-1, será el dia martes 30 de enero de
2018 a las 3:00 pm en el Auditor¡o de la Casa de la Cultura de¡ Munic¡p¡o do Cotorra
(Córdoba).

Que mediante oficio con rad¡cado CVS No. 1476 del I de marzo de 2018, el señor GUSTAVO
GÓMEZ GONZÁLEZ. Gerente Generalde la Concesión Ruta al Mar S.A.S., remite ¡nlormac¡ón

complementaria para cont¡nuar con la evaluac¡Ón de la solicitud de sustracción definitiva de un

área localizada dentro del DRMI - CCBS, información que se remile a la Subdirecc¡ón de

Gest¡ón Amb¡ental para adelantar el proceso de evaluación por parte de los profesionales

competentes y que manejan cada temática con el l¡n de que se conceptúe sobre la pertinencia

o no de la sustracc¡ón det área solic¡tada por la CONCESIÓN RUTA AL MAR S.A.S.

Oue la Subdirección de Gestión amb¡ental de la Corporacón rindió CONCEPTO TÉCNICO

aLP No. 2Ol7 - 187 dc abr¡l 13 de 2018, mediante la cual hace constar la evaluación de la

solicitud de sustracción presentada por la Concesión ruta al Mar S A.S; dicho c¡ncepto

expresa io siguiente:



REPUBLICA DE COLOMgIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
-cvs

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO.

"Por al cual so fesuelye una solicitud de susancción del Distrito Reg¡onal cte Hanqo
lntéErado, dal complejo Conago.so del Bajo S¡nú,'

'(...)

I. ANTECEDENTES.

El Complejo Cenagoso d€l Bajo Sinú, es un A,rea Proteg¡da Regional bajo ta categor¡a de
D¡sbito Reg¡onal de Manejo lntegrado, dedarado medhnte Acuerdo de Consejo D¡rect¡vo de
la CVS, N' 76 de 25 de odubre de 2007, homologado mediante el Acuerdo No174 de 24 de
junio de 201 l, el cual aóopta el documento del Plan de l\¿anejo del Area Protegida, que incluye
la zona amort¡guadora del ecos¡stema estratég¡co del humedal con una extens¡ón de 370.87
Km2., y deflnida en la cartografa del esludlo a escala l:l0OOO.

Dentro del trámite de sustracción definitña de un área del Distrito Regional de Manejo
lntegrado "Complejo Cenagoso del Bajo S¡nú'(DRMI CCBS), solicltada para ta Const¡ucc¡ón
de la Unidad Funcional lntegral2, denominada 'Construcción de la segunda calzada Cereté -
Lori{:a', y para el Me.joram¡ento de la Un¡dad Func¡onal lntegrat 6.1, denominada
'Mejoramiento de la via Cereté - Lorica', pertenec¡entes al proyeclo v¡al para la conexión de
¡os Departamentos de Ant¡oqu¡a y Bolivar, se han dado los s¡gu¡entes antecedentes:

Mediante la resolución No. 1826 de 28 de oclubre de 2015. acto administ¡ativo emitido por ta
Agencia Nacional de lnfraestruclura - ANl, entidad adscfita al ¡rinister¡o de Trasporte, el
proyecto de Asociac¡ón Público - Privada que t¡ene por objeto: "Construcc¡ón, Mejoram¡ento,
Operac¡ón, Mantenim¡ento, y Reversión del s¡stema vial para la conexión de ¡os
Depariamenlos de Antioqu¡a - Bol¡vaf, fue declarado de Utilidad Públ¡ca e lnterés Social.

Med¡ante ot¡c¡o radicado CVS No. 3800 del 29 de jun¡o de 20'17, la Doctora ADRTANA PAOLA
PARRA CARRASCAL, representante Legal para Asuntos Judiciates, adm¡nistrativos y
Laborales de la CONCESIÓN RUTA AL MAR S.A.S, solicita la sustracc¡ón def¡nit¡va de áreas
del Distrito Reg¡onal de Manejo lntegrado del Complejo Cenagoso del Bajo S¡nú (DRMI -
CCBS), par¿ la construcc¡ón de la Unidad Funcional lntegral 2 denom¡nada 'Const.ucci5n de
la segunda calzada Cereté - Lor¡ca" y para el mejoram¡ento de la Un¡dad Funcional lntegra,
6.1, denom¡nada 'Mejoramiento de la via Cereté - Loricá'-

Mediante oficio con radicado CVS No. 090.3227 del 14 de jul¡o de 2017, la CVS hace
requer¡mionto de informac¡ón a la CONCESIÓN RUTA AL MAR S.A.S, que consiste en ta
entrega de los costos asociados al proyecto, ya que en la solicitud inicial no se evidenció esta
¡nformación y este es un documento necesario para continuar con la evaluación de la solicitud
de sustr"acc¡ón .
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUÍONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
_cvs

ACUEROO CONSEJO OIRECTIVO NO. '.i

"Por el cuat se rosuelve una solicltud de suslncción del Dlstr¡to Regionat de ManeJo
lntéüado, ctel comptqjo Cqtdgoso del Bajo Sinú"

Med¡ante or¡c¡o con radicado CVS No. 4539 del 3 de agosto de 2017, la CONCESIÓN RUTA
AL MAR S.A.S, hace entrega de los @stos de ¡nvers¡ón y operac¡ón del proyecto.

Mediante oficio con rad¡cado cvs No. 4611 del I de agosto de 20i7, la coNCESlÓN RUTA
AL MAR S.A.S, hace entrega de otro listado de costos, denominado ajustes a los costos
amb¡entales asociados al proyecto, con elrin de que se tengan en cuenta en Ia evaluac¡ón de
la sol¡citud de sustracclrn.

Mediante auto No.8848 del 24 de agosto de 2017,8e in¡cia el trámite de sustracc¡ón de un
área del DRMI- CCBS, en el cual se dispone enbe otros artlculos, los s¡gu¡entes:

"(...)

a Atflculo cuaio: La empresa CONCESIÓN RUTA AL MÁF S.A.§ deberá pagat
a la CVS la suma de OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y
S,ETE MIL ctENTO OCHENTA Y s/ErE PESoS ($80.867.187), por concepto
de evaluac¡ón ambiental, denta de los c¡nco (5) dias hábiles §gu¡entes a la
ejecutoia del presenb au¡p, para poder cantinuar con el ffimiE requerido con
fundamento en la Ley 633 de 2000 y la Resoluc¡ón l,to. 1280 de iulío 7 de 2010
(...).

PARAGRAFO: Una vez pagado e/ coslo arles seña,ado, se debe albgar el
,ec¡bo de consignac¡ón a la ofrcina de Tesorcrla de la Corporac¡ón Para que se
exp¡da el rccibo ofo¡al de caia y este úftínp rem¡t¡rlo a la SUN¡rccc¡ón de
Gestión AmUental de la Corqración para confnuar con el tñm¡te res,P"ctivo.

o Atlículo Quinto: El prcsenle auto ñ9e a pañ¡r de la lecha de 3u exwdic¡ón...

(...)'.

Que el día 25 de agosto de 2017, mediante la Doclora Yully Tat¡ana González Peña, la

CONCESTÓN RUfA AL MAR S.A.S, se notiñcó del acto adm¡n¡skativo, por el cual se inic¡a el

kám¡le de sustracción de un área del DRMI- CCBS.

A tr¿vés de oficio con radicado CVS No. 5172 del 'l de septiembre de 2017, el Docior Ja¡me

Abraham García Méndez, Vicepres¡dente de Planeación, R¡esgos y Entorno de la Agenc¡a

Nac¡onal de lnfraestruclura. solicitó reconocim¡ento de la ANI como tercero ¡ntervin¡ente en el
proceso de sustrÍ¡cción definitiva de un área del 'DRMI Complejo Cenagoso del Bajo Sinú',



REPUBLICA OE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL OE LOS VALLES DEL SINU Y OEL SAN JORGE
.cvs

AcuERDo coNSEJo DrREcfrvo No. tr

"Por gl cual se rosuelva una solicitud de sustncción dal D¡strito Reglonal dé ,lanejo
tnteg,ado, dol complajo Cqtagoso del Bajo Sinú"

para la construcción de la UFI 2 Subsector 1, denominado 'Construccón de la segunda
calzada Cerete - Lorica" y de la UFI 6 S¡Jbsector 1, denom¡nado 'Mejoramiento de la vía
cerete-lorica', y adjuntan los documentos que certiflcán la delegac¡ón para realizar eltrámite.

Mediante or¡c¡o con rad¡cado CVS No. 5238 del 6 de sept¡embre de 2017,la CONCESTóN
RUTA AL MAR S.A.S, hace entrega del rec¡bo de caja No. 47527, emanado de la of¡cina de
tesorería de la CVS, el cual conesponde al pago por concepto de servicio de evaluación
amb¡eotal de b solic¡iud de sustracción def¡niliva de un área del DRMI - CCBS, según lo
dispuesto en elauto de inicio N"8848 del 24 de agosto de 2017.

Med¡ante auto No. 8936 del 25 de sept¡embre de 2017, se acepta la intervención de un tercero
en la actuación administrat¡va por h cual se ¡nicia el trámite de sustracc¡ón de un área del
DRr\fl - CCBS

Mediante of¡cio con radicado CVS No. 090.47f7 de¡ 26 de septiembre de 2017, se solicfa at
Dodor JAIME ABMHAM GARC|A MÉNDEZ, Vicepres¡dente de Planeación, R¡esgos y
Enlomo de la Agencia Nacional de lnfraestruclura (ANl), comparecer personalmente o por
apoderado a la CVS, con elf¡n de notificarse delacto administrativo med¡ante el cual se acepta
la ¡ntervención como lercero en la actuación administtativa por la cual se in¡cia el trám¡te de
sustracc¡ón de un árEa del DRMI - CCaS.

Mediante oficio con radicado CVS No. 090.6218 del 4 de d¡ciembre de 2017, se solic¡ta
¡nformación faltante para poder dar cont¡nu¡dad et trám¡te de sustracc¡ón del DMI I la señora
ADRIANA PAOLA PARRA CARRASCAL

Med¡ante of¡cio con radicádo CVS No. 7700 det 29 de diciembre de 2017, et señor GUSTAVO
GÓMEZ GONZALEZ, cerente General de ta Conces¡ón Rula al Mar S.A.S., sol¡c¡ta un ptazo
ad¡cional de dos (2) meses, contados a partir del 4 de enero de 2019, para radica. h
informac¡ón faltanle.

Med¡ante of¡cio con radic€do CVS No. 090.163 de 22 de enero de 2018, se le comun¡ca at
señor GUSTAVO GóMEZ GONZALEZ, ceronte conera¡ de la Conces¡ón Ruta át Mar S.A.S..
que se le otorga proroga por un (1) mes, contado a part¡r del r€cibido del of¡c¡o, para entregar
la ¡nformac¡ón faltante y asi continuar con el rámite adm¡nistrativo requerido.

Mediante ofic¡o con radicado CVS No. 372 del 26 de enero de 2018, e¡ señor GUSTAVO
GÓMEZ GONáLEZ, cerente Generat de ta Concesión Ruta al Mar S.A.S., inv¡ta a una
soc¡al¡zación del estudio pa.a .eal¡zat ta sustracción del ORM, con et fin de adetantar la
Construcción de la segunda calzada Cerete-Lorica y el mejoramiento de ¡a via ex¡stente
Cerete - Lor¡ca, correspondiente a la UFI 2 y a la UFI 6.1, será el día martes 30 de enero de



REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
.cvs

ACUERDO CONSEJO OIRECÍIVO NO.
5t

"Por el cual se rosuelye una solic¡tud de suslracción dal D¡strfto Reglonal de llaneio
lntegndo, del complejo Cenagoso del Bajo Sinú"

2018 a las 3:00 pm en el Aud¡lorio de la Casa de la Cultura del Mun¡c¡pio de Cotorra
(Córdoba).

Mediante ofic¡o con rirdicado CVS No. 1476 del I de mazo de 2018, el señor GUSTAVO
GÓMEZ GONáLEZ, Gerente General de la Concesión Ruta at Mar S.A.S., rem¡te información
complementaria para cont¡nuar con la evaluación de la solicitud de sustracción defin¡t¡va de un

área local¡zada dentro del DRMI - CCBS, ¡nforriación que se remite a la Subd¡rección de
Gesl¡ón Ambbntal para adelantar el proceso de evaluacón por parte de tos profes¡onales

competentes y que manejan cada temát¡ca con el fin de que se conceptúe sobre la pertinencia

o no de la sustracción del área sol¡citada por la coNcESlÓN RUTA AL MAR S.A.S.

2. DESCRTPCTÓN

La conslrucción de la segunda calzada Cereté - Lorica y el mejoram¡ento de la via existente
Cereté - Lorica, abarca dentro del DRMI una long¡tud de 27,34 Km 6ntre las abscisas K20+860
y K48+200. en los Municipios de San Pe¡¿yo, Cotora y Lorica, dado que, en jurisdicc¡ón del
municipio de Cereté, no hay áreas dentro del DRMI.

De la ¡nformac¡ón presentada por el solicitante sobre el trazado de la vÍa comparada con la

zonif¡cac¡ón del DRMI, se concluye que el área a su§traet coresponder¡a a una superf¡cio total

de 80,50 Ha de las cuales 22,06 Ha se encuentran en zona de recuperación para la

producclJn sosten¡ble (ZRPS),0,31 Ha en zona de protección de cáños (ZPC) y 58'14 Ha en

zona de amort¡guac¡ón (ZA). Esta información se ev¡denc¡a en ta tabla 165 del documento

técnico remitidg por el sol¡citante.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUfONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
.CVS

ACUEROO CONSEJO DIRECTIVO NO. & -

"Por ol cual s6 resuelyo una solicitud da susl,."cclón del Dist¡ito Rag¡o,tal de llana¡o
lntegrado, del com ejo Cenagoso dél BaJo Slnú"

UsO ACTUA! OEI SUELO AUSÍR^E¡
(H.)

ZA

c¡¡lnd t !¡db. s*
rfr.l!Ñ (1020 ña),
Pl'b..o üt ndvo (36,31), 5A 1. 1969

P..Es énffi (0,01
ha), f¡iraPo.L {0.30 há.) 0,31

Cubc trE El.tn rdñ¡
¡i.r!@ (0,00¡@ rE ),PÉldÉ .r¡Éñ¡¡É t3,96
r'a), Alaqrltuo (0.03)
PÉÉejón 10,01 hr),

22 0§

La zona a interyenir dentro del DRMI se localizó eñtre las coordenadas planas de Gauss
Magna - Skgas or¡gen Bogotá, s¡gu¡entes:

á ru.hE .dl oRMl por r. uFl

SECTOR

COOROET{AOAS I'AGI{A BOGOf A
ARÉA
(HAC)

COORDENADAS
It{tctar cooRoEt{aoAs Flltal-

LONGTTUD(x)
ESfE NORTE ESTE NORTE

2Y6.1 806981 1486252 809195 151'1932 27.U 805

De los documentos téc¡icos remit¡dos por el consultor. se extrae que el área de ¡nfluencia
direcla (AlD) de la construcc¡ón de la segunda calzada y del me¡)ram¡€nto de ta calzada
ex¡stente Cerete - Lorica será de 24.748,80 Ha y que el área de influencia lndirecta (All) será
de 51.381,27 Ha.

tt

l
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Figur¿ 2 ArEás de anllusnci6 Oirecte e lndirsclá (AID 6All) Furnle: Conc€§ión Ruta elMerSA S.

En la tabla 109, se ev¡dencia que, de las 80,50 Ha solkltadas para sustracc¡ón,s7,go Ha, es

dec¡r, el 7'1,92% se encueñtran en jurisdicción del Mun¡c¡pio de Lorica.

T.br. 109 Tor.l áf6 nurc9¡r.r y . srdlar
ÁREA MUNIcIPAL AREA A

SUSfRAER
uuNlclPlo Ktu flHi,
SAN PELAYO 451.12 45112 8,14 0.014
(]()TORFTA 89,84 8 984 14.17 o.16

LORICA 1 033 103 300 57.90 o,o5q

Tolal 1.573,96 157 3eG 80.50
Rü.- M¡. S as - c-ñ¡rld Fri'd..,ó.t s.ú lt¿¡.¡. 2017
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ASPECTOS NORMATIVOS AMBIENTALES.

Dentro del fám¡te de sustr¿cc¡ón defin¡tiva de un área del Distrito Regional de Manejo
lntegr:rdo 'Complejo Cenagoso del Bajo Sinú'(DRMI CCBS), sol¡citada por Ia CONCESIóN
RUTA AL MAR S.A.S., para la Construcción de la UFI 2, denom¡nada 'Construcc¡ón de ta
segunda calzada Cereté - Lorica", y para el Mejoramiento de la UFt 6.1. denom¡nada
"Mejoramiento de la via Cereté - Loric€", se t¡ene presente lo establec¡do en la normativ¡dad
amb¡ental, lá cual§e presenla a cont¡nuac¡ón:

- Oue el Decreto 1076 de 2015, 'Por medio del cual se expide el Decreto tjn¡co
Reglam€ntario del Seclor Ambiente y Desarollo Sostenibte", en el TÍTULO 2.
GESTION AMBIENTAL. CAPÍTULO I. AREAS DE MANEJO ESPECIAL. SECCIÓN 3.
DISPOSICIONES COMUNES, estipula lo sigu¡ente:

ARTíCULO 2.2.2.1.3.5. Su6tracción de áreas protegldae. La conservación y
mejoram¡ento del amb¡ente es de ut¡l¡dad públ¡ca e ¡nterés socia¡. Cuando por otras
razones de ut¡lidad pública e interés soc¡al se proyecten desanollar usos y activ¡dades
no oermit¡das a! ¡nterior de un área proteg¡da, atendiendo al régimen legal de la
categoria de manejo, el interesado en el proyecto deberá solicitar prev¡amenle la
sushacc¡ón d€l área de ¡nt€rés ante la autoridad que la decla.ó. En e¡ evenlo que
conforme a las normas que regulan cada área protegida, no sea fact¡ble real¡zar la
sustfacc¡ón del área protegida, se procederá a manifestarlo mediante aclo
administrativo motivado, rechazando la sol¡citud y proced¡endo a su archivo.
(Subnyado lueñ del texto).

(... )

En caso de resolverse sustraer total o parc¡almente el área protegida, en el aclo
adm¡nistrativo, deberá describ¡rse claramente los lim¡tes sobre los cuales recae d¡cha
d€cisión adm¡nislralña. Lo aquí d¡spuesto, se apl¡ca s¡n perju¡cio de ta neces¡dad de
tram¡tar y obtener ¡os permisos, concesiones, licencias y demás autor¡zac¡ones
amb¡entales a que haya lugar.

Parágralo. Lo aquí dispuesto aplicará satuo para aquellas áreas que la ley prohibe
sustraer-
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"Por et cual se resuolva una solic¡tud do sustñcción dal Dlstrito Regional de Haoeio
lntegrado, dol compleit Ceoagoso del Bah Sit t1"

(Decreto 2372 de 2010, Art. 30).

- En concordancia con lo anterior, el Decreto 1076 de 2015, 'Por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desanollo Sostenible",
EN EI TITULO 2. CAPITULO 5. SECCIÓN 1. ACTIVIDADES DE MEJOMMIENÍO EN
PROYECTOS oE INFRAESTRUCTUM DE TRANSPORTE., se est¡pula:

ART¡CULO 2.2.2.5.1.Ob|Eto. El presente capitulo tiene po. obieto esiablecer el ¡¡stado

de las adiv¡dades de mejoram¡ento en proyeclos de ¡nfraestruc{ura de transporte,
acord€ a los gstud¡os elaborados por los M¡n¡steÍios d€ Transporte y Amb¡ente y
Desarollo Sostenible, en coordinacón con la Autoridad Nac¡onal de L¡cenc¡as
Ambientales:

SUBSECCIÓN I. A. MODO TERRESTRE " CARRETERO

ARÍÍCULO 2.2.2.5.1.1.Modo Torrestro - Caretero. Las ac{¡v¡dades que se l¡stan a
continuac¡ón que se desarrollen en infraestruclura existenle, no requer¡rán l¡cenc¡a

amb¡ental:

(... )

20. Las segundas calzadas, siempre y cuando se dé cumplimiento a lo dispuesto en el

parágrafo del presente articulo.

Parágrafo 1." La construcción de segundas calzadas, la construcción de túneles con
sus accesos o la construcc¡ón de cafi€lera§ ¡ncluyendo puente§ y demá§

infraestructura asochda a la m¡sma, requerirán de la expedición de la correspondiento
l¡cencia ambiental.

Parágrafo 2.. No obstanle, el parágrafo anterior, las segundas calzadas oodrán ser
consideradas como actividade§ de me¡oram¡ento, en aquellos eventos en que la
autoridad amb¡ental asllo determine. lsuórayado luerc del texto).

Para el efecto, el l¡tular deberá allegar ante la autor¡dad amb¡ental competente, un

documento en el que de acuerdo con los impactos que éste pueda generar, iust¡fique
las razones por Ias cuales la eiecuc¡ón del mismo no genera deterioro grave a los

recursos naturales renovables o al med¡o amb¡ente o introduc¡r modificaciones
considerables o notorias al pa¡saje. La autoridad amb¡ental en un término máx¡mo de

12



REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL OE LOS VALLES DEL SINU Y OEL SAN JORGE
-cvs

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO."'
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v€¡nte (20) dias hábi¡es contados a parlir de la rad¡cación de la solicitud deberá em¡t¡r,
medianle oñcio, el correspondienle pÍonuñciamiento.

(Decreto 769 de 20'14, art.l).

(.. )

ARTICULO 2,2.2,5.1.2. Sin llcenc¡s amb¡.ntal. Las acliviiade§ tistadas, son
aplicables a las á"eas o tramos de proyectos que de acuerdo con la normativ¿ v¡genle,
no están sujetos a las reglas sobre licenc¡amiento amb¡ental.

Parágrafo. En todo caso, cuando de manera particular y en el desarrollo de un
proyeclo específ¡co de ¡nfraestruclura, el t¡tular considere que una activklad puede ser
cons¡derada como un mejoram¡ento, éste deberá solic¡tar prev¡amente pronunciamiento
de la Autoridad Nacional de L¡cenc¡as Amb¡entales - ANLA.

Para el ereclo, el titular deberá allegar un documento en el que de acuerdo con los
¡mpaclos que h actividad pueda generar, justifique las ravones por las cuales la
ejecuc¡ón del m¡smo no genera doterioao graye a los recursos nalurales re¡ovables o a,
m€d¡o ambiente o ¡ntroduc¡r modmcaciones cons¡derables o noiorias al paisaje. La
ANLA, dentro de los tre¡nta (30) dias s¡guientes a la recepc¡ón de la solicitud,
determ¡nará med¡ante of¡c¡o, si la act¡vidad conesponde a un mejoram¡ento.

(Deqeto 769 de 2014, art.2).

'(... )

ARTICULO 2.2.2,5.4.3. Programs de Adaptac¡ón d€ la Gu¡a Amb¡ontal . PAGA. El
interesado en la ejecución de las aci¡vidades de mejoram¡ento listadas en el presente
decreto, deberá dar aplicac¡ón de las Guías Amb¡entales pata cada subsector y
elaborar un Programa de Adaptac¡ón de ta Guia Ambiental - PAGA, el cual contendrá
como min¡mo:

1. lntroducc¡ón
2. Descr¡pción de la actú¡dad ¡ncluyendo planos o mapas de local¡zación y su

respectúa geon9ferenc¡ación
3. Justificación de que la aclividad está ¡nclu¡da dentro de las previstas en e¡ articulo

primero dof presente Decreto
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4. Area d€ lnfluencia y Línea Base Amb¡ental (Caraclerizac¡ón Ab¡ót¡ca, B¡ótica y
Socioeconó m¡ca)

5. ldentif¡cac¡ón y evaluac¡ón de los lmpactos Ambientales
6. Programas de Manejo Ambiental;
7. Cronograma de Ejecución
8. Perm¡sos Ambientales requeridos
9. Presupuesto
10. Plan de Cont¡ngencia.

(Decreto 769 de 2014, art.3)

(...)

ARTICULO 2,2.2.5.4.6. Trámitor amblontales. En el evento en que para la ejecución

de las actlv¡dades de mejoramlento que se l¡slan en el presente decreto se requ¡9ra el

trám¡te de sustracc¡ón y/o levantam¡ento de veda, éstos deberán tramitarse y obtener§e
ante la autor¡dad ambiental.

(Decreto 769 de 2014, art.6)

- Ahora b¡en, el Arfculo ¡1.4 do la Ley lEE2 de 2013, est¡pula que los siguientes
Proyectos de lnlragslructura de Transpode, no requerirán Licenc¡a Ambiental:

a) Proyectos de manten¡miento

b) Proyectos de rehabiliiac¡Ón

c) Proyectos de mejoramiento

3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA SUSTMCCIÓN.

OelDocumentoTécnico.radicadodentrodela§olicituddesaturaci'ndefinitivad€80'5ha'del
DRMI-CCBS, se extrajo entre otras cosás, las sbu¡entes considerac¡ones
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. IMPORTANCIA DE LA ACTIVIDAD CONSIDERADA DE UTILIDAD PÚBLICA O
INTERÉS SOCIAL

El Gob¡erno Nac¡onal estrucluró el programa de Cuarta Generación de Conces¡ones V¡ales de
la Agenc¡a Nacional de lnfraeslructura (AN¡), tamb¡én conocido como Conc€siones 4G y el
iunio de 2015 el Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) aprobó la
Concesíón Conexión Antioquía - Bolívar. Este proyedo anic¡¡ta algunas de las principales
conce§ones viales de la reg¡ón como son la Transversal de las Amé¡Éas, la Autopista para h
Prosperidad, el conedor Córdoba - Sucre y la Ruta Caribe. T¡ens como obieto desanollar uo
corredor vial de altas especificác¡ones para gar¿¡nlizar la conex¡ón entre los departamentos
que cfi¡za elproyecto, coo un n¡vel de sgrvic¡o ópt¡mo, permitiendo transportar de manera más
fác¡l y económica los productos destinados a ¡os intercambios comerc¡ales entre las zonas
product¡vas de los departamentos del centro y sur del pais con la costa norte colombiana. y
Iograr un ahono de tiempo importante al contar con una velocidad de diseño de 80 km/h.

La Concesión Conexión Antioquia - Bolívar ha sido sectorizada en ocho (8) un¡dade§
funcionales, para una long¡tud tolal estimada origen - destino de 491,7 km_ puntualmente y
para ¡nter.és de este docum€nto, la crnslruGirn de ¡a segunda calzada Ce.eté - Loaica y
mejoramionto de la vi8 ex¡stente Cereté - Lor¡c€, torman parie d€ la Unidad Funcionat 2 y 6.1
respecl¡vamente.

El desanol¡o construclivo de la segunda calzada y mejoram¡ento Cerelé - Lorica, requieren h
sustracc¡ón delinitiva de áreas ¡nmersas en el Distr¡to Regional de llaneio lntegrado del
Complejo Cenagoso del Baio Sinú, situac¡ón que motiva el presente documento con el cual se
sol¡c¡ta a la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de los Valles det S¡nú y det San Jorge, el acto
adm¡nistrativo coo el cualse permita d¡cha sustracción del¡n¡tiva.

. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

. AMBIENTAL

Con la material¡zac¡ón de la segunda calzada y del mejoramiento Cereté - Lorica se establece,
s¡n duda alguna, el mejoramiento de la infraeskuclura v¡al de la región y consecuente a esto, el
desarrollo de una ¡mportante región en la cual se puede pot€nc¡alizar aspectos e@nóm¡cos y
sobre todo el desanollo sostenibte dé un área declatada como Distrito Reg¡onal de manejo
¡ntegrado del Complejo Cenagoso det Bajo S¡nú. La Concesión Ruta at Mar estabtece
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cond¡ciones respec:to al componente amb¡ental con las mejoras de la ¡nfraestructura vial
ex¡stente, las cuafes se van a realizar con el proyecto Concesión Conexión Antioquía- Bolívar
en donde se puede resaltar la d¡sm¡nuc¡ón de los costos de operac¡ón vehicular, y por tanto
una disminución en la emis¡ón de CO2. Los ahorros se producen princ¡palmente por un menor
consumo de combust¡bles fósiles los cuales §on respon§ab¡es de la mayor cant¡dad de
contaminác¡ón ámb¡éntá1.

F¡nalmenle, una vez se culmine la etapa de construcción y mejoram¡ento de la vía, dados los
programas de man€jo amb¡ental planteados dentro del PAGA, pueden obtener benef¡cios
amb¡ental€s como la recuperac¡ón de las áreas eros¡onadas por efecto de las pend¡entes y las
precip¡laciones; revegetalización a lo largo del eje vial y los cauces de las quebradas dentro
del área de ¡nfluencia de Ia víai empradización d€ los taludes y manejo lécn¡co de las agua§
mediante el encauce y conducc¡ón a las gueb¡.adas- Es de resaltar que con e¡ proceso de
revegetalización se generan posibles háb¡tats para la§ especies faunístizs.

. TÉCNICA

La conex¡ón vial Antioquia-Bollvar es una inic¡ativa privada con el propós¡to de mejorar la
mov¡lidad existente a lo largo de todo el corredor, as¡ como la modem¡zación de la

inlraestructura v¡al, especiñcamente pari¡ los pasos urbanos por el paso del tráf¡co pesado
prov€niente del transporte de carga desde el centro del Pa¡s hac¡a los puertos de Cartagerc,
Bananqu¡lla y Santa Marta, lo cual ha generado inconvenientes en la rans¡tab¡l¡dad por elalio
flujo vehicu¡ar.

Por lo tanto, los proyectos viales de cuarta geneñrc¡ón re§ultan estratégicos para mejorar la

movilidad entre importantes centros urbanos e industr¡ales del pa¡s, que perm¡t¡rán la

conectiv¡dad de zonas apartadas y e¡ aumento de la capac¡dad del transporte multimodal. De

allí la ¡mportancia de la construcc¡ón de la segunda calzada Cereté - Lorica y del

mejoramiento de la Vía Cereté - Loricá, pues mejor¿ría los accesos viales. aumentando la

seguridad y la mov¡lidad entorno a los munic¡pios pertenecientes a la obra y se reducirán los

t¡empos de recorido, pol supuesto mejorando la modernización de Ia infraestruclura vial para

ta región, la cual es necesar¡a p€ra eldesanollo sosten¡ble que requiere la región y e¡ pa¡s
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- ECONÓMICA

Las fuentes de retribuc¡ón del proyecto están delerm¡nadas principalmente por los ¡ngresos
provenientes del recaudo dé psaies y aporles de la Nación. Para los usuarios de las vias loa
costos de transpole se est¡ma que scrian compensados por Ios ahonos en tiempos de v¡aje y
en los costos de operac¡ón obten¡dos con la mejora de la inftaestrudura.

Ten¡endo en cuenta que Ia Unidad Funcional 2 y 6.1 de la Conces¡ón Ruta alMar SAS, incluye
la construcc¡ón de la segunda calzada y mejoramiento de la via Cereté - Lorica, ésta
proporc¡onaé a los mun¡c¡pios una mejora en el comercio, el inlercambio cultural, el tur¡smo, el
desanollo económ¡co y soc¡alde las poblaciones fronterizas al coneclar las zonas de ¡nfluencia
de la vía.

- soctAL

Con la material¡zac¡ón de este proyecto se gener¿¡rá empleo regiona¡ d¡recto e indirecto. De
igual forma, se garantizará una mayor seguridad y confort a los usuar¡os, reduc¡endo los
índic€s de acc¡dentalidad, a través de la prestación de servicios de alenc¡ón de emergencia y
la ejecución de planes de educación y control vial, con el acompañamiento de la polic¡a de
caneteras. Adic¡onalmente, se mantendrá en excelent€ estado, durante la vida delproyecio, el
§stema vial que servirá de enlace entre el departamento de Antioquia, que es uno de los
principales centros ¡ndustrhles del pa¡s y algunas de las c¡udades cáp¡tales de la Región
Caribe y sus puertos.

Por último, se pretende aumenlar la veloc¡dad de operación (mínimo 80 Km/h) del conedor,
con elfin de m¡n¡m¡zar los tiempos de desplazamiento de sus usuarios.

. DISTRITO REGIONAL OE MANEJO INTEGRADO DEL COMPLEJO CENAGOSO
DEL BAJO SINÚ - DRITII CCBS

Parte de la segunda calzada y el meioram¡ento Cereté - Loricá, sé encuentra ¡nmersa dentro
del Distrito Reg¡onal de manejo integrado del Complejo Cenagoso del bajo Sinú declarado
mediante el Acuerdo No. 76 de oclubre 25 de 2007, esta se encuentra en jurisdicc¡ón del
departamento d6 Córdoba y s¡ete mun¡cjpios (San Pelayo, Ciénaga de Oro, Chimá, Lorica,
Momil, Cotorra y Purísima), se local¡za eñ el margen derecho del rio Sinú, comprend¡endo los
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s¡guientes lim¡tes generales: al or¡ente y al sur por las estribac¡ón de la senania de San
Jerón¡mo, al occ¡dente por et río S¡nú y al norte por la d¡v¡soria de la cuenca de la bahía de
C¡spatá. Ver Mapa.

De acuerdo a la geomorfologia, el Complejo Cenagoso del Bajo Sinú constituye la zona más

deprimida de la unidad de carácter fluvio-lacusúe constru¡da por los aportes de agua y
sedimentos pr¡ncipalmente del río Sinú y el caño Aguas Pr¡etas, con un área aproximada de

420J3 Kñ2, se propone como DRMI debido a que su área gar"ant¡za la d¡námica hídrica del

s¡stema en el tiempo, adic¡onalmente se establece un área de amort¡guación alrededor del

Complejo Cenagoso de 370,87 Km2 con elfin de mll¡gar los ¡mpaclos sobre el sistema.

Según el Acuerdo 78 de oclubre 25 de 2007 del Consejo Directivo de la Corporac¡ón
Aulónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge- CVS, 'Por med¡o del cua¡ se

declara el Distrito Regional de manejo integrado de los Recurso§ Naturales-DRMI- delÁrea de

Reserva Del Complejo Cenagoso del Bajo Sinú' este d¡§trito se compone do ocho c¿tegorias

de manejo (ver sllu¡ente Figura), como se muestra en la s¡guiente Tabla.

Flgur¡ 2. Zonil¡cación embienlel DMI Bsjo SinÚ.
Fuénle: Coflcesión Rut elMárS.A.S -Consullor Funclac¡ón Sánta l.sbal,2017.

Unidádss de m.n€jo pára €l Dislrito R€gionald6 menejo inlegredo delcompla¡o c6n3go3o &l Bajo sinú.
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los poz6 Bája$¡á De los l¡diu, El BdEo y La BáluÉ. !&g¡t
ircluld. n 6l árú da lnbr{¡ o€rá ruitre¡ón.

zPc Zffis d€ proléeón de 10u
cañ6 pn¡cpale§ que se d.b€n pror€ler paE gÉrañriar el
tramFn. b dilrcirr y les oñexiffi d€ ro§ c{]elpo3 d. AUá Ed6
§on: AguaÉ PneÉs. Ei Blgre, El EsPlno, CotonE E!!l.bS!Cj!&j!l! i
á@ .b l.Lré. or¿.u.úaccltn.

ZPSRI 755

Cuerpo. de agoa qe por $ Élnad y permnencia sopolañ la

oxplolációñ a@lcola, coño sn ias Ciéñages de GuanmaF Morñil y
Málá Abáó ño úfá ¡Él¡¡U. .ñ .l áE d. lñLrér ÉÉ
sEteclrñ.

10361

Zona§ d.s€cad6§ por el pEeio de adecBción de ¡era§, zoÉ5
3€car du.anie 6l pelodo dé a9uá6 b€ias ardaña6 a @nir6
pobbd6 o de rácil e@so y zonÉ apta§ pala zoo.náde.o6 t!919!i
inclúld. on 6l á.* d. lnbrÉ. qr. ss.irelr¡.
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ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO.

"Por el cual sa resuolva una solicitud de sustncción del D¡drito Rag¡onal de Manejo
lntegndo, del complejo Cenagoso del Bajo Sinú"

Fu€nt6: (CVS, 2C106) y Ad.,.rdo 76 de 2007. Modiñc€do por Concesión Rute al M8r Srq.S - ConsLrllor Funclación

Santá l3abel,2017.

. LOCALIZACIÓN OEL PROYECTO

La construcc¡ón de la seounda calzada y el mejoram¡ento de la vía entre Cerettlorica hace
parte de la unidad fuoc¡onal integral 2, subseclor 1 y un¡dad func¡onal seis, subseclor 1, de la

coñexión Antioquía-Bolívar.

Las coordenadas de inic¡o y final Manga S¡rgas origen Bogotá para la construcción de la
s€gunda calzada y mejoramiento Cerelé - Lori@ se presenta en la s(¡uienle tabla.

lgzl de l9l9l lxml

Se encenlia d.hnada al su. por lá sere de vfá3 B.c]ndarBs que
uné¡ er coregmcñlo La Mádera, MunrcPD do san Peláyo, coñ la

h6péeión dé Policle de Raboh¡Eo y 16 MimbÉB ál onenle esla
26a 6tá deliñit da por le v,¿ s@¡daneque uÉ lc coregimie¡los
de Pu¡ta de Yáñé2, cooaho, la €béeE del muñÉpio de chmá y

la cá¡rctérá ar coregimiento de Tuchjn (San Andr& d. SotaveñlD) al
Norle.§tá del¡mitádá por la vla quo coÑuce de3do €l conegimi.nlo
de fuchin hada L cábecera ufbana del munÉltb de Lort:,
@l¡nuan.'o por rá vrá s€cuüraña que cna¡da el cuePo d€ aguá de
Juan Lara hásta én6nar el lo Sinú al O..denb el lo Sinú 6s el
lfmite occkje¡b d$de Juañ Lárá hasla el correg¡ñÉnb La Made6
(sen Pelayo) @

f¡ bla 2 Coordonsdas ASS, un idád Funcional lntegral 2 y 6,1 , comprsndido enlre el K20+300 al K48+300
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REPUBLICA DE COLOI¡lBIA

CORPORACION AUfONOÍIIA REGIONAL DE LOS VALLES OEL SINU Y DEL SAN JORGE-cvs 
\

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO. ü ,, -) .{

"PoÍ el cual se resudve una sot¡citud dg susancc¡ón del Dlstrito RBgtonal da Manajo
lntqrado, del complejo Canagoso <tal Balo Slnú"

En la siguiente figu.a se presenta la loc¿lización de la segunda calzada.
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REPUBLICA OE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
.cvs

ACUEROO CONSEJO DIRECÍIVO NO. IJJ 56J

"Por el cual sg resuelve una solicilud de sustÍacc¡ón del D¡strito Regional de Maneio
lntegado, ctal complejo Cenagoso del Bajo S¡nú"

Flgurr 3. Localizac¡ón qener¡ldél Proyocto.
Fuonl€: Concesión Rub ál Mar S.A.S - Conlultor Fundecrón Sániá l.abel,2017.

. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

La UFI 2 y 6.1, abarcan 27.34 km sobre elDMl, eltramo se desarrolla entre los mun¡c¡pios de

Cereté y Lorica donde se debe implementar la dobte calzada y el mejoram¡ento de la via
ex¡stente. En elalcanco de este tramo se incluye el desanollo de cuatro pares de retornos.

22
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REPUAL|CA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES OEL SINU Y DEL SAN JORGE
.cvs

ACUEROO CONSEJO DIRECTIVO NO. Ii ]

"PoÍ d cual so fesuelye una solicitud de susaracción del D¡strito Reglonal cte Hanqo
lntqgrado, del complelo Conagoso det Bajo Slnú',

. CRITERIOS DE DISEÑO

Durac¡ón de activ¡dader
T¡ble ¡1. Ouración d3 activi&d.s de lá UF2 y UF6.1

NOMBRE OE TAREA coMtENzo FIN

PLAN DE OBRAS RUTAAL MAR 25-ene-17 25-e¡e-17

25'eñe-17 ztené-17

)ERETE-LORICA {Construcción) 15-nov-18 25-añe-21

6 1 CERETE- LORICA (M€joram€nlo) l tnovlS 2'-ane-21

I\,aT S,A S

Eo la Fase de la eiapa Preoperativa, se tbne una durac¡ón est¡mada de la fase de
proconstrucc¡ón de tresc¡ontos sesenla y c¡nco dlas (365) contados desde la fecha de ¡n¡cio.

La fasa de Conslrucc¡ón tiene una durac¡ón est¡mada de m¡l quinientos vente días (í520)
contados desde la fechS d6l anla de ¡nic¡o de la fase de conskucción.

La etapa de op€ración y mantenim¡ento inic¡ará con la suscripción de la últ¡ma acta de \-7
Terminación de la Unidad Funcional.

D¡seño del proyoclo

La longitud de la segunda calzada CeretáLorica será de 27.34 km. En las s¡gu¡entes Tablas
se presentan los qiterios de d¡seño para las UFI 2 y UFI 6.,l.

Ta¡,|.5. Crit6rior de dilrño p¿rá te UFt2.

PARÁMETRO SIMBOLO UN¡DAD VALOR

VELOCIDAD DE DISENO Vd Krrh 80

CARRIL a 3.65

PEMLTE MAXIMO ok I
TIPO OE ViA lJnidirccoonal
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUfONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
€vs

ACUERDO CONSEJO DIRECÍIVO NO.

"Por el cual se resuqtve una solicitud de sustncclón <tel D¡slr¡to Rgg¡onal de llaneio
lntegrado, del co¡nplajo Cenagoso dol Bajo Sinú"

PARAMEfRO SIMBOLO UNIOAO VALOR

TIPO DE TERRENO Pláno

ENTRE ÍANGEÑOIA CÚRVAS DIFERENTE
SENTIDO

M 111 111

ENTRE fANGENCIA CURVAS i¡ISMO
SENTIDO

M

RADIO IVIiNIMO Rc 230

RAI¿IPA DE PERALTE 050

VARIACIÓN DE ACELEMCION
CENTR¡FUGA

J 0.60

COEFICIENTE DE FRICCION
TRANSVERSAL

014

LONGITUD MINIMA DE LA CURVA
CIRCULAR

l\¡ 44

LONGITUD I\¡INIMA DE LA CURVA ESPIRAL c1 50.833

LONG¡TUD MiNIMA D€ LA CURVA ESPIRAL c2 [4 58 400

LONGITUD MINII\,iA DE LA CURVA ESPIRAL c3 t\,1 37.068

LONGIÍUD MINIMA DE LA CURVA ESPIRAL c4 M 23 981

LONGIlUD MINI¡'A DE LA CURVA ESPIRAL t\r 59

LONGITUD MAXIMA DE LA CURVA ESPIRAL ,v 278

PENDIENTE ¡/ÁXll\,lA oa 6

LONGITUD MiNIMA ENTRE PIVS N¡ 225

K MíNIIVO CURVA CONVEXA 26

K ¡.liNIMO CURVA CONCAVA 30

LONGITUD ¡'iNIMA CURVA VERTICAL m 48

DISfANCIA DE VISIBILIDAD DE PAMDA DVP 130
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUfONOftIA REGIONAL DE LOS VALLES OEL SINU Y OEL SAN JORGE
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ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO. ! "

"Por ol cual se resuelve una solicitud de sust¡acción del Dlstrito Regional de Manejo
lntegndo, del complejo Cenagoso dol Bajo Sinú"

PARÁMETRO SiMBOLO UNIDAD VALOR

DISTANCIA DE VISIBILIDAD DE
AOELANTAMIENTO

DVA m 540

ANCHO OE CALZAOA i'.30

ANCHO OE BERMA ñ 2.5 -1.0
Fu.nte: Conc€són Rut¡ slMarSA.S

Tebb 6. Cnlerios & di3oño pera l. UFl6 1

PARAMETRO Slt¡IBOLO UNIDAD VALOR

VELOCIDAD DE DISENO Km/h 80

CARRIL a m 365

PERALTE I\¡AXII\,'IO r/o I

TIPO OE VIA
Unidircccional/
bidireccional

TIPO OE fERRENO Plano v oncluládo

ENTRE TANGENCIA CURVAS DIFERENTE
SENTIDO

1'11 111

ENTRE TANGENCIA CURVAS MISMO
SENTIOO

RAOIO MINIMO RC 230

RAMPA DE PERALTE .1s 050

VARIACION DE ACELERACION
CENfRIFUGA

J 060

COEFICIENTE DE FRICCION
TRAÑSVERSAL

o14

-LoNGifrJD 
MTNIM¡.-óE LA EURñ

CIRCULAR
m 44

TONGITUO MiNIMA DE tA CURVA ESPIRAL c1 m 50.833
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUÍONOMA REGIONAL OE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
avs

ACUEROO CONSEJO D¡RECTIVO NO. É

"Por el cual se resuslve una sollcitud de sust¡accíón dsl Distrito Regional de Manajo
lntegndo, dol coñpleio Cenagoso del Bah Sin¡t"

T¡po d9 terreno

De acuerdo con la topografia y a lo establec¡do en el Manual de D¡seño Geométrico INVIAS
2008, de ahora en adelante MDG2008, en el Titulo 1-2, el tipo de teneno que presenta en la
unidad func¡onal 2 es plano, ya que las pondientes transversales son menores a cinco grados
(5") y las pend¡entes long¡tud¡naies no sobrepas€n el tres por ciento (3olo).

í63

PARÁMETRO SIMBOLO UNIDAD VALOR

LONGITUD MiNIMA DE tA CURVA ESPIRAL

LONGITUO I\¡INI¡.IA DE LA CURVA ESPIRAL

2 m 58 400

c3 m 37 068

LONGITUO I\4INIIV1A DE LA CURVA ESPIRAL c4 m 23 981

LONGITU0 l\rliNli¡4A DE LA CURVA ESPIRAL m

LOÑGITUD T.IAXIMA DE LA CURVA ESPIRAL 274

PENDIENTE MAXIMA oa 6

LONGITUD MiNIMA ENTRE PIVS

K MiNIMO CURVA CONVEXA 26

K MINIMO CURVA CONCAVA 30

LONGIfUO MINIMA CURVA VERTICAL m 4A

DISTANCIA DE VISIBILIDAD DE PARADA DVP m

DISTANCIA DE VISIBILIDAD DE
ADELANTAMIENTO

OVA 540

ANCHO DE CALZADA m 730

ANCHO DE BERMA m 2.5 - 1.O 120

Fu6nl€ Conceeón Rulá alMarS.A S
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOÍVIA REGIONAL OE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGEcvs f i'., .
ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO.

"Por ol cual se resudva una sdicitud de sustnccl,t dd Dlstrfto Regional de Hanejo
lntegrado, dol complejo Canagoso del Bajo Sinú"

Velocldrd de dlreño

La Veloc¡dad de dis6ño adoptada es de 80 km/h, con excepc¡ón sn los pásos urbanos, los
qrales lonórán veloc¡dad de diserlo l¡mitada a las cood¡ciones ex¡stentes- Ver Tabla.

Volocldad espocif¡ca

La velocidad especfica es aquella veloc¡dad a la que viajan los conduclores en un momento
dado en func¡ón a las restricciones u opodun¡dades que ofrezca el trazado de ¡a cárretera, el
estado de la superñcle de rcdadura, las cond¡ciones climáticas, la intens¡dad del trático y las
caraderisticas de¡ vehículo y en menor medida la seña¡¡zac¡ón colocada en la vía. Para este
criterio en particular se det¡ne como velocidad del tramo homogéneo 80 km/h.

Tabl¡ 7. Valores d€ volocijed dé di6eño 6n función de la c€tegoria de ¡a ceíateÉ y 6ltipo d6ler6no.

CATEGORIA DE
LA CARRETERA

ÍIPO DE
TERRENO

VELOCIDAD DE DISEÑo DE UN fRAMo HoMoGENEo vn (Krn,h)

20 30 40 50 60 70 80 90 t00 't't 0

Primade de dos
cálzades

Ondulado

Escárp¿do

Pdmafla d€ une
calzad,

Ondulado

Escamaclic

Soc¡rndáña Ondulado
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
- cvs

ACUERf'O CONSEJO DIRECTIVO NO,* Jú'

"Por el cual se resuelve una soticilud de suslrdcclón det Distrito Regional de Manejo
lnlegñdo, del complejo Cénagoso del Bajo Sinú"

. PARA ETROS DE DISEÑO ALINEAÍUIENTO HORIZONTAL

Puntos de quiebrc horlzontal
La proyección de cuNas horizontales se limitará para ángulos de dellexión mayores a un
grado lre¡nta m¡núos (1' 30').

Rad¡os de curYatura
'El radio mínimo es el valor limite de curvatura para una velocidad especif¡ca de acuerdo con
el p€ralte máx¡mo y elcoeficiente de fricción lransversal" (lnlituto Nac¡onalde Vias - lNVlAS,
2008). El rad¡o mínimo se c€lcula de acuerdo al criterio de seguñdad ante el deslizam¡ento
medianle la aplicación de la ecuación de equilibrio:

VCH2
R.min =

Dónde:

Rcmin: Radio de curvatura minimo

VcHr Velocidad especiñca

emax Peralte máximo asoc¡ado a VCH

127 * (eñax + hñú)

CATEGORIA DE
LA CARREIERA

TIPO DE
TERRENO

VELOCIOAD DE DISEÑO DE UN TRAMO HOMOGENEO VfN (KM./h)

20 30 10 50 60 70 80 90 100 110

Ondulado

Escarpado

Fuente: lnslitulo Nacioñaldo Vias - INVIAS 2008.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y OEL SAN JORGE
cvs

AcuERDo coNsEJo DrREcrvo No. li9 J d

"Por d cual se rasuolvg une solic¡lud de susttacclÓn <tol Disttito Rag¡onal de llanejo
lntegndo, del complejo Conagoso dsl Baio Slnú"

ftmax: Coefic¡ente de fricción laleral máx¡mo. asoc¡ado a VCH.

Para una velocidad específ¡cá de 80 km/h, los radios min¡mos para peralte máximo de 8% y
fticción lateral máx¡ma son:

Tabl.8. RacliG minimos pára p8ralle máximo dslS% y f.icciófl lát€ral máxima

Ve¡ocidad
03pecit¡ca

(km/h)

Poralte
máx¡mo

l%t

Coefic¡eñte de
tricción tranavoraal

Tot¡l R¡dio mfnimo (m)

Calculado ] Redondeado

80 B 0.14 0.22 229.1 229

nstirdo ñá.!óñáldéVíár ñvrAs 2008

. PARAMETROS DE DISEÑO SECCIÓN TRANSVERSAL

Calzada
"La calzada es la parte de la corona destinada a la c¡rculación de vehículos y const¡tuida por
dos o más carriles, entend¡éndose por canil a la faja de ancho suficiente para la circulac¡ón de
una fila de vehículos" (lnstituto Nac¡onal de Vias - lNVlAS, 2008). Para una canetera pr¡mar¡a
de dos calzadas, de t¡po plano y una veloc¡dad de diseño de tramo homogéneo de 80 krvh, el
ancho de Ia calzada es de 7.3 m. de acuerdo con lo establecido en el MDG2008.

Borma!
'Las bermas son las franias comprendidas entre los bordes de la calzada y las cunetas. Sirven
de conf¡namiento lateEl de lá superficie de rodadura, conkolan la humedad y las posibles

erosiones de la c€,lzada" (lnstituto Nac¡onal de Vías - lNVlAS, 2008)- Para una canetera
primaria de dos calzadas, de t¡po plano y una v€locidad de d¡seño de tramo homogéneo de 80

km/h, el ancho de la berma es de 2-511.0 m, de acuerdo con Io establecido eñ el MDG2008.

Cunetaa
'Son zanjas abiertas en el teneno, revestidas o no, que recogen y canalizan longitudinalmenle

las aguas superl¡ciales y de inñltrac¡ón" (lnstituto Nac¡onalde V¡as - lNVlAS. 2008).
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONO A REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
- cvs

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO. f

"Por al cuat se Íosudvé una solicitud de suslracción det Disttito Regional de nanajo
lntégndo, det compleJo C€,,'agoso del Bajo Sinú"

Se proponen cunetas para mantener la estab¡l¡dad de la vía ev¡tando que haya
concentraciones de agua en ésto§ seclores, y que produzcan sáuración del suelo y
desprendimiento del pavimento.

El d¡mensionam¡ento de las cunelas se deduce de cálculos hidráulicos e hidrológicos,
teniendo en cuenta la intensidad de lluvia prevista, la naturaleza del terreno, la pend¡ente de la
cunáa, el área afersnte, etc. En el d¡seño de cunelas, el caudal hidrológico se iguala a la
cápacidad hidráulica de la cuneta, a partir de esta comparación se determina la longitud de
cuneta.

Las cunetas sa trazaron y se locál¡zaron de acuerdo con el diseño geométrico proyectado

esencialmente en la mitad entre la calzada ex¡lenle conespondiente a la UF 5.1 y la calzada
nueva de la UF2, dado que la via se encuentra en terapién y en los bordes extemos a c€da
calzada no requiere cuneta.

Los puntos de disposición de las cunetas se real¡zaron, en lo posible, en los drenajes y
alcantarillas ex¡stentes localizadas a lo largo d6ltramo en estudio, med¡ante la ubicac¡ón de un
sumidero que tome las aguas de estas cunetas.

La cuneta en grama llevará en el fondo entenado un saco de suelo cemento, debido a que es
el sit¡o más susceptible a la erosión, como se muestra en la siguiente figura.

dr€¡e hacia la cuneta

Talúd 1H:lV

f¡po

B

c

h(m) I tong'lud (m)
030 | Gf00
040 | 10G2@
0.50 I 20G300

Figura 4. Sección de le cunela

I
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
-cvs

3tiJACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO,

"Por él cual so resu@lve una solicítud do sustracc¡ón d@l D¡strito Regional de Manejo
lntegrado, del complejo Cenagoso del Bajo S¡nú"

Fuentá: Concesltn Rut ¡lM.rSA.S. m17.

Pend¡ento tt?naverlal
La pend¡snte lransversal o bombeo es la incl¡nación que se le as¡gn8 a la corona y a la suE
raaante con el objeto de fac¡l¡tar el escunimie¡to supeffic¡al del agua (lnstiluto Nacional de
Vlas - lNVlAS, 2008). En la Tabla I se presentran los valores @rrespondientes de acuerdo con
el MDG2m8.

Tabl¿ I Bombeo de la cálzada

lipo de Suparficis de Rodadura Bombeo (o/o)

Superfic¡e de conqeto h¡drául¡co o asfáltico 2

Tratamientos superfi c¡ales 2-3

Superficies de tierra o grava 2-4

Fuónto: lnsütulo Naoonalda v¡as - lNVlAS,2008

F¡gura 5. S6cción típicá tansvercal consuttcc¡ón dobl6 cálzede Vd 80Km/h
Fuonle: Concesióñ Rute al Mar S.A.S,2017.
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CORPORACION AUTONO A REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
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ACUERDO CONSEJO DIRECTÍVO NO, "

"Por d cuat se resuelve una solic¡tud de sustncción del Distrilo Regional de Manejo
lntegrado, del complejo Cenagoso del Bajo S¡nú"

--T:JfI 1.,.*)¡ürlI
CARRIL

Fieu.á 6 S.cción típká trEnsveÉsl mojoÉmi€ñto calzádá bidireccioñál Vd. 8oKrrh.
Fuente: Conrasióñ Rulá al Mar S.A.S, 2017.

. DE¡'ANDA DE RECURSOS NATURALES

Respeclo a la demanda de recursos en la UFI 2 y 6.1, se requiere: Conces¡ón de aguas
superficiales, aprovecñamiento forelal, ocupac¡ones de cauces. levanlamiento de especies en
veda nacional y, o regional y explotación de fuentes de materiales.

Aguas superf¡c¡ales
Oerúro de las adiv¡dades de mejoramiento de la vía, se ¡ncluye aclividades de construcc¡ón de
obras de drenaje. Con base en eslo, en el momento que se necesiie o requiera la ut¡l¡zac¡ón
de aguas superfic¡ales, deberá solicitarse a la Corporac¡ón Aulónoma Reg¡onal de los Valles
del Sinú y del San Jorge (CVS), el permiso de conces¡ón de aguas, presentando la siguiente
¡nformac¡ón:

- Nornbre de la fuenle, silio de captación (geoneterenciada), inlormación sobre caudales
y c€lidad del agua.
Volumen de agua requerido para c€da ad¡v¡dad.
lnfraestruc{ura y s¡slemas de captación, conducc¡ón y tratamiento.

- Usos y volúmenes aguali abajo de la ceptación.
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ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO.
56

"Por al cual s@ ¡esuelve una solicitud da sustracc¡ón del Distrito Rogignal de Manejo
lntqndo, del complejo Canagoso del Bajo Sinú"

V€rtlmientog
En la €tapa de conskuccón del proyeclo se .ealizarán vert¡mientos de aguas residuales
domést¡cas, por esto se ut¡lizarán baños portát¡les que atenderán las necesidades del personal
de obra-

En lo que se r€fiere a las aguas res¡duales ¡nduStr¡ales, se generarán aguas de este tipo en el
área dest¡nada para el lavado de maquinar¡as y equipos. Con base en lo anter¡or, se
recomienda el uso de sistemas de sedimentac¡ón, en los cuales debe hacerse un
manten¡miento frecuente, dependiendo de la ¡ntens¡dad con que se genero el vertim¡enio.

Los s¡stemas sed¡mentadores se ut¡l¡zarán para tratar el agua de lavado de las mezcladoras,
coches y heramientas util¡zadas en la preparacjón de concreto en obra y lavado. Luego de la
etapa de sed¡mentac¡ón en los s¡stemas, los lodos sedimentados serán removidos y
recole{rados para transportalos hasta la zona de depósitos.

Para ev¡lar la contaminación del suelo por vertimientos de aguas res¡duales industriales
proven¡entes del almacenam¡enlo de lubric¿ntes, combust¡ble y aceites para los equ¡pos, se
tendÉn en cuenta hs siou¡ent€s especmcaciones para el almacenamiento: el lugar de
almacenam¡ento debe localizarse en un lugar aislado y a¡reado; además, deberá tener una
base d€ concreto sobre la superf¡c¡e del suelo y contar c¡n un dilue o cuneta alrededor del
área de almacenam¡ento, para manejar el vertimiento si se llegara a presentar algún derame
dentro de esta área.

Todos los materiales o res¡duos contam¡nados deberán ser tralados por una empresa
certiticada que preste e¡ servic¡o de tratamiento de residuos sól¡dos pel¡grosos.

Ocupaclón d9 cauco
Este permiso deberá solic¡tarse ante la Corporacktn Aulónoma Regional de los Valles del Sinú
y del San Jorge (CVS), una vez se vayan a realizar actñidades construclivas o de

mejoramiento de obras h¡drául¡cas sobre fuentes hídr¡cas.

Aprovechemlonto lorostal
PaÍa el mejoram¡ento del s¡stema v¡al conex¡ón Antioquia-Bolivar se requiere Ia remoción del

todo el material vegetal a lo largo de la vía en una franja de dos metro§ al lado de la

¡ntervención o ampliac¡ón. Por esta razón se hace nec€sario iramitar anto la Auioddad

Amb¡ental competente el perm¡so de aprovechamiento forestal único.
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Res¡duos sólld03
Los residuos sól¡dos que se generaran en el proyec{o coresponden a los provenientes de los
frentes de obra; su compos¡c¡ón y volumen de generación dependerá de las acliv¡dad€s
desaÍolladas de acuerdo con lá elapa construcliva.
Los üpos de residuos que se gener.¡rán son los s¡guienles:

- C¡ntas de señ8|¡zaciónr la demanda de este materialen e¡ frente de obra es constante,
pem su generación es baia, ya que ss un material reut¡l¡zable y solo se dispone cuando
ya es completamenle inutilizable.

- Residuos derivdos de las acliv¡dsdes humanas: la generación de envolturas de
al¡mentos (plál¡cos, vidrios, tetrapack, entre otros), malerial orgánic¡ (residuo§

sobrantes de al¡mentos).

- Bolsas de cemenlo: los empaques generalment€ de papel carlón. Su generac¡ón se
presenta en la fase de construcción de obras, tal6s como canal€s, tanques de
almacenamieÍtos y cambios y ampliación de alcantarillas.

Residuos espec¡ales y peligrosos: corr€sponde a residuos provenienteg de produclos
quím¡cos tales como, envases de ¡nsumos ulilizados, aceites, pinturas, lubricar es
solventes, cementos, entre otros. Se clasificarán como mat€rial peligroso o de manejo
espec¡al, cualqu¡ert¡po de rBs¡duo ¡mpregnado c,on elas sustancias.

- Chatana: se presenlan residuos como parles y piezas de maqu¡naria y equipos,
res¡duos de varillas, tuberias, aceros, entre olros.

- Cobertura Vegetal: según las condic¡ones del suelo de la zona. No es posible
conformar cespedones que puedan reutil¡zarios. Por lo tanto, el material de desc€pote
será llevado a los sl¡os dest¡nados para la d¡spos¡ción f¡nalde material de sobrante de
excavación.

Los res¡duos sól¡dos b¡odegradables que se generen pueden ser recogidos por las empresas
prestadoras de seNicio de aseo de los municipios de Lorica, San Pelayo y/o Cotora. Esto
dependerá de la zona en que elén ubicados los s¡tios de acop¡o de ests tipo de res¡duos.

14
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. AREA SOLICITADA A SUSTRAER

El área objeto de sustracción def¡n¡tivita por ¡a Construcc¡ón de la segunda calzada Cereté -
Lori:a y mejoramiento Cereté - Lorica, cofresponden a una zona del Distrito Reg¡onal de
manojo ¡ntegrado del Complejo Cenagoso del bajo S¡nú declarado mediante elAcuerdo No. 76
de oclubfe 25 de 2OO7, en jurisdicción del Municip¡o de Lorica, en et departamento de
Córdoba, en donde según la caracler¡zac¡ón al med¡o no se generará deter¡oro gÍave a los
recursos nalurales renovables, al medio amb¡ente y no genera modiñcac¡ones considerábles o
notor¡as al ecosislema cenagosoi a continuac¡ón se detalla el área requer¡da del DRMI para la
Construcción de la segunda calzada Cereté - Lorlca y mejoramiento Cereté - Lonca:

El área cons¡derada para realizat la sustracc¡ón del D¡strito Reg¡onal de Manejo lntegrado por
consbucc¡ón de la segunda calzada Cereté Lor¡ca y mejoramiento Cereté - Lorica.
co¡Tesponden a 80.50 hedáreas comprendidas entre el K20+30 el K48+2O0 y se defnen
dentro de este estudio como el área de sustracción del trazado respecio a la zona de D¡strito
Reg¡onal d€ Manejo lntegrado.

T.bh 10. Ares e suslreor clel DMRI d€lCoÍ¡plsjo C.nagoso dalBsjo Sinú

UNIOAD DE
MANEJO

USO ACIUAL DET
AUELO

AREA A
SUSTRAER

{He}

LOI{GIIUD
(Krir)

CATEGORIAS
DMI(D€cr€lo
1974 do 1989)

CAfEGORIAS
RESOLUCóN 196

DE 2006

Zona dr
áfñoftlguaci

Cult¡vo!

intsnrivo (10,20

.xr.n.ivo (38,31),

Tran.ports (lI,63)

5814 19,69

29C
- - Pa3tooo¿on" o' artn¡¡ro to.o'tobtecc¡óñ -Lc¡¡o¡ ifil"li"'t*

0,31 0,10
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. AREA DE IÍi¡FLUENCIA

Para la delimitación del área de influencia se iuv¡eron en cuenta elementos del entorno natural
y socioeconómico- cultural, susceptíbles de ¡ntervenc¡ón por la Construcción de la segunda
c€lzada Cereté - Lorica y mejoramiento Cereté - Lorica.

El área de influencia para fa construcc¡ón de la Segunda Calz€da entre el K20+30 al K48+200,
Unidad Func¡onal 2, y el mejoramiento de la v¡a Cereté - Lorica, Unidad Funcional 6.1,
coresponde al espac¡o fís¡co, biót¡co y soc¡oeconómico - cultural donde se manifestarán en
forma direc-ta e inmediata los impactos generados por Ia acliv¡dad construcl¡va y
eventualmente por las actividades conexas que prec¡sa un desarrgllo v¡al de esta naturaleza;
para todos los propósitos, dent.o de este esp€c¡o se tuvieron en cuenta los elemenlos de¡
ámbito natural, social, económico, cultural y admin¡slrat¡vo donde está prevista la ocunencia
de efeclos que resultan de las dislintas actividades construc{¡vas para materializar, a lo largo
de los 27.34 km.

UNIDAD OE
MAñIEJO

USO ACTUA! DEL
SUELO

AREA A
SUSTRAER

(Ha)

LONGITUD
(Km)

CATEGORIAS
DMI(Decrcto
1974 rr. 1S89)

CAfEGORIAS
RESOLUCTóN 190

t¡E 2006

ZRPS
producc¡ón

Cultivos
tran3itor¡or s.m¡-

(0,003,108 ha.),

a¡ians¡vo(a,96
hr.), Pi3cicultu.a
(0,03), Prorecc¡óñ
{0,01 her),
Tr¡n3porté (13,05
h¡.)

22,6 7,54

Total 80,50 27,34

Fuente: Concesión Ruta al Mar 5.A.S - Consultor Fundación Santa lsabel, 2017.
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Adic¡onalmente el proyeclo puede generi¡r impactos, que alteran ¡ndireclamente las
condiciones de la población y los ecosistemas presentes a nivel local cgmo a nivel regional en
general.

De acuerdo con lo anterior, se der¡n¡eron dos (2) áreas susc€pt¡bles de ser modificadasi Área
de lnfluencia Direcia (AlD) (24.748,80 ha) y ¡úea de lntluencra lndirecta (All) (51.381,27 ha),
donde se pronostica intervenc¡ón y/o modif¡cación de sus caracler¡sticas, al igual que sobre los
grupos poblac¡onales aseotados, ¡ncluyendo la relaciones soc¡oeconómicas, cr¡lturales y
administrat¡vas intrínsecas que dependen de Ia oferta o de la func¡ón que cumple cada
ecosislema- Verfgura.

. AREA DE INFLUENCIA DIRECTA AID

Et ÁREA DE TNFLUENCTA D|RECTA, hace referencia at área que se utiliza para ta
construcción de Ia Segunda Calzada y mejoram¡ento de la Via Cereté - Lorica, la cuat
asciende a 37km, de los cuales 27.34 km equivalen al DMl, los cuáles van desde el K20+30 al
K¡18+200 que suma 24.748,80 ha y, que une a los municip¡os de Cereté y Lorica y, del que se
§olic¡tará sustracc¡ón defin¡l¡va. Este tramo está adscrito a los municiplos de San Pelayo,
Cotorra y Lorica. Dicha área representa e¡ espacio teritorial sobre la 6ual se adelantar.on las
¡nvestigac¡ones de campo y evaluaciones para reconocer las condic¡ones de relerenc¡a del
medio natural. cullural y socioeconómico.

Dentro del componente b¡ót¡co, se tuvieron en cuenta especialments las coberturas de la t¡erra
presentes a lo largo del @nedor amb¡ental del trazado de la via. Entre estas coberturas se
pueden encontrar arbustales, pastos manejados, vegetación acuática sobre cuerpos de agua,
zonas pantanosas y herbazales inundables.

Partiendo d6 estas cons¡deraciones, se presenta el anális¡s del componente socioeconómico y

cultural, soporlado con ¡nfotmación secundaria de aspectos generales de los mun¡cip¡os con

asiento en el área de afectación direcla como son: San Pelayo, Cotona y Lorica y; con

¡nformac¡ón primaria, especialmente, obten¡da en trabajo de campo realizado a Io largo de los

27.34 km objelos ds sustracc¡ón del D¡strito de Manejo lntegrado -DMl, con cada una de las

familias que hab¡tan d¡cha área, ¡nformac¡ón obtenida a travé§ de la aplicac¡ón de una

encuosta, que recogió aspectos inherentes al núcleo familiar, vivienda, economia,

accesibil¡dad a serv¡cios de salud, educác¡ón, i'ecreación, entre otrcs. Con este anális¡s, en

últimas, se ¡denl¡fican las condicione§ socioe@nómicas y cu¡turales aclua¡e§ y su

comportamiento o tendenc¡a a futuro.
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. AREA DE INFLUENCIA INDIRECTA AII

La otra área de lnf,ue¡cia lndireqta - All que se considera es la que constituye el DMI
mencionado, que es un área de 54.391,27 ha., en el cual t¡enen jurisd¡cc¡ón los munic¡pios de
San Peláyo, Cotorra, Loric€, Purís¡ma, Mom¡1, Chima y C¡énaga de Oro, teniendo en cuenta los
efedos e ¡mpac{os ind¡redos que genec¡íe le sustracción tanto en el entomo natural como
social.

Figura 8. Areas d6 influencie AID-All
Fuente: Conc$ióñ Rul€ álMsr S.A-S - Coñsultor Fuñdac¡ón Sanla lsábe|,2017.

. ANALISIS AiIBIENTAL

Dando cumpl¡m¡ento a los tém¡nos de referenc.¡a para la suslracc¡ón definitiva del D¡strito de
Manejo lntegrado - DMl, se prssenta a cont¡nuación el anál¡sis ambienlal el cual fue
estrudurado a parl¡r de una complda, de(allada y pariicipativa intormac¡ón de línea base, para
cada uno da ios componentes del m6d¡o ris¡co, biót¡co y sodoéconóm¡co, siendo estog el
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fundamento necesario para real¡zar un análisis amb¡entalque permite evaluar la v¡ab¡l¡dad o no
ds la sustracción def¡oitiva de las áreas solicitadas.

. LA CONDICIÓN DE LOS ECOSISTEMAS RESPECTO A SU BIODIVERSIDAD EN
TÉRMINOS DE FAUNA Y FLORA Y SU vULNERABILIDAD

Las coberturas vegetal€s condic¡onan el equ¡l¡brio del paisaje y def¡nen las intenelac¡ones que
tienen lugar entre el suelo, el componente h¡drológ¡co, la vegetación, la fauna y el hombre- En
esle @ntexto, es importante analizar el estado de dichos elementos para defin¡r los alcances
de las activ¡dades que pueden ser llevadas a cabo, sin afectar las condic¡ones naturales de los
ecos¡stemas existentes. En los anális¡s de cobertura de las zonas de influenc¡a d¡recta e
¡ndirecta de la sustracc¡ón, fueron identif¡cadas d¡ez zonas de cobertura de las cua¡es el área
más extensa corresponde a zonas de pastos manejados. Esto podría estar relac¡onado con la
ac{iüdad económica que predomina en la poblac¡ón c¡rcundante. Gran parte de la poblac¡ón
util¡za sus tenenos en la acl¡vidad de ganaderia, lo cual obliga al mantenim¡ento de pastos con
valor nutritivo imporlante para sus an¡males. El análisis de la riqueza y biodivers¡dad de cada
una de las zonas de cobertura ¡dentiricadas, reveló un estado aftamenle interven¡do de las
m¡smas. Esto ind¡ca que la relación establecida entre la poblac¡ón y el componente biótico a
través de los años ha generado alteración en el equil¡br¡o del pa¡saje.

El dlagnóslico de las categorías de uso dg la b¡odivers¡dad evidenc¡ó una estrecha relac¡ón
entre la población y el componente biótico, espec¡almente con el componente flora. Los
habitantes reportaron por lo menos una categorla de uso para el 100% de las espocies
arbóreas encontGdas ind¡cando que son fuente importañte de alimento y del establec¡m¡ento
de cercos vivos. La activ¡d8d de sustracción en el área de influenc¡a directa representa la

efracción de un volumen aproximado de 364 m3 de árboles maderables los cuales en su
mayoría constituyen el establecim¡ento de cercos vivos. Esto representa un bajo valor
ecológ¡co, pero muestra un ¡mpacto directo sobre espec¡es arbóreas de uso ¡mportanle para la
población. A pesar de este impacto, es oponuno resallar que no se atectarian ¡os ¡nd¡v¡duos de
estas espec¡es que estéñ dentro de relictos o parches naturales en las zonas de aobertura,
deb¡do a que el lím¡te de la zona de sustr¿cción solo involucra cercos vivos y algunas
p¡anlaciones dontro de pat¡os doméslicos

cvs
ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO. t.,' .
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El anál¡sis de la compos¡ción flor¡stica no reveló especies amenazadas o en algún grado de
vulnerabil¡d8d, s¡n embargo, alto grado de tranlormac¡ón del ecos¡stema producto de Ia fuerte
presión ardrópica que se ejerce actualmente obliga a mns¡derar act¡vidades de manejo
sostenible después de la actividad de suslracc¡ón, esto d¡sm¡nuiria el ¡mpaclo a la llora arbórea
y nativa, y estabilizarla el estado de uso de la b¡odivers¡dad en la zona de influenc¡a. Eslas
astividades se facilitarían por las caracleril¡cas tolerantes de las especies vegetales
¡dentiFrcadas, su edaptábilidad y res¡stencia.

Las aclividades humanas presentan gran efecto sobre los componentes de los ecosistemas y
estos juegan un papel esenc¡sl en el desanollo y equilibr¡o de los hábitás, ten¡endo en cuenta
la linea base del componente faunistico, se reg¡lró que, en el área de ¡nfluenc¡a, ex¡ste gran
diversidad de an¡males s¡lvelres, utilizando muchos microhábitats como refug¡o, sitios de
paso, percha o por la oferta de alimento que le ofrece la zona. Sin embargo, los fac{ores
antrópicos areclan la estab¡lidád de las poblaciones de an¡males, dado a las aclividades de
c¡u¿¡, aumento de las fronteras agricolas y ganaderas.

Estas es1¡vidades han ubic€do a varias espec¡es en c€tegorías crit¡cas de extinc¡ón o
vulnerables, además han acelerado el proceso de fragmenlac¡ón dol ecosilema los últimos
años, pmvocando disminución de las cobérturas naturales y de los hábitals d¡sponibles. Por
otra parte, como se menc¡onó anteriormenle el flujo vehicr¡lar también representa un peligro

signilicativo, en los mov¡mientos de individuos para real¡zar sus runciones ecológ¡cas Msicas.

Cabo mencionar que la mayoría de la avifauna, algunos reptiles y mamíferos, ofrecen a los
pobladores beneficios a¡¡menticios y eco¡ógicos, dádo que en oc€s¡ones son la principa¡ fuente
de proleína que lienen y muchos ds estos an¡males ayudan a la regeneración del ecosistema,
med¡ante la distribuc¡ón de ssmillas. Agregando e lo anterior, los peces es otra fuente de came
que la obt¡ene €n elAlD, utilizando pocos recursos y geneEndo pocos gastos a Ia población.

Poleriomente a la ejecuc¡ón del proyeclo, el potencial de amenaza para la fauna en el área
de influencia, podria elar dado por una mayor fragmentac¡ón del ecosistema y el
desplazamiento de las ospec¡es, como consecuenc¡a de la tala de la flora que se encuentra en
elAD, la cual puede provocar el movim¡ento de los ind¡v¡duos a las zonas aledañas generando
lucha de tenitorios e invasión en las áreas urbanas (AlD).

Por olra parte, los cambios inkoducidos por la construcción de la nueva calzada podrían
provocar que las especies que no logren desplazarse, perezcan por el movim¡ento de la
maquinaria y el aumento del flujo vehicular, el cual seria uno de los ¡mpaclos d¡reclos que
afeclaría altamaño de las poblac¡ones de fauna silveslre ocasionando un cambio temporalen
la d¡lribución y composición de ella (Consorcio vial Helios, 2011).
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A p€sar de esto, el efeclo de la eventual sustracc¡ón no representara peligro para la fauna
s¡lvestre y además no s¡gnif¡ca que no produzcá efeclos posit¡vos, ya que favorece en térm¡no§
económ¡cos y de desarollo a las comun¡dades aledañas al área a sustraer, ya que valorizan el
teneno y mejoran la calidad de v¡da.

¡ EL POTENCIAL DE CONECÍIVIDAO ECOLÓGICA EN LAS ÁREAS DE INFLUENCIA

El anális¡s de los indicadores de coneclividad ecológica mostró que el núm6ro de los
fragmentos de vegetación experimentaría una reducc¡ón menor al I o/o por consecuencia de la
sustracc¡ón. Esto indic¿ que el efecto de dicha sustracc¡ón es m¡tlgable a través de adivadades
de sostenib¡l¡dad tales como restaurac¡ón, rehabililac¡ón y restilución de indiv¡duos extraidos-
Asi mismo, se observó una leve tendencia a la heterogeneidad de la forma de los fragmentos y
una complejidad qus se mant¡ene ¡gual después de la act¡vidad de sustraccón- Esto muestra
un m¡nimo ¡mpaclo de la actividad de sustracc¡ón sobre la lorma de los fragmentos en las
zonas de cobertura ¡dentificadas.

El análisis del estado de borde como ¡ndicador de la conecl¡vidad ecológica antes y dospués
de la actividad de sustracc¡ón mostró un aumento considerable especialmente en las zonas de
y/as. Sin embargo, las especies vegetales involucradas en d¡cho ¡mpaclo mueslran una alta
adaptab¡l¡dad y res¡stenc¡a, facilitando activ¡dades de sostenibilidad para mit¡gar el efecto. El
valor de los índh¿s de prcximidad y de áreas core también son dism¡nuidos a consecuencia de
¡a actividad de sustracc¡ón, sin embargo, el grado de reduccón idenl¡ficado permite la
cons¡derac¡ón de acl¡v¡dades de mit¡gac¡ón que m¡n¡micen los impaclos generados.

¡ EL POÍENCIAL DE AUMENTO DE LAS AMENAZAS NATURALES EN LAS AREAS
DE INFLUENCIA

Para identir¡car los desgos de ocurrencia de amenazas en los diferentes componentes,
ab¡ót¡cos, b¡óticos y socioeconóm¡cos, en las áreas de ¡nfluenc¡a ¡ndirecta y d¡recta del área
suscept¡ble a sustraer para el proyeclo vial, se partió de la ¡nformación primaria levantada en
campo, donde s€ evaluó el estado ac,tual del ecosistema, ¡dentlicándo ias amenazas
existentes y las que podrlan ser potencial¡zadas con sustracción del área.
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El potencial de aumento en el riesgo de ocurrenc¡a de amenazas en el All y AID por la
ejecuc¡ón del proyeclo y la sustracción del área. está dado en cualqu¡er obra de ¡ngenieria, la
modificación de las condiciones iniciales impl¡ca una alteración, por lo general negat¡va, de los
elementos que conlituyen el entorno. Aun cuando de manera inic¡al se presuma que los
riesgos son mínimos, siempre habrá alguno que se genere s¡n lá ¡nlervención anlróp¡ca; es el
caso de los s¡slemas de montaña, que sin intsrvenc¡ón humana, han adqu¡rido sus fomas
acluales, y el hombre lo que ha hecho es potenc¡alizar esos efeclos, aumentando la ameñaza
(Consorcio vial Helios, 2011).

En elcaso de sustracc¡ón del D[rl, no se prevén amenazas s¡gnif¡cat¡vas relacionadas con los
aspectos flori§icos, pueslo que el aprovecñ8m¡en(o forestal que se realizará se reslringe a
una franja de poc€ extens¡ón corespondienle a @berluras boscosas. Tampoco se prevé
amenazas sobre la fauna s¡lveslre en la zona, por cuanto el suelo que se ha solicltado se
encuentra con alta intervenc¡ón antrópicái en donde se encuentran las espec¡es con mayor
capacidad adaplal¡va. De otra parle, las pequeñas franjás de bosque ripario al inlerior del área
sol¡c¡tada a sulraer. no están ub¡cadas dentro del limite de la sustracción. esto favorec€ el
manlen¡miento de la coberlura vegeial y la presencia de especies fauníst¡cas asociadas a la
m¡sma, tolerando €l impacto generado sobre elecosistema.

Sin embargo, la ejecuc¡ón del proyeclo vial podrla potencializar o ¡ncrementar algunos de Ios
eleclos ambientales y amenazas ecológ¡c€s que aclualmente afec{an el DMl, €n ese s6nt¡do, a
continuac¡ón, se presentan las amenazas que podrían polenc¡a¡izar sus efeclos con el
desarollo del proyeclo:

. Cambio en las formas del teneno; Deb¡do a la ac{ividad de conlrucción, se pueden
presentar cambios en las geoformas por las aclividades de nivelación y estabilización de
taludes, lo que podría originar cambios en las geclomas y modificar asi el paisaje aclual.

. Modif¡cación en la capa orgán¡ca: Durant€ les etapas de construcc¡ón de la ¡nstalación de
campamentos y de las plataformas se puede generar modificaciones en la cap€ orgánica
delsuelo.

. Cambio en la cal¡dad risicoquímica del suelo: La incorecla disposición de residuos liqu¡dos
y sól¡dos ocasionaría alteraciones en la c€l¡dad fisicoquim¡ca de los suelos.

. Cambio en el uso del suelo: Con Ia sulracc¡ón del DMI y el desanollo de las adividades
de conlrucción, se produciría un camb¡o en el uso del suelo.
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Cembios en la cslidad pa¡sajlst¡car Los nuevos elemenlos ut¡l¡zados para la act¡vidad de
conslrucc¡ón, crean c€mbios en la c€lidad paisajista náulal del área los cuales contrastan
con los elemenlos naturales del antomo, así como la inserción de la infraelruclura de la
doble calzada, puenles, entre olros.

Camb¡os en la d¡stribuc¡ón y composición de la fauna: La ejecución del proyeclo, en primer
lugar ocas¡onará la fragmentación de los ecos¡stemas con el consecuente aumento en la
mov¡lizadón de vehiculos y maqu¡narias, que puede potencial¡zar la muerte de fauna
s¡lvestre por álropellamienio en las vías. El ruido generado por las actividades propias de
construcrión, pueden afeclar a las poblac¡ones de fauna silvestre ocasionando un camb¡o
temporal en la distribuc¡ón y composic¡ón de ésta.

lnundac¡ones: Deb¡do a la gran ¡nnuenc¡a de los s¡stemas hidricos sumada a la topogralia
de la zona y a la recurrencis de eyentos hidrometeorológ¡cos, las inundaciones se han
@nverlido en una de las amsnazas que más lecta elleritorio y que ¡epresenlan mayores
riesgos a la infraestruclura vial. Estas conslituyen un fenómeno natural recurente en la
región, que suelen presentarse en épocas de máximos pluviométricos (septiembre a
noviembre). Asi mismo, Ia via cuenta con la influencia d¡recla del r¡o Sinú y el complejo
cenagoso de la Ciénaga Grande que es la zona de amort¡guac¡ón de dicho rio, y que se
encuenlra relacionado con d¡versos caños y c¡énagas de menortamaño.

LA AFEcTActÓN DE LA RED HTDROLÓGEA E HIDROGEOLÓGICA EN EL AID Y AII

La red h¡drográt¡ca d€l complejo lagunar del Bajo Sinú. es el s¡lema hidrico princ¡pal dentro
del área de construcción del proyeclo. E§a es constituida por varios cuerpos de agua,

drenajes naturales y drenajes añif¡c¡ales. Los principales drenaj6 del complejo son: el caño
Aguas Prielas, el caño el Bugre el cual a su vez se subdivide en el caño Cotorra y el Caño
Culebra, El Caño El Esp¡no y algunos caños de menor ¡mportancia como el lslote y el
Chimalito

En la zona objáo de sustracc¡ón definitiva se ¡ntercepla un conjunto de sistemas lent¡cos
(ciénagas, lagos y lagunas) y lot¡cos (Caños, Aroyos, Drenajes) que perlenecen al comple.io

cenagoso del Bajo S¡nú donde se presenlan bajas pendientes; la d¡nám¡ca hidrológic, en este

sec{or eslá regulada por el conkol hidráulico que ejerce el rio Sinú sobre los cuerpos cenagoso
y por los c€ños Aguas Prieias y Mocho y elArroyo Hondo.
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L€ dinámica fluvial én el tramo ¡nic¡al del proyecto. es'lá qobsrnada por la dinámicá hidrica del
r¡o S¡nú, que a su v€z está fuertemenle ¡nflu€nciada por el embalse Urra. Aguas ab4o del
proyeclo (Uná l), la cuenca está caracler¡zada por una compleja dinámica hídrica en la que
intervienen divarsos tipos de cuerpos de agua @mo caños (carac,terizados por bajas
velocidades y c€udales moderados). ciénagas (grandes zonas de almacenamiento) y anoyos
(caudales y velocidades moderadas), entre los que cabe destacar al caño Bugre y al c€ño
Aguas P.ietas ), como aquellos que conesponden al caso de apl¡cac¡ón de este trabajo junto
con el río Sinú, y al Complejo Lagunar del Bajo S¡nú que coÍ€sponde a la mayor extens¡ón de
c¡énagae de la cuenca (Sustracción definitiva DRMI del Complejo Cenagoso del Bajo S¡nú,
2016).

En la región del comple.io Lagunar del Bajo S¡nú, ha sido frecuente la construcción de obras de
infraestruclura (c€mellones) que realizan los propietarios de las tierras para mejorar sus
cond¡ciones ganaderes o agricolas. lo que ha ocas¡onado el a¡slam¡ento de algunos cuerpos
de aguas. Es importante mencionar la regulación ejercida por el proyeclo hidroeléclrico Urá l;
éste ha modif¡cado completamenle el régimen de caudales aguas abejo d€l embalse Uná y
por lo tanto es el princlpal agente que condic¡ona la dinám¡ca hldrica de la cuenca.

. LA II{TERRELACIÓN OE LOS DIFERENTES COTIPONENTES BIÓNCOS,
ABtóncos y soctoEcoNóMtcos y su pApEL EN EL MANTEN|MTENTo DE
LOS SERVICIOS ATIBIEI{TALES QUE PRESTA EL DRMI

La ac{iy¡dad humana sobre los componentes d€ los ecosistemas juega un papel lrascendenlal
en el equ¡l¡brio y el desarollo de los hábitats p€ra las comunidades bióticas y la demanda y
oferta de los recursos nalurales; los servic¡os ambientales del DMl, dependen en c¡erta manera
para su exislencia y sosten¡bilidad del equ¡librio de intenelacionar los facrores ab¡óticos,
b¡ót¡cos y del uso que el hombre establezca en las zonas declaradas como O¡strito de Manejo
lntegrado.

Es asi que la cont¡nua expansión de la fronlera agropecuaria, con la @nsecuente d¡sminuc¡ón
de las coberluras boscosas densss, reducen los hábitats d¡spon¡bles para aquellas espec¡es
de f¡ora y fauna s¡lvestre de hábitos s¡lvicolas, ¡ncrementando el riesgo de presentar
ext¡nciones locales.
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La baja represenlatividad de especies de hábitos nelamente silvícolas y alta riqueza de
eapec¡es general¡stas, está dada por la degradac¡ón y la fragmentac¡ón del hábitá y la fuerte
intervención ankóp¡ca a la que se encuentran sometidos los pequeños fragmentos boscosos
en la zona, sumado al incremenlo de pastos l¡mp¡os ded¡cados principalmente a Ia ganader¡a

elensiva y a los cull¡vos de pan coger (Consorcio vial Helios, 2011).

Los ríos y las zonas iemporales de inundación, que hacen parle de los servic¡os ambientales
del DMl, solienen diversos y valiosos ecosistemas, no sólo por la cualidad del agua dulc€
para permitir la vids, sino también por las numerosas plantas e inseclos que mantiene y que
torman la base de las cadenas tróficas de los ecosi§emas presentes.

La presenc¡a y crec¡m¡ento permanente del tejido soc¡al en el área del DRMI ha venido
remodelando lá estruc*ura y func¡onal¡d€d de esta zon€ protegida, toda vez que la dinámica
económic€, soc¡al y cultural ¡mpac{an en la conec{ividad y equ¡l¡brio ecológico delecosilems.

Las unidades familiares pÍesent€s en el A¡D del área solicitada a su§raer, desarrollan su
economia en base a la oferta ambiental del entomo: suelos dond€ producen alimentación
agricola y pecuaria. esla última con especies menores como cerdos, aves y peces, que
alimentan con los recursos del med¡o natura¡.

Además, complementan su economia, con otros oficios como la extracción de material para la
construcción como gr¿¡va y arena, que aprovechan del rio; la pescá en la ciénaga la v¡enen
reemp¡azando con la cr¡a de especies como cachama, tilapia y bocachico en estantes
artesanales que construy€n en sus predios. Esta activ¡dad producliva se viene incrementando
por la disminución de este recurso en la ciénaga, según manifiestan.

. RESTAURACIÓN ECOLOGICA Y RESÍTUCIÓN POR SUSTRACCIÓN

r TEDIDAS PARA LA COTIPENSACóN

A continuac¡ón s€ presenta la propuesta para la compensación por sulracción definitiva del
D¡lr¡to de Manejo lnlegrado - DMl, como medida de equilibrio por la intervenc¡ón efec{uada
sobre una área de dicho D¡strito por la conlrucc¡ón de la segunda calzada Cereté - Lorica y el
mejoram¡ento de la vía Cerelé - Lorica, y como aporte para reducir la perdida de divers¡dad
biológ¡ca y fomentar en las áreas en donde se promoverán las med¡das de compensaqón, no
sin antes aclarar que la interv€nción sobre el OMl, tal como lo prcsenta e¡ documento que
justifica la sustracción, corresponde a terenos con alta intervenc¡ón anlropica detinidos como

45



REPUBLICA DE COLOTIBIA

CORPORACION AUTONOIIIA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SII{U Y OEL SAN JORGE
- cvs

"Por el cual se resualve una solicllud de suslracción dd f»slrllo Reg¡onal de *laneio
lnleg/.s,do, del com qo Canagosa del Bah Slnit"

TeÍitorios artiticislizados y agrícolas, y áreas con un menor gr¿¡do de perturbac¡ón como son
las Areas seminaturales, Area húmedas y Superficics de agua.

Es pert¡nente manife§ar que la sustracción definit¡va de 80,5 ha del DMl, d¡lribuidas entre
22,00 hecláreas de Areas de recuperación para la producc¡ón sostenible (ZRPS), 0,31
hecláreas de Area de protección de los caños (ZPC) y 58,14 hecláreas de Area de
amort¡guación (ZA), para el desanollo de las obras de la construcción de la segunda calzada
Ce¡eté - Lorica y el mejoramiento de la via Cereté - Lorica, Un¡dad Func¡onal 2 y 6.1,
específicamenle sr¡tre el K20+300 al K48+300, darán lugar a la implementación de medidas de
compensación, en cuelqu¡era de los s¡guienles predios estratql¡cosi dentro del DRMI, o dentro
d€lAl o áreas priorizadas por la autoridad Ambiental, en el cual se desarrollará la propuesta de
compensación.

La propuesta de Compensación presentada por la Conces¡onaria Ruta al Mar S.A.S
conesponde a una 'Rehabilitación", en una proporc¡ón de 1:1 del área necesaria a ser
sustraidá en donde se abarcan tres (3) un¡dades de manejo. La principal razón para proponer
ela medida es porque el área del¡mitada para la acliv¡dad de sustracción involucra especies
arbóreas con un valor de uso impodante para la población del DMl, identificado como
importanle para la rBsidenc¡a y tránsito de ¡a fauna.

A partir de los estud¡os desarrollados para la caraclerización ambiental de la construcción de la
segunda calzada Cereté - Lorica y el mejoramiento de la vía Cereté - Lorica; y la descripción
técn¡ca del proyeclo, asf como las obras propuestas para el manejo hidráulico, además del

análisis derivado de l8 demánda de recursos natursles para el DMl, se establece que la

sus'tracdón def¡nitiva del Dilrito de Manejo lntegrado del Complejo Cenagoso del bajo Sinú
para la malerialización de la via, se desanollan en un área que ha tenido un crecim¡enio
¡mportante de las zonas de acliv¡dad pecuaria y construcción de ¡nfraestructura; por ende se
evidenc¡a la presencia de zonas s¡n cobertura arbórea o con dominio de pastos; por lo tanto,
se encuentra en una estado de alta intervenc¡ón antróp¡ca dond€ no hay procesos de
conecl¡vidad ecológ¡c€ en las áreas de inlervención d¡recta, principalmente por el desarollo de
las acriv¡dades pecuarias y de conslrucción de la zona; a partir de esto se establece que la
sulracc¡ón delinitiva de 80,50 ha no afectará de manera direcla la biodiversidad en términos
de f,ora, fauna, servic¡os ecos¡stémicos y los proc€sos de conectiv¡dad ecológica propios del
Distrito de Manejo lntegrado del Complejo Cenagoso del bajo S¡nú.

No obstante, con la materialización de ¡a construcción de la segunda calzada Ceráé - Lorica y

el mejoram¡ento de le via Cereté - Lorica, se reelizará una ¡ntervención sobre los flujos
hidricosi por lo cual se proponen las obras hidrául¡cas con la c€pac¡dad sulicjente para regular
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el caudal de elos flujos, med¡ante la construcción de un s¡stema de drenaje ¡nter¡or al área,
que fac¡lite el paso del egua de un lado al otro de la via, según las circunstancias del n¡vel del
agua en la misma, de manera que tarfo en época de c€udales altos de los caños, o de
llenado, como en los de estiaje o vacjado, se mantenga elflujo s¡n que las singularidades que
repfesentan las estrucluras que lo conforman signifiquen un disturbio a las cgndi.iones
naturales de flujo; dentro de este orden de ideas, se ha diseñado para ser construido, un
sistema de pasos de agua conformado por 28 a¡cantarillas de cajón o boxculverts, 2 unidades
de doble cajón, 1 de doble c¡rcular y una unidad c¡rcular, en la UFI 2 (doble calzada); y en la
UFl6.1, está conformado por 25 cajones o boxculverts, 2 unidedes de doble cajón, 2 de doble
c¡rcular y 5 unidades circulares.

De otra parte, en los POT del Munic¡pio de Lorica y San Pelayo, al ¡gual que en el EOT de
Colona, describen que, en las áreas de suelo rural, la cual abarc€ en su mayoria la via,
comprende suelos con vocación agrícola, ganadera, forestal y piscicola; y en cuanto al área
urbana predomina el uso residencial. Sin embargo, no exjste un plan de manejo que
reglamente el uso y explotación del suelo, lo cual ha generado erosión, perd¡da de la cobertura
vegetal y degradac¡ón de los suelos; específ¡c€mente en el área de la vía Cereté - Lorica, se
ha lenido una serie de intervenc¡ones antropic€s que han afecladg ¡a funcionabilidad del
complejo c€nagoso; este ha sido objeto de procesos de desecación y apropiación social que
ha disminuido sustancialmente su tamaño en los útt¡mos 30 años: esto mismo ocurre co¡ los
humedales, los cuales elán sujetos a una fuerte pres¡ón soc¡al por sus recursos iclicos y por
la apropiación soc¡al de sus áreas aledañas para ganaderia, a través de la conlrucc¡ón de
¡nfraestructuras diversas: leÍaplenes, canales de drenaie y laponamientos de los caños
nalurales.

Por lo tanto, teniendo en cuenta lo anterior, el uso princ¡pal y la compatibilidad de cada zona
de manejo, se propone llevar a cabo la propuela de rehabilitación de 80,5 ha en un área del
Distrito Regional de Mane.¡o lntegrado correspond¡ente a Zonas de Protección de Caños o
Zonas de Recuperac¡ón para la Producc¡ón Sosteñible que están incluidas dentro del área de
¡nfluencia de la via, o bien en la Zona de Recuperación para la Preservac¡ón, cuyo fln es
gafantizar én el futuro la producc¡ón de b¡enes y servicios, que se encuentran por fuera del
área de inlluencia, pero hacen parte del Distrito de Manejo lntegrado; por lo ante¡ior, se
propone no real¡zar compra de predios para el dosarrollo de la propuesta de compensación.

Esta propuesta se puede adicular con el proyeclo 20 "Recupercción del bosque ipaio
asociado a los caños do la planicie fuviolacustre del Complejo Cenagoso del Bajo Sinú" del
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Prcgnma I c.Jyo obletivo e3 "Recuperar y mantener las densidades poblacionales de la fauna
s¡lvelre del Compleio y mantener el háb¡tat de vida silvestre y la conectiv¡dad' formulado en el
Plsn de Manejo y Ordenam¡ento Ambientai del Complejo Cenagoso del Bajo Sinú (CVS,

2008).

Como complemento de la medida de compensación menc¡onada anteriormente, la
conlrucc¡ón de la segunda calzada Cereté - Lorica y el mejoram¡ento de la via Cereté -
Lorica va acompañada de un diseño paisajístico propuesto en el PMA a ser l¡cenciado las
cuales procurarán mantener Ia armonla con ¡a estructura general del paisaje, es dec¡¡, que se
presentará un d¡seño pa¡sajisiico en donde se tendrán en cuenta las especies locales con elfin
de manlener la e§ruc{ura del pa¡saje.

Por último, en la sigu¡ent€ Tabla '11 se presenian las f¡chas del plan de manejo amb¡erfal
(PMA), el cual despliega un conjunto de programas y proyectos encam¡nados a canal¡zar la
gestión ambiental que la Concesión Ruta al Mar direccionará para el proyecto, de tal manera
que se min¡micen los ¡mpaclos amb¡entales adversos y se poiencien y refuercen los positivos;

es dec¡r, el PMA se orienta en prevenir, dism¡nuir y atenuar la afeslación del patrimonio natural
y cultural, y la promoc¡ón efectiva del desanollo sostenible.

T.bl¡ 11 Fichas Plan de Manelo Amb¡ental

PROGRAMA MEDIO PROYECfO

ESCENARIO
MEOTO AEIOTtCO

Manejo mofológico y peisajistico

Máneio de Acopio femporal

l\ran€jo d€ r€siduos sólidos domésticos, industñales y o9p6ciál6s

Mañejo d6 residuos l¡quidos dornéstrcos. ¡ndustrial€s y 6sp€cialés

DESARROLLO
CONSTRUCTIVO
vrAL (ocv)

Manejo ds crucee d6 cuerpos do ague y ciéneg6s

Manejo d6 fuent6 de 6mEion6sy ruado

MEOTO BTOTTCO

Mañejo de remoción de coberlura vegetaly descápol€

Manejo d6l áprovecham¡6nlo for6slsl

Prcgrarna de prolacc¡ón y cons€rvac¡ón de hábiláts
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. ESPECIFICIDAD DE LA MEOIOA PROPUESTA PARA RESTAURACIÓN
ECOLOGICA

Para implementar la Restau,-ec¡ón E@lóg¡ca * procederá a desanollar ácercámientos y
concertaciones con la comun¡dad con el aval de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de los
Valles del S¡nú y del San Jorge- CVS, entre los cua¡es se cuenta la definición de los s¡gu¡enles
aspeqtos:

. Máodos

. Espec¡es a ut¡lizar

. Producción del material vegetal

. Areas a ser priorizadas

. Acliv¡dades de manten¡miento

Revegelalizáción y/o r6forostac¡ón 6ñ áreás ospcc¡al€s

Conse ecióñ d6 Especi6s Vegetal€s sn V6da

MEOIO
soctoEcoNóMtco

Educacióñ y c€pecláción al p€rsonál viñoiado

de alenc¡ón al usuano

lnformación y Comuñicación a Comun¡dades, Usua¡ios de la Viá,
Orgarizeciones y Auloridád€s Locál€s

Apoyo s ia Caf,8lcided da Gestón lnlilucionál y Forlál€cirnionto Econórñbo
Rsgional

Mov¡lidád Segura en A edañas a Frenles de Obra

Acompañamienlo a la Geslióñ Soclopredial

Mán6jo y Coñtrol d€ lnlrá€rruciura Soc¡ál

Petrimoñio Arquaológlco

Fueñto: Coñc6sión Rulá alMer S.A.S - Consuhor Fundációñ Santá lsabel,2017
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Sin embargo, el desanollo de los procesos de reslauración se debe enmarcar dentro de los
lineam¡entos del Plsn Nacional de Restauración por el MAVDT del año 2015, con base en
estos l¡neamientos la restaurac¡ón foreslal debe ir dirigida a realizar una rehabilitación de las
áreas escogidas.

En ese sentido, en el PNRE se presentan algunas estrategias generales fundamsntales a
tener en cuenta para pensar en la complejidad y particularidad del sit¡o a compensar. A
cont¡nuación. se presentan '13 pasos para tener en cuenta en un proyecto de restauración
ecológica. Los pasos propu€§os no necesariamante so deben ssguir en el mismo ordgn. n¡ es
necesario apl¡carlos en su toialidad, todo depende de la parlicularidad de los sit¡os, el grado de
alteración, de las escalas espaciales y los objet¡vos propuestos.

1.] PASOS EN TA RESTAUMCIÓN ECOLÓGICA

l. Dcfinir cl ecosisicma o oomunid¡d de flf.rrnci..
2. Evah¡¡r el est¡do ¡cru¡l dcl ct'orisrcm¡ o comunid¡d.

J. Definir l¡s esc¡l¡s y nivclcs dc orpniz:ción.

4. Errblccer l* e.cal* ¡ icrarquias de disturbio.

5. Logr¡r l¡ p¡rticip¡ción comun¡r¿ria.

6. Evalu.rr el potcncirl de Í{Fncrac¡ón dcl ccosisrrmr.

7. Esr¿blccer l¡s b¡rreras ¡ lá rest¡ur¡.ión a dit¡rent.s escalñ.

8. Sclcccionar l¡.r cspecies .rdeoradx p.rre la restauración.

9. Prop¡gü y man.iir las 6p€c¡cs.

10. Scl.ccionar los silios.

l l. Dirñ::r €rr.rtc$as parr supcrrr lxs barrtns a l¡ rcsr¡¡r¡ción.

12. Monkorerar elp.oceso de rest¡ur¡ción.

13. Consolidar el proceso de rcsrarrnción.

Figur.. L Pesos en la r€laur¿cjóñ 6cologk
Fuenle: Gu¡á pere REEC, 2012.

En la siguiente Figura, se presenta
restaurac¡ón ecológica. Los pasos 5 y

secuenc¡a de los '13 pasos fundamentales en la
son transversa¡es y están presenles en c€si todo el

la
11

50



REPUBLICA DE COLOi¡IBIA

CORPORACION AUTONOTIA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
- cvs

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO. T-.

"Por el cual se raudve una aoticiaud de auslf¿cción dd Dlsttito Rqtonal dé Manejo
lntegf¡do, del comdejo Cenagoso det Bajo Slnú"

proceso de las fasss d¡agnólic€ y experimentel. Elo qu¡ere decir que la parlicipacjón
comunitaria es muy ¡mporlanle en tdo el proceso de restauración y que el diseño de
elrategias se va retroal¡mentando de los conocimientos derivados de los pasos 6 a 10.

Fiaur¡ 10. SeoJerrcia y rllacionos de los 13 pesos fundamontelca eñ la relauración acológicá. Fuenla: Guíe P3rá
REEC.2012.

Los 13 pasos los podemos agrupar en cuatro grandes categoriás con sus divis¡ones de ¡a

s¡guiente manera @mo muestra la s¡guiente Tabla '12

1r, ;.larsl 3 i -,.
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T.blr 12. Cal€gorias y div¡sion€s d6los pásos d€ la r6s1áuráción 6cológicá.

CATEGORIAS otvtstoNEs

1 FASES

a Oiagnostica (paso§ 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7)
b. Exporimeñtal (pasos 5,6,7,8, 9, 10, 1l)
c. Monitoreo (paso 12)
d. Consolidacjón (paso 13)

2, ESCALAS
a. Rogional
b. Loc€l
c. Parcela

3, NIVELES

a Paisáje
b. Comuñidad
c. Población - oeanismo

4. BARRERAS A LA
RESTAURACIÓN

á. Bereras a lá dispersión
b Báreras al estsblocimiento
c. Barroras a la p€rsistenoa
d Barreras soc¡al6s

Fu6nte: Guia pa.e REEC,2012.

. FASE OIAGT{ÓSTICA

PASO 1. Deñn¡r el Ecos¡stema de Referencia

Elegir un ecosilema de relerencia; es decir, hay que ¡dentificar ecos¡slemas preferiblemenie
conservados y en cond¡ciones s¡milares al que se pEtende llegar con la compensación
forestal; esto permit¡rá más adelante evaluar el éxito de la Rehetlillac¡ón. Para poder
determ¡nar este ecosilema de referencia es necesafio un ciaro conoc¡m'ento de la zona y el
elado sucesional de cada área.

PASO 2. Evaluar el Estado Actual del E@§stema

Evaluar las condic¡ones prd¡§urbios y ac{uales d€l ecosiatema. Se hace énfas¡s, de acuerdo
al ecosistema de referencia, en el estado ác-tual del ecos¡stema en térm¡nos de su ¡ntegridad
ecológ¡ca: compos¡c¡ón de espec¡es, estrudura y función.

PASO 3. Defrn¡r las Escalas y N¡veles de Oganaac¡én
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Hay que tener presente que una comprensión de la estruclura y función del e@sistema en
varias escalas €spac¡otemporales es esencialen los proyeclos de Reslauración. Debido a que
las escalas de disturbios y su efensión son impredecibles es importante tener en cuenla que
la restaurac¡ón es un proceso complejo y la formulación de objelivos t¡ene que ser flexible. De
igual forma, la perspecliva reg¡onal es muy importante para evaluar la infiuencia del pa¡saje
sobre el proyecto y las @nsecuencias de la restau¡ación en elconlexto de un paisaje.

Los proyeclos de reslauración ecológica abarcan dilerentes niveles de organización desde
poblac¡ones de especies, comunidades, ecos¡lemas y paisajes. En cada núel se deben
definir clarament€ los objáivos porque cambia la esc€la, puede ser regional, local o de
parcela. Por lo tanto, es ¡mportanle clando se trabajan varios n¡veles y escalas, entender
cómo niveles inferiores cond¡ciona tenómenos a escala superior.

PASO 4. Establecer las escalas y ¡erarqulas de d¡stutb¡o

El anál¡sis de los disturb¡os dentro de un modelo .ierárqu¡co y su relación con los diferentes
tipos de dinámicá de la vegetación son la base para la comprensión de la d¡námica de los
palrones de paisaie en diferentes escalas.

El efeclo de d¡stuóio hace parte de la dinámica de los sistemas náurales y ocurren a

diferentes escalas espacio - lemporales que pueden afeclar la organ¡zac¡ón de un ecos¡stema
de modo seleclivo o general según eltipo de intensidad del mismo. Los disturb¡os pueden ser
direc{os o predecibles y su.lerarquía variaÉ s€gún la relación enke ellos.

FASE DIAGNÓSNCA Y EXPERIMENTAL

PASO 5. Lognt la paiicipación comunitaia

Desde ¡a fase de diagnóst¡co se debe presentar la parlic¡pación de ¡a comunidad, siendo un

acompañamiento permanenle, garant¡zando su conünu¡dad, consol¡dacón, aceptación y

validación.

Los conoc¡m¡entos que t¡enen las poblaciones locales sobre su región su h¡storia de uso,

ubic€ción de las esp€cies y en algunos casos su propagación son conoc¡m¡entos de gran

¡mportanc¡a en el éxito de 18 Compensación Forestal. De ela foma' se puede consolidar a

corto y largo plazo una educación ambiental para la rehab¡litación, ya que las activ¡dades de

manlenimiento y cuidado de las plantaciones es una aclividad a largo plazo en donde se
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incluye la part¡cipación la comunidad perleneciente al sector de Junlag, s¡endo ellos quienes
deben gerant¡zar la continuidad y el éxito de d¡cho proyeclo, como beneñciarios del proyeclo,

en compáñia de la CVS.

PASO 6. Evaluar el potenc¡al da regenerac¡ón

En esta fase se obtiene una aprox¡mación a las especies p¡gneras y a las especies
sucssionales tardías, a las espec¡es dominantes, ccdominantes y raras y sobre todo a las
espec¡es que polencialmente pueden ser ut¡¡¡zadas en el proceso de rehabilitación. Es
necesario tener un inventario de la composic¡ón de especies y una clasificación de las etapas
sucesionales para tratar de defnir la estructura de las especies dom¡nantes en el ecosislema
de referencia produclo de diferentes regímenes de disturbios.

PASO 7 . Establecer las óaneras a /a /esfau ñción a difeÍéntes escalas

Es muy imporlante el conocimiento d6l estado de la región. Se debo defin¡r hasta qué punto

las condiciones acluales pueden garantizar la recuperac¡ón del ecos¡lema a una trayecloria
sucesional posible. tomada como meta.

Las barreras se pueden definir leniendo en cuenta las diferentes etapas de las plantas en Ia
fase de dispersión, elablec¡m¡ento y persistenc¡a y las barreras sociales que ¡mp¡den la
regeneración de los ecos¡stemas.

En esta fase d¡agnóst¡ca ss necesario hacer invesligaciones básicas para evaluar el elado del
potenc¡al de regeneración. Es necesario delln¡r si es necesario desarrollar una fase de
rehabilitación d6l su€lo y el régimen h¡drológico, antes ds proceder a otros aspectos de ¡a
reslau ración .

. FASE EXPERITIENTAL

PASO 8. Salecc¡onar /as especies ádecuadas pan la rahabilitación

La selecc¡ón de Especies es un aspeclo muy importante, puesto que el éxito de la
reheb¡litac¡ón depsnd€ de esta selección. D¡cha selección es hocha ten¡endo en cuenta las
especies y sus estados sucesionales y de regenerac¡ón, siendo este lilado ráificado con la
experiencia de la CVS en reforestac¡ones de la zona.
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PASO 9. Pnpagar y mánsjal,as especies

Una vez seleccionadas las especies se prcsenta la consecuc¡ón del maierial, muchas especies
no sé @nsiguen en los v¡veros loc€les, o las canlidades no son sufic¡enles pafe el
requerimiento de las áreas. En estos casos es pos¡ble conseguir plániulas o rebrol€s en las
árBas aledañas s las áreas a compensar.

PASO ,a Sé/eccrof,er /os süos

Lá selecc¡ón de los sitios a compensar debe ser de forma cuidedosa. Algunos qiterios de
sgl€cc¡ón d€ los sitios son los siguienl€s:

- Ub¡cac¡ón en sitios acc€sible.

- Del¡nir el área y su grado de alteración.

- Evaluar el elado del suelo y su hidrolog¡a

- lener en cuenta las recomendaciones de las comunidades locales en cuanlo a fenómenos
$tac¡onales.

PASO 11. üsellar estrategias para suparar l8,s baneras a la restaurac¡én

Desarollar técn¡cas flsicas, quím¡cas y bio¡óg¡c€s que puedan ser ut¡l¡zadas
independ¡entemenle y/o conjuntamente paÍa alcanzar los resultados deseados a part¡r de
diferentes cond¡ciones ¡niciales.

El primer paso crít¡co es la identificac¡ón y polerior supresión o áenuación de los taclores
responsables de la degradáción amb¡ental. Un segundo paso crit¡co es el reslablec¡miento de
las condic¡ones edá,licas, h¡drológic€s y microdimáicss con reintroducción de bioia nativa.

. FASE DE iíOI{ITOREO

PASO 12. Monitorear el pruceso de rehebilitación

Es nscesario diseñar un sislema de seguim¡ento del área sujeta a compensación, dejando

daramonte elablec¡dos los ¡ndic€dores que resulten más apropiados. D¡cho monitoreo debe

estar descrito en las fases de establec¡m¡enlo y manten¡m¡ento de 18 plantación.
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. FASE DE CONSOLIDACIÓN

PASO 13. Consol¡dar el proceso de rchab¡litación

La consolidación de un proyeclo de Ghabilitación ¡mplica que el ecosistema marcha de
acuerdo a los objetivos planteados, las labores de mantenimiento y monitoreo deben indicar
que el proceso marcha sáisfacloriamer{e y el ecosistema empieza a moslrar variables de
aulososten¡m¡ento, como el enriquecim¡ento de especies, la recuperación de la fauna, el
relablecimiento de servic¡os ambientales relacionados con la calidad del agua y el suelo. Un
aspeclo a tener en cuenta en la consol¡dac¡ón es la integracjón nalural del área rehabilitada
con el aspecio del pa¡sa.ie natural remanente.

. ACCIONES PARA LA IÍIPLEÍÚENTACIóN DE LA REHABILITACIÓN

Las med¡das de rehabil¡tación propuelas coresponden a la "reintroducc¡ón de material
vegetal para la re§aurac¡ón', es decir que el aneglo busca introducjr en las coberturas
vogetales existenles, pobrss en divers¡dad y estructura, material vegetal, en cada uno de los
estralos marco: arbóreo, arbustivo y herbáceo. La principal razón para prgponer esta medida
es porque el área delim¡tada para la act¡vidad de sustracc¡ón involucra espec¡es arbór€as con
un valor de uso importante para la poblac¡ón del DMl, identificado como importante para la
res¡dencia y tfáns¡to de la fauna.

La medida consiste en introducir en la zona selecc¡onada individuos arbóreos, arbustivos y
herbáceos, a fin de mejorar la divers¡dad y con el t¡empo la estruclura de las espec¡es
arbóreas, también se busca mejorar la calidad y cantidad de planlas producloras de alimento
Para la fauna silvestre.

A trevés de un método de siembrá alealorio, se incorpora en una hectárea, 300 ind¡viduos
arbóreos, dentro de los cuales se conlempla la introducc¡ón de árboles frutales propios de la
zona; 200 plantas arbustivas y 1000 plantas herbáceas.

Se selecciona el método de siembra aleatorio por cuanto ex¡le un reliclo boscoso sobre el
cual se seleccionará els¡tio preciso de siembra de los ¡nd¡v¡duos introduc¡dos, de acuerdo a la
distribuc¡ón de los arboles existentes, y en consecuenc¡a a la dispon¡b¡l¡dad de luz y espacio.
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Todas las planlas que se s¡embrsn deben ser nat¡vas, seleccionadas dentro de un proceso
pariic¡pat¡vo, qué hayan s¡do identificadas en los inventarios de flora que se realizaron en la
zona, o que soan especies endém¡css, amen¿¡z€¡das, @n un alto valor ecológ¡co y que sus
poblaciones aciualmente se ve¿¡n diezmadas; también es ¡mporlanle dentro de la seleclión
que las comun¡dades las idenlifquen como hospederes o proveedorE¡s de alimento para la
,auna locá|.

T€niendo e¡ cuenta que la Conces¡onaria Rula al Mar S.A.S, tlgbaia en la ¡mplementación de
la sustracción de la varianle Lorice, se propone avanzar en la m¡sma línéa de acc¡ón, por
tanto, la selección de la sstrategia inicia y iermina €n criterios técllicos, pero permite la
parlicipación de las cornun¡dades y la contenplac¡ón del saber popular en la conformacjón de
la estrategia que f¡nálmenle se empleará.

5. CONCEPTO TÉCNICO

En el ejercicio dc las adiv¡dades de control y seguim¡ento amb¡ental, un grupo de
prof€s¡oneles técnicos y jurldicos adscriios a la Corporac¡ón, ten¡endo en cxenta lo descrito en
el Decráo Ún¡co Reglamerferio del Seclor Ambiente ('1076 del 2O15) analizaron y evaluaron la
documentac¡ón y los 8nexos remitidos por la concesionaria Ruta Al Mar S.A.S, para el proceso

de Sustracción de{¡nit¡va de 80,50 ha del D¡Etr¡to Reg¡onal De Manejo lntegrado (DRMI) del
Complejo Cenagoso del Bajo S¡nú, para la construcc¡ón de Ia Unidad Funcional lntegral 2,

subseclor 1, denominador Segunda calzada Cerelé - Lorica y el mejoram¡ento de la via
existente Cereté - Lorica, la cual abarca dentro del DRMI una longitud de 27,34 Km entre las
absc¡sas K20+860 y K48+200, en los l\runicipios de San Pelayo, Cotorra y Loricá.

Después de analizar y evaluar c€da componente de la sol¡citud de sustracción del DMRI.
remitida mediante ofrcio CVS con rad¡cado No. 3800 del 29 de junio de 20'17, la información
técnlc€ complementaria enviada mediante ofic¡o con radicado CVS No. 1476 de mazo 9 de
2018, realizadas visitas de campo, sobrevuelos, observar los ¡nstrumentos de verificación y
planif¡cación con que cuenta la Corporación, se presenlan las sigu¡entes considerac¡ones
iécnicas sobre la v¡ab¡lidad de la sustracción solicitada:

57



REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOiIA REGIO AL DE LOS VALLES DEL SINU Y OEL SAN JORGE
. cvs

ACUERDO CONSEJO DTRECTTVO NO. t-' -

"Por el cual se rÉudve una soticiaud de sushcción dd Distrllo Ragionat de Maneh
lnlegrado, del com ejo Cenagoso del Bajo S¡nú"

Figu.! ll. Vista en pleñte d6l árce a $straer Vs Zonirlcácjón del DRMI C,BS
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Flgurá 12. Vlste 6n pláñtá del ár6a a susrraer Vs Zoñifcación del DRI\II CCBS
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FiCUra 't3 V¡la sn planlá dol áÉe. susl.aer Vs Zonificación del DRMI CCBS
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Figur. f4 Vi3t€ en plañta del área e sutreer Vs Zon¡fc.ación det DRM|
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6. ASPECTOS fECNlcO§ EVALUADOS PARA LA SUSTMCCIÓI{ DEL DRf'I

D€ntro del trámite de sulracción deñnit¡va do un área del D¡lrito Reg¡onal de Maneio
lntegrado 'Complejo Canagoso del Bajo S¡nú' (DRMI CCBS), Bol¡citada por la CONCESIÓN
RUTA AL MAR S.A.S., pEre la Construcc¡ón dc h UFI 2, denominada "Construccón de la
segunda c€lzada Cereté - Loric8", y pára el Mejorám¡énlo de la UFI 6.'1, denominads
'Mejorsmierfo de la vh Cef€ié - Lorica', se waluaron aspec{os técn¡cos y amtientales de la
propueste vial planteada.

. ANALISIS DE LA REVISIOI{ DEL CO¡IPONENTE HIDROLOGICO E HIDRAULICO.

De la rev¡s¡ón de cada documento se establsce lo sigu¡ente:

En el Capítulo 5. Estudios H¡drául¡cos del lnforme AB-UF2-HS-001-RB, se establece
para la UFI 2 que la evaluac¡ón hidráulic€ de las obras menores (alcantarillas), se
realizó media¡(e niveles de inundación, dadg que no ss pudo determinar las áreas
aferentes a cada elruclura.

Esto quiere decir que, en el análisis adelaniado por la Concesionaria, se deberá
reálizar basado en una modelacjón hidrául¡c€ de ias estrucluras de paso portratarse de
una zona ¡nundable, ien¡endo en cuenla que es év¡denle qu6 las estrucluras ex¡lenles
en la vla Cerelé - Lorica no cumplen su func¡ón efc¡entemente, generando problemas
de ¡nundac¡ón.

Así mismo se ¡nd¡ca que eltramo vial Cereté - Lonc€ (UFl 2 y UFI 6.1), cuenta con un
silema de drenaje de cuarenta y dos (42) obras hidráulicas entre alcantarillas
circulares, alcantarillas cajón (box qrlvert) y puentes. No oblante, no se establece
como se modela hidráulicámente la sección de cada estruclura para que su
funcionamiento sea el óptimo y no cont¡núen generando problemas de inundación o
encharc€mientos a lo largo del tramo de via.
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lgualm€nte sa ind¡ca que eltramo vial, presenta en su recofido canales laterales a lado
y lado de la v¡a, los cuales, según la Conces¡onaria, Ia mayorla se encuentr¿¡ en buen
estado, pero consideramos que en cada temporada invernal se observan
encharc€mientos que pueden llegar a tardar meses para que bajen sus núeles, lo cual
se da más po. evaporación e inñltrac¡ón de las aguas que por el normal flujo de las
a9uas.

Esta situación se debe a la falta de continuidad de los canales de drenaje, ya que se
presentan taponam¡entos y obstrucciones principalmente por accesos a prdios y
viviendas con obras h¡dráulic€s de poco tamaño o €usenc¡a tolal de e§as, así como
también por falla de mantenimiento, sed¡mentación exces¡va, crec¡miento de
vegetac¡ón acuáica y ter€sires, invas¡ón de ronda hidráulica, construcción de obras
antróp¡cas (terraplenes, alcantari¡¡as, estanques para cría d6 pecos, accesos, redes de
seMcios, postería eléclrica, estaciones de gasolina, otros), entre otras actjvidades que
generan problemas de drenaje en la zona.

El componente h¡drául¡co, se deberá sustenlar con la mod€lación de canales de
drenaje, que ¡ndique donde será la descarga del agua de cada estructura hidrául¡ca
propuesta (alcantarilla, box culvert, cunetas).

Es impoftanb aclarar que las estrustur:rs hidráulic€s a consiru¡r y mejorar, deb€n ser
diseñadas igualmente conforme lo dispues'lo en el Reglamento Técnico para el Sector
de Agua Potable y Saneamiento Básico - RAS, adoptado por las resoluciones 1096 de
2OOO, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2OOS y 2320 de 2009, las
cuales fusron derogdas por la resoluc¡ón No. 0330 de 2017.

Se hace esta aclarac¡ón, dado que la Concesionaria está proponiendo esirucluras que
se diseñan según el lvlanual de dronaje para c€rreteras del lNVlAS, ya que el sislema
de drena.ie de un Municipio se ut¡liza para el saneam¡ento bás¡co del mismo en lo que
se reliere al manejo de l6s aguás lluviEs.

Se @nsidera ¡gualmente importante ind¡car que, si b¡en las estrucluras hidráulic€s
existentes funcionan como vasos comunicantes, dichas estrucluras no se encuerfran
func¡onando de forma adecuada, a diferencia d6 lo indicado por la Conc€sionaria en el
aparte 5.3.4.1. Evaluac¡ón del Seclo|l. (Km 10+800 - 38+000), donde se afirma que
estas son sutic¡entes, criterio que no compartimos porque lo realmenle v¡vido en cada
temporada de lluv¡as y espec¡almente los eventos que se d¡eron durante el año 2017,
donde sé evidenció que existían eslruc-turas que no pr€sentaban funcionamiento
alguno y que no permit¡an el normal tlujo del agua, fueron fenómenos de inundac¡ón y
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encharcamientos, los cuales a la fecha aún cont¡núan, afeclando glan part€ de la
poblac¡ón delárea ruralde ¡os mun¡cip¡os de Ceretá, San Pelayo, Cotona y Lorica.

En el aparle 5.3.5. D¡seño de alcantarillas, se establece que la evaluac¡ón de la
capac¡dad hidráulica de las obras (alcantarillas c¡rculares y cajón), se realizó
cons¡derando el cáudal máximo que puede evacuar la obra, lo cual se debió a que no
pud¡eron calcular un caudal de diseño para cada obra, sino que se el¡puló confomg a
las dimens¡ones que pre.senta la estruc{ura exilente, lo cualdifiere a lo e§ablec¡do en
los manuales y m€todologías exilenles para el d¡seño de obras hidráulicas, ya que las
buenas práclicas de ¡ngenierfa establecen que se debe dáerm¡nar un área aferenle
con el cual se calcula el caudal (med¡o o máximo) que en un instante dado deberá
evacuar la elruc{ura propuela y no 6n la capacidad máx¡ma con que cuenta la

estruclura exi§ente.

Que en el Capftulo 7. Conclus¡ones., se eslablece que "Para mehrar el drcnaje de la
vl6, se Éemplazaán las alcantaillas que no cumplen h¡dtául¡camenle pot unas obras
de mayor capac¡dad".

La premisa utilizada por la Concesionaria es de mejorar eldrenaje de la vía, cuando en
real¡dad debe ser mejorar el drenaje del seclor donde se encuentra construida la via
Cerete - Loric€, ya que dicha estruclura es la que está generando en gran med¡da los
probl€mas de inundación y encharcamiento €n la zona.

Por cons¡guiente, si se pretenden reemplazar estrucluras h¡drául¡cas, lo primero es
definir las áreas aferentes y los c€udeles que drenarán dichas elrucruras, de tal
manera, que se pueda eslablecer cuáles son las dimensiones óptimas de Ia estruclura
a mnstru¡r.

Cabe ¡ndicar que €l d¡seño de las estruduras hidráulicas de la UFI 2, debe real¡zarse
definiendo las áreas aferentes y lgs cáudales que drsnarán d¡chas estrucluras, de ial
manera, que se pueda eslablecer cuáles son las dimansiones ópiimas de la estruclura
a construir.

Así mismo se ha €videnc¡ado en muchas de las visitas realizadas por los profesionales

de ¡ngeniería de la CVS que las elrucluras hidráulicas existentes en la via Cerete -
Loíca, no func¡onan adecuadamerfe, ya que no permiten que las aguas que se
acumulan en ambos lados de la via fluyan o €n su defecfo fluyen con mucha dificultad,
generándose represam¡entos, desbofdes y en consecuencia la inundac¡ón de vú¡endas
en gran pefle dellrayeclo vial.
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Que en el Capítulo 7. Conclus¡ones., se establece que'¿a evaluac¡ón d€ la capac¡dad
h¡dtául¡ca se real¡zó a pattir del caudal de diseño de las alcantadllas que @íewnde a
la cr*¡ente asú¡ada al peiodo de F-tomo de 10 años paa alcantaillas de hasta 0.9 m
de d¡ámetrc y de 25 años pañ las alcantaillas d6 cajón, de acuerdo @n lo
Ecomendado por d lNVlAS".

Por lo tanlo, s¡ se van a reemplazar estrucluras h¡dráulicas, lo primero es delinir las
áreas lerentes y los c€udales que drenarán d¡chas elrucluras, de tal manera, que se
pueda esláblecer cuáes son las d¡mens¡ones óplimas de la estrucrura a @nstruir.

Asi mismo se ind¡ca que "Se veñfrcó la capac¡dad hidtáulica de cada una & las
alcantarillas exisfenfes e, la vla de estud¡o se enconló que las obns de drenaje
ex¡stanles t¡enen en genenl suñchnte capacidad h¡drául¡ca para avecuar el caudal de
las crechnlas de diseño y se encuenb?n en buen estado. Las alcantaillas cuya
cawcidad h¡dráulica es ¡nsuñc¡ente fueron rcmplazadas por una obra de mayor
d¡mens¡én que permita evacuar la crcc¡enle pan el peiodo de Etomo de díseño".

Nuevam€nte ¡ndic€mos que ls Conces¡onaria en a¡gunos apartes manillesla que no
pudo c¿lcular el caudal de d¡seño de las estrucluras y luego concluye ¡ndicando que se
verifcó la capac¡dad de las obras de drenaje exitentes las cuales lienen sufciente
capacidad para evacuar el caudal de la creciente de d¡seño, siendo estas at¡rmaciones
contradicforias.

La Conces¡onaria ind¡ca que "Los Esulfados da 6sfe esfud¡o mueshn We ta via
Cercté - Loñca no se inunda para el nivelde ¡nundacíón c!,'?,spond¡ente a la cota 6.2
m.s.n.m, lo que permite que la inlaestruduñ v¡al func¡one adectadamente, §n
embaryq los casedos y tenenos que se encuentran a /as cosrados de la vía se
inundan cons¡deÉbleoÉnte. Para la via existenle no se rccomiendan obras nuevas,
sino hacet mantenim¡ento y l¡mp¡oza a las existenles".

Esta arirmac¡ón confirms la necesidad de ampl¡ar las elrucfuras de drenaje ex¡sientes,
6n núrnsro y c¿pacilad paÉ evacuar o permit¡r el paso del agua que fluye por el
sedor, mitigsndo inundrciones y enqharcam¡entos en predios y viviendas de las
pob¡ac¡ones asentadas en la zona a ¡nteryenir, por Io que la recomendación de no
conslru¡r obras nuevas, sino que solo se haga mantenimiento y l¡mpieza de las
existentes, no se encuentra acorde con la realidad viv¡da.
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- Ahora b¡en, de la revis¡ón del aparte 8.2. ANÁLtsts INTEGRAL DEL CO|\TPONENTE
HIDRÁULICO DE LA UFI 6,1, ENIRE ELLOS EL ANÁLISIS MULTITEMPOML DE
CADA ESTRUCTURA PROPUESTA PARA AMPLIAR U OPTIMIZAR Y DE LAS
ESTRUCTURAS DE LA UFI 2., se ind¡ca lo s¡gu¡ente:

Revisando lo expuesto en los numerales 4, 5 y 6 del documento AB-UF2-HS-001-RB,
se encontró que en el numeral 4. ESTUDIOS HIOROLÓG|COS., iniciatmente se hace
una descripc¡ón y localizac¡ón general de los tEmos viales a ¡nterven¡r en el proyecto
Contralo de Conces¡ón No. 016 del '14 de octubre de 2015 Conces¡ón para los Estudios
y Diseños Def¡nit¡vos, Financ¡ación, Geslión Amb¡ental, Predial y Social, Construcción,
Rehabilitación, Mejoram¡ento, Operación, Mantenimiento y Revers¡ón del Sistema Vial
para la conex¡ón Antioqu¡a-Bolívar. Asi m¡smo se realiza una descripción y lgcal¡zación
de la Unidad Func¡onal 2 del proyeclo, ¡ncluyendo recopilación de ¡nformacjón primaria
y secundaria existente, tal como ellevantamiento e identiflcac¡ón de obras h¡dráulicás y
redes de drenaje y ¡a revis¡ón de cartografia y elud¡os del sector adelantados por otras
entidades y la academ¡á.

lguahente, se realiza un extenso anális¡s de la hidrologia del seclor, el cual según el
consultor fue utilizado para evaluar las estructuras h¡drául¡cas (alcantarillas circular6s y
c¿jón), y adelantar los estudios h¡dráulicos correspondienles.

El anál¡s¡s multitemporal de cada eslrudura propuela de las UFI 2 y UFI 6.1 no se
evidenció.

- Así mismo, del aparte 8.7. MEDIDAS DE DRENAJE QUE MEJOR SE ADECUEN A
LOS RASGOS HIDROLÓGICOS Y TOPOGMFICOS DEL SITIO SEGÜN LOS
CRITERIOS DEL ESTUDIO HIDROLÓG|CO., se indica lo siguiente:

Revisando Io expuesto en la subcarpeia HHS de las carpetas UFz y UF6 del
ANEXO 10. PLANOS., en las cuales se encuentran incluidos los archivos AB-UF2-HS-
001-RB, se encontró que el numeral 4. ESTUDIOS HIDROLóGICOS., hace una
descripc¡ón y local¡zac¡ón general de los tramos v¡ales a intervenir. Así mismo muestra
la locál¡zación de la Unidad Funcional 2, indica que se recop¡ló información primaria y
secundaria (levantamienlo e identificac¡ón de obras hidráulicas y redes de drenaje,
rev¡s¡ón de cartograf¡a y estud¡os ade¡antados por otras entidades y la academia).
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Además, se hace un extenso análisis de la h¡drologis del sector, el cual según el
consultor fue utilizado para evaluar las estruduras hidráulicas (alcantrarillas c¡rculares y
c€jón), y adelaniar los estud¡os h¡dráulicos corTespondientes.

Ahora b¡en, €n el capitulo 5. ESTUDIOS HIDMULICOS., se realiza la evaluación de
las estrucluras hidráulicas existentes (alcantarillas circulares y caión).

Llama espec¡al a{ención el hecho de que el consultor para evaluar Ias esiruc{uras
establece que: "Como la zona en estudio (calzada de la UFI 2), se encuentra entre el
rto S¡nú y el caño Cotora, lo cual se cancteñza por ser zona de bajo rclieve ocupada
como llanum & ¡nundac¡ón de esfas dos fuentes hldicas, la evaluac¡ón h¡dtául¡ca se
Éal¡zó med¡ante n¡velas de inundación rcpoñados por /as esfáciores l¡mn¡métr¡cas,
dado que no se pue& tnzar áreas dfeentes por trataÉe de zona inunddbles"-

Esto quiere dec¡r que no se €stablecieron áreas aferenles a c€da estrudura y por lo
cual no es posible establecer un caudal real que en un momenlo dado estaría ñuyendo
por el secior

Ten¡endo en cuenia lo anterior, no es posible afirmar que el sil€ma de drenaje aclual
el cual está cornpuelo por un conjunto de 18 alc€ntarillas enlre c¡rcu¡ares y c€jón, se
cons¡dera suficiente, dado que no se realizó la mod€lac¡ón hidrául¡ca de cada
estruc{ura considerando los cáudales aporlados por las áreas aterentes a d¡ch8s
esirucluras en el Seclor 1 (Km 10+800 - 38+000).

Adicionalmenta, en époc¿ de invierno se ha ev¡denc¡ado que algunas de las estruduras
ex¡stentes no func¡onaban adecuadamente, lo cual no permitia el adecuado flujo de
agua, generando fenómenos de inundac¡ón y encharcamientos. en la poblac¡ón del
área ruralde los munic¡pios de Cerete, San Pelayo, Cotona y Lorica.

Por todas estas premis:rs, se considera que el compon€nte h¡dráulico se deberá
sustentar con la modelac¡ón de c€nales de drenaje, as¡ como ampliar las estrucluras
existenles, en número y capac¡dad para evacuar o pemitir el paso del agua que fluye
por el área de ¡ntluenc¡a d¡recta del proyeclo.

. REVISION DEL CO PONENTE HIDROGEOLOGICO Y GEOTIORFOLOGICO

Compononte Hldrogeológico:
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Es importante, que en el componente de h¡drog€ología se presente un modelo hidrogeológico
conceplual donde estén id€ntificadas las zonas de recarga y descarga, los t¡pos de acu¡feros
especifieos de la zona, n¡veles esláticos, caracterizac¡ón fisicc.qulm¡ca de las aguas
sublerráneas en el área de inlluencia. Puelo que no se evidenció la evaluac¡ón de conexión
de las aguas subterrángas con los demás cuerpos de agua presentes en las zonas a
intervenir, así como los usos de la demanda de agua sublerránea, el anál¡sis de la
vulnerabil¡dad intrinscca de los acuiferos a la contam¡nacón y los modelos numé.ico
hidrogeológico.

. COII'PONENTE B|ÓTICO

FAUIr¡A

. Para la realización d€l estudio Ia empresa Ruta al Mar S.A.S., ut¡lizó la metodo{ogía de
Evaluación Ecológ¡ca Rápida - EER, durante el periodo de époc€ sec€ en tres salidas de
campo, comprendidas entre los meses de mazo y abril. Este procedimiento, inc¡de en gran

medida en el reporle del ¡nventario de fauna silvelre, citado en el documenio y fichas de
campo, generando debilidad en los resu[ados de riqueza y abundancia de espec¡es.

Asi mismo, algunG individuos abundenles en época de lluvia no fueron reg¡strados, por la
metodologia empleada y época del muestreo. Es por esto que la empresa debió remitirse a
fealizar encuelas con la comunidad, para €l rapofte de esta información.

. La empresa Ruta al Mar S.A.S., para la colec{8 y captura de mam¡feros, reptiles y ar¡fibios,
emplearon dlerentes técn¡cas para re: izar su deb¡da ¡dentif¡cac¡ón y lomar el reg¡stro
fotográñco de las esp€cies, s¡n embargo, todos los animales c€pturado§ fueron liberado§
en un sitio dilinto al lugar de la captura. En esle senlido, la empresa debió solicilar
autorización para realizar reubicación de ejemplares de fauna en el marco del
levantamiento de la intormac¡ón de campo, teniendo en cusnla que las especies
colectadas, una v€z ident¡ficadas, deb¡eon ser dispuestas en el m¡smo lugar de donde
fueron extraídas, esto para ev¡tar que las especies presenten dificultades para encontrar
nuevos hábitab y d¡sponibilidad de alimenlo, aspeclo que ¡ncide en la supervivenc¡a de los
ind¡viduos. Esle lipo de procedimientos podría generar un confliclo entre especies debido a
la cápacidad de csfgg de ¡os nuevos sitios emp¡eados para la reubic6ción, causando
posibles leclac¡ones en las especies ya existentes o en las reinlroduc¡das.
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Ten¡endo en cr¡enta que debe concefiarse prev¡amente el sitio de reubicac¡ón de
ejemplares rescátados durante la intervenc¡ón, le manfelamos que la empresa será
responsable de la selección del área de reubicación que empleara en el marco de la
ejecución de acliv¡dades de Salvamenlo y Reubicac¡ón de fauna silvelre, la cual podrá s€r
un área proteg¡da o un predio privado que cuente con las cond¡c¡ones ópt¡mas para e¡
establec¡miento de la fauna. No obstante, le manifestamos que la Corporac¡ón no eslá
presla a aulorizar la reubicación de ejemplares de fauna silvestre por fuera de su
,urisdicc¡ón, por lo tanto, el área propuesta por parte de la empresa Ruta al Mar S.A.S.,
elac¡ón Primates en el mun¡cipio de Colosó - Sucre, no se cons¡dera procedente para
real¡zar este tipo de proc€dimientos.

En tal sentido, hasta no se¡ escogida y aprobada el área receptora la empresa no podrá
dar in¡c¡o a las acliv¡dades de aprovecham¡ento forestal, en aras de asegurar el bienestar y
preservac¡ón de los ejemplares de fauna silvestre, asociados al área de ¡nfluencia d¡recla
del Proyecto.

En cuanto a la eslrategia propuesta por parte de la empresa Ruta al Mar S.A.S., para la
reubicación de n¡dos con huevos, donde se coloc€rán los huevos en olros nidos de la
m¡sma espec¡e, le manifestamgs que no se @ns¡dera procedente aprobar la
implemenlación de esta metodologia, ten¡sndo en cuenta que los nuevos parentales
posiblemente no estén en condiciones de garant¡zar la superv¡vencia de los polluelos s¡ se
aumentan la capacidad de carga y requerim¡enlos nutricionales.

Para prevenir o minim¡zar la muerte de animales por árop€llam¡ento, adicionelmente se
fecom¡enda real¡zar rclenes pedagógicos mensuales, a frn de educar y sensibilizar a los
conductores y usuarios de la via sobre la protecc¡ón de la fauna s¡lvestre, dando a conocer
la imporlanc¡a ecológ¡ca y la normativ¡dad amb¡ental que ampara los recursos naturales de
la nación. En tal sent¡do, como acción de seguimienlo y control la empresa Rutia al Mar
S.A.S., deberá remitir a la CVS informes mensuales de cumpl¡miento.

. CO ECTTVIDAD ECOLÓGEA

EI área cons¡derada para realizar la sust¡acción del Dilrito Regional de Manejo lntegrado, por
la construcc¡ón de Ia segunda c€lzada Cereté Lor¡ca y me.ioramiento Cereté - Lorica,
corresponden a 80.50 hectáreas, comprend¡das enire el K20+850 al K48+200, y se def¡nen
dentro de ele estudio como el área de sulracción del trazado rBspesto a la zona de Distrito
Reg¡onal de Manejo lntegrado.
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Ls Ciénaga Grande del Bajo Sinú, comúnmente llamada como Ciénaga Grando de Lorica, es
el hum€dal más grande en la cuenc€ del rio Sinú, y que está conlitu¡da por un gran número
de Ciénagas, las cuales conforman el Complejo Cenagoso del Ba.io Sinú declarado por la
Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del S¡nú y del San Jorge como Area Proteg¡da
en la categoria de D¡strito de Manejo lntegrado, med¡ante Acuerdo del Consejo D¡rec1¡vo No76

del 25 octubre de 2007.

El ecos¡siema de humedal del Complejo Cenagoso del Bajo S¡nú, ofrece importantes seNicios
ecosistémicos y gran blodiversidad de especies

B¡od¡versidad ds Fauna

E3pec¡03

Colombia Córdoba Comple¡o Cenagoso Bajo S¡nú

% EBpocies % Espec¡os

1 865 415 220A 183 444Á

Reptíies 500 88 18% 3A%

Mamífero 435 77 180/o 450/o

Anfibios 654 71 110/o 320A

B¡enes y Serv¡cios Ecos¡slómico3 d6l Complo¡o Cen6oo3o

Pesca

Regulación de Caudales, Recarga do acuíféros

Coñkd y prevención de inundacioñes

Hábilat de especies

Ámbito cultural €ñ la c¡ns€ryadón de valores de Cons€rvación

Tradicioñes asociaclas a la pesca

Hábitá de importanoa ecológicá para las esp€cies m¡gratorias d€ Aves.
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De acuerdo al ciclo natural hidrológico y bióiico de este ecositema, en apoca de lluvia se
reg¡lran eventos de ¡nundaciones conformsndo todas las Ciénagas del Complejo Cenagoso
en un solo cuerpo de agua, pasando poleriormente por un periodo de transición y finalm€nle
durante la época de verano, la C¡ánaga se seca en gran parle de su extens¡ón con un
promedio del 25 al 3oo/o del espejo de agua, como parte del C¡clo Natural, yá que la
variab¡l¡dad de los niveles de inundación del Complejo Cenagoso responde a las condirjones
dimát¡cas locales y a la hidrología del río Sinú, su princ¡pal aportante. Cond¡ciones que
aclualmente se ve alterada por problemática del Cambio Climático global, generando impactos
negdivos en el c¡clo hidrobiológ¡co natural del ecosistema de humedal, principalmente en la
d¡sponibilidad temporal del agua, ya que se refeja en la época seca con la d¡sminución del
espejo de agua de la Ciénaga c€da vez más, si el verano es seveEmente elenso.

D¡námica Hldr¡ca Coñplo¡o Conagoso del Baio Sinú

Exteñs¡ón 42.O13 ha
fotat 79.100 ha

Zona Amortiguadora 37 087 ha

Area de inundación 440 ha

A,¡6a espejo de agua en época secá 28 000ha

El n¡vel de inundación del Complejo Cenagoso presenta un c¡clo anual unimodal. Con un
periodo de aguas b4as entre febre.o y abril, y un periodo de aguas allas entre ágosto y
oclubre; las transiciones de aguas altas a bajas y v¡ceversa, ocuren r€Bpect¡vamente de
noviembre a enero y de mayo a jul¡o (F¡gura).

Época sece Época trans¡c¡ón Epoca águas altas
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Por otra parte, la ifitervención del humedal por obras de infraestruclura poco elicie¡te que
imp¡den la regulac¡ón de caudales, sumado a las prácricas inadecuadas de manejo de los
recursos pegqueros, las siembrs de cultivos transilorios y ac't¡v¡dad ganadera en los playones
de la ciénaga en ép@a seca, la ampl¡aclón de la trontera agrícola con técnicas inaprop¡adas
del uso del teritorio como la conslrucción de d¡ques, han alterado la hidrodinámica natural y
proporcionan condiciones para la desecación de humedales que confornan elcomplejo.

En este sentido, es imporlanle que las abras de infraestruqiurs hidráulica que ¡nlervengan el
complejo Cenagoso del Bajo S¡nú, sean funcionales y ef¡cientes hidrául¡camente con el objeto
de mantener la conectividad hídrica del ecos¡stema y por ende la inleracción ecológica entre
Ias especies de la biod¡versidad que dependen del recurso hidrico el háUtat que les
proporciona el ecos¡stema.

Que el complejo cenagoso del Bajo Sinú, posee una reglamenlac¡ón de usos descritos en Ia

zonificación que se encuentra dividida en I cáegorías de manejo
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ZP . ZoÍas de Protácción: acciones encam¡nadas a gar¿rnt¡zar la conservación y
mantenimiento de obras, actos o aclividades producto de la ¡nlervención humana, con énfasis
en sus valores ¡ntrinsecos e históricos culturales.

lodos los c€ños y su respeclivo retiro de 30 metros a lado y lado, los cuales se debe proteger
garantizando el transporle, la d¡luc¡ón y las conexiones de los cuerpos de agua. S¡endo los
más imporlantes los c€ños: Aguas Prietas, El Bugre, EI Espino y Cotorra

. !tsg24agtb4iProtecc¡ón. Usqs comoaü:Dres.' Transporle, ecoturismo de baja dens¡dad, obtención de macófitas en
pequeñas cantidades, pesca de subsislencia, caza de subsistencia, educac¡ón dirigida y
reforeslación con f¡nes de protecc¡ón.

. Usos condlc¡onedos: Pesca y caza con fines invesligalivos.
. Usos ororliDid6.' Ganaderia intensiva y extensiva al ¡nterior del área de ¡nundación, usos

residenc¡ales permanentes al interior del área de inundac¡ón, pesca de tallas pequeñas,
artes de pesca ¡nadec¡ladas, caza deportiva, la caza del manali y demás especies en via
de extinción, vertimiento de aguas contaminadas, vert¡m¡entos de residuos sólidos, la tala y
la quema.

ZRPS - Zona de Rocuperac¡ón pars la Producción Sosten¡ble: Las act¡vidades humanas
orientadas al restablecimiento de las cond¡ciones naturales que pem¡tan el aprovechamiento
soslenible de los recursos de la zona.

. Uso princiml: Recupeñ¡ción para la producc¡ón.

. Usos com¡rafrDros.. Uso agrosilvopasloril, investigac¡ón para la recuperación y la
reforestación.

. Usos p,ghlbidos,' Ganadería intensiva y elensiva al inter¡or del área de inundación,
Agricullura, recreación y turismo usos residenciales permanenles al interior del área de
¡nundación, caza deportiva, la caza del manatí y demás espec¡es en vía de extjnc¡ón,
vertimiento de aguas contam¡nadas, vert¡mientos de res¡duos sólidos, la tala y la quema.

ZRP. Zona do Recuperaclóñ para la Preaervac¡ón: Las actividades humanas orientadas al
relablec¡m¡ento de las cond¡ciones naturales primjgenias de la zona.

. Uso princi8l: Recuperac¡ón para la preservación

. lr3os cornpatbros.' act¡vidad6 propias de la investigación para la preservación;
repoblam¡ento d€ espec¡es faunilicas y florísticas, respaldado por ¡nvest¡gaciones
cient¡ficas; elablecimiento de un banco de peces.
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. Usos orohlb¡dos,'La pesca; agricultura; ganaderia, trasporte, la @za del manatí y demás
especies en vía de extinc¡ón, vert¡m¡ento de aguas contam¡nadas, vertimientos de residuos
sólidog la tala y la quema.

ZPS - Zona d6 Producción Sosten¡blel La aclividad humana dirigida a generar los bienes y
servic¡os que requiere el bienestar material y esp¡ritual de la soc¡edad y que para el DMl,
presupone un modelo de aprovechamiento rac¡onal o de los recursos naturales en un conlexto
de desanollo sostenible. Se d¡v¡de en dos áreasr zonas paÍa la producc¡ón sosten¡ble del
recurso íciico y zonas para la producción agropecuaria sostenible.

. AgAl!9i@!: Agricola, acuícola y en las zonas externas al área aclual de inundac¡ón; el
uso agrosilvopastoril.

. Usos comprrióres,' agricullura no tecn¡ficada con producc¡ón limpia, agricultura tecnificada
con restriccionesi en las zonas extremas al área de inundación; cultivos de peces;
zocriaderos y reforestación.

. aJsos prohibidos,' ganaderia intensiva y extensiva al ¡nter¡or del área de inundación; uso
res¡denc¡al permanente al interior del área de inundac¡ón, c€za deportiva; la caza del
manatí y demás especies en via de extinc¡ón; vertim¡ento de aguas contam¡nadas;
vertim¡entos de res¡duos sólidos; la tala; la quema.

Zona de Amortiguación: Estas áreas están definidas alrededor del Complejo Cenagoso y de
las zonas suscepl¡bles a ¡nundación; están limitadas por accidentes geográicos e indicadores
físicos como cárreteras.

Usosi Los usos en esta zona de transición están d¡rigidos a:

. Servir de trans¡ción entre las áreas de manejo definidas en el Distrito de Manejo lntegrado
y el resto delterrjtor¡o.

. Mitigar los ¡mpaclos ambientales producidos por causa§ náurales o actividades humanas,
en cualquier parte exterior del Distrito de Manejo lntegrado.

. Garantizar eldesarrollo sostenible de las poblaciones circundantes al Complejo Cenagoso,
principales actores del manejo del humedal, permit¡endo ac1¡v¡dades agropecuarias y
extraciivas de regular intensidad.

. Realizar acciones paIa mejorar las condiciones de los afluentes del Complejo Cenagoso.

. Suministrar elementos del hábitat para organismos no acuáticos que viven c€rca del
Complejo Cenagoso.

. Vigilar el crecim¡ento descontrolado de la urbanizac¡ón.
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El área de amort¡guac¡ón del ORMI del Complejo Cenagoso del Bajo S¡nú, se encuentra
del¡mitada al sur por la serie de vías secundarias que unen al conegimiento La Madera,
mun¡c¡pio de San Pelayo con la inspección de policía de RaboÉlgo y los Mimbres; al oriente
esta zona está delimitada por la via secundaria que une los corregimienlos de Punta de
Yanez, Corozaliio, la Cabecera del municipio de Chimá y la carretera al conegimiento de
Tuch¡n (San Andrés de Sotavento): al Norle está del¡mitada por la vía que conduce desde el
coneg¡miento de Tuchín hala la cabecera urbana del municipio de Lorica, continuando por la
vía secundaria que circunda el cuerpo de agua de Juan Lara hasta enconlrar el Río Sinú al
Occidente; el Rio Sinú es el l¡mite occ¡dental desde Juan Lara hasta el corregimiento La
Madera ( San Pelayo).

Que en el área solic¡tada a sustraer, se encuentran tres (3) cdegorías de manejo que son las
siguientes:

Un¡ded6 de Mensjo Aca tta.
ArE ¡ gr¡alrxa

tl¡.

lnclu¡da en el
árB. de

¡rifuoncie del

ZRPS
Zonas do racup€rac¡ón

páre le producción
so3leo¡bl6

244.68 22,06

zPc Zonas de prolección de los
10.32 031

ZA Zona ds amodrguación 370.47 58,14

5E5,E7 80.50

De acuerdo a lo anterior, el área mayor a sustraer, conesponde a la zona de amort¡guación, no
obstante, se considera que la zona de recup€rac¡ón para la producción solen¡ble, es de vital
importanc¡a para el área proteg¡da, debido que es un zona donde se fomenta la mayor
producción acuícola de la zona.

Según lo descrito en el documenlo, en el potenc¡al de aumento d6 las amenazas naturales en
las áreas de influencia. el corredor vial antes del orovec{o hidroe¡éclrico de Urrá oresenlaba
situac¡ones de inundación v crecientes del r¡o Sinú. que si bien oodrian haber presentado
problemas de inundac¡ón al corredor vial v áreas aledañas fAlO v All). éstas eran de orden
natural: después de entrar an op€ración o¡ provecto h¡drog¡áctrico €stos fenómenos auédan
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eienuados por dicho provec{o. Por lo tanto. con lo aqu¡ expuesto v lo exolicado en el numeral
13 (amenaza v susceDtibil¡dad ambiental) del gresante documenlo. se Duede afirmar que no ss
oenérerá aumento de las amenezas natural€s €n las áreas de influ€nc¡a.

Es ¡mportante, lraer a colación, los eventos de inundaciones que se generaron en la zona del
Bajo Sinú, que afectaron las poblaciones y sec{ores en el área de inrluenc¡a del proyec{o,
durante el periodo del fenómeno de la niña en el año 2010 y la temporada de lluv¡as en el año
2017, aun cuando se corÍaba con la operac¡ón de la Hidroeléclrica Uná, se presenló
afectac¡ón en la zona. Lo anterior ind¡ca que la amenaza por inundación se encuentra latente
en el AID y All del proyeclo.

De acuerdo a lo descrito en el documento técnico. Posteriormente a la eiecución del provecto.

el Dotencial de ameneza oara la fauna en el área de ¡nfluencia. podría estar dado Dor una
mavor fraqmenlación del ecos¡lema v el desolazamiento de las esoecies. como @nsecuenc¡a
de la tala de la llora que se encuentra en elAD. la cual ouede Drovocar el movimiento de los
¡nd¡viduos a las zonas aledañas oenerando lucha de leÍitorios e invas¡ón en las áreas urbanas
(AID),

Por oka Darte. el cambio ¡ntroducido Dor la construcción de la nueva calzada oodria Drovocar
que las especies que no looren desDlazarse pgrezc€n oor el movimiento de la maqu¡naria v el
aumento delfluio veh¡cular. el cual sería uno de los ¡mpactos d¡rectos que afectaria altamaño
de las poblaciones d€ fauna silveslre ocas¡onándo un cambio temporal en la d¡lribución v
comoosidón de ella (Consorcio vial Hel¡os. 2011).

Lo anlerior, dmere según lo manifiela la empresa Ruta al Mar, 'A pesar de esto. elefeclo de
la eventual sustracción no reorésentara pelioro oara la fauna silv€stre v además no sionif¡ca
oue no oroduzca eleclos oosit¡vos. va aue favorgca en términos económicos v de desanollo a
las mmunidades aledañas alárea a susiraer. va oue valorizan eltereno v meioran la c€lidad
de vida'.

Es claro que el proyecto de la construcción de la nueva calzada Ceráé Lorica, presenlará
afeclación sobre la fauna silvestre asoc¡ada 8la cobedura arbórea que debeÉ sgr
aprovechada para darle paso a la ampl¡ación de la via existenie y a la nueva vía. Lo cual
generará desplazlmiento y migración de la fauna, así como aumento de la lasa de
alropellamiento de la misma.
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En cuanto alanális¡s de impaclos citado en ele§udio, de acuerdo a las Variables Aclividades
Construclivas: 592 interacc¡ones en total - 170 oosibles ¡nterácc¡ones que reDresentan el
38.7olo de impac'tos. de los cuales 39 conesponden a impaclos oositivos v 131 reotesentan
imoac{os de c€rác{er neoat¡vo.

lotro r5? hrsffidér
lnl!f...i(rr.s Pos¡bbstotebs .ntr
aclivid¡d..
impacio3 por áclvrd.d

UFl2y6.1 576 168 127

F'E& c(IIÚtu§d*brsAs

Lo anterior descrito, se debe analizar minuciosamenle, ya que en la tabla de inteEcción del
proyeclo se identiñc€n 592 interacc¡ones en total, y en la tabla de ¡mpacros se identfcsn 576,
al ¡gualque los impactos negáivos y los positivos son valores que difieren.

Cuándo en el documento técn¡co pres€niado para la emprasa Ruta Al Ma¡, partir de esto se
elablece que la sulracción definitiva de 80.50 ha no afectaÉ de manera dir€da la
biod¡vers¡dad en térm¡nos dE flora. fauna. serv¡cios ecos¡stémicos v los procesos de
coneclividad ecolóoica oroo¡os del D¡§rfo de Maneio lnteoEdo del Comoleio Cenaooso del
baio Sinú.

Lo anterior, indica que en el análisis de impaclos, se describe que la activ¡dad que genera el
mayor impac{o negat¡vo de t¡po severo, és el retiro de le cobertura vegetal, seguido de
mov¡miento de tienas y la construcc¡ón puente o drenajes. No obstante, se considera que una
vez rcl¡rada la coberiura vegetal y se realice el mgvim¡ento de t¡ora, Ia launa es el
componente que va a presentar mayor áec{8c¡ón, ya que los ¡ndiv¡duos se verán obligados a
desplaza rse de su hábitat.

. JUSÍIFICACóN AMBIENTAL OEL PROYECTO.

EL Documento establece
donde se puede resaltar la disminución de los costos de oDeración veh¡cular. v por tanto una
disminuc¡ón en la em¡sión de CO2. Los ahoros se producen DrinciDalmente por un menor
crnsumo de combust¡bles fósiles los cuales son resoonsables de la mavor cantidad de
contaminación ambiental.
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El documento establece en el diagnóstico: En la Cat gorla DR I (Decr€to 1974 de 1989):
Rocuperaclón para la producclón
Un¡dad de Manelo: ZRPS; Zoñas do recuperrciitn para la producc¡ón solenible
Ar€a (Km'¡): 204.68
Locallzsción: Cuerpos de agua con alto grado de perturbación y suelos degradados que
requieren ac,ciones de recuperación. Se localizan en la zona sur, ele y sur oriente del CCBS.
Está lncluida en ol área de interés para sustracc¡ón.
En la Categorla DR I (Decreto 't 974 de 1989): Prolección
Unidad de Manojo: ZPC: Zonas de protecoón de los caños
Aroa (Km'):10.32
Locallzación: Cañgs principales que se deben proteger para garantizar el transporte, la
d¡lución y las conexiones de los cuerpos de agua. Estos son: Aguas Prietas, El Bugre, El
Esp¡no, Cotorra. Está ¡nclu¡da on 6l área de i¡terés para sustacción.

Pero no presenta el diagnostico de calidad de agua para estos caños, para lo cual deberá
monitorear los s¡gu¡erfes parámetros paÉ cada caño.

Parám6tros Un¡dad
Temperatura 'c
Ph Unidades
Turbidez NTU
Conductividad Us/cm
Oxioeno Disuelto mg/l
Solidos Totales mq/l
SoÍdos Drsueilo mg/l
Solidos susoendidos mq/l
DB05 mq/l
DOO mq/l
Fenoles tolales
Acidez total mq/l
AlcaInrdad total mc/l
Grasas y Acéites mq/l
Coliformes tolalés NMP/1OOI\,'IL

Coliformes F€cales NtllP/100¡rL
Fosforo Tolal mq/l
Nitrógeño Total mq/i
Potasio r¡g/l
Color vercladero UPC



REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUfONOMA REGIOiIAL DE LOS VALLES DEL SII{U Y DEL SAN JORGE
- cvs

ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO. Id J ' .
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. FLORA

Evaluando el documento téc¡¡co se evidenc¡a una breve descripción de la zona de vida según
la clasil¡cac¡ón de Holdridge como se evidencia a continuac¡ón:

"La zona de v¡da de bosque seco lropical (IDEAM. 2013i Holdridge, 1982). La altilud en la
zona no supora los 300 melros sobre el n¡vel del mar, con una temperatura promedio mayor o
igual a27"C. Las precipilac¡ones varian enlre 700 y 2000 mm anuales, con uno o dos periodos
marc€dos d€ sequia el año (P¡zano y García, 2014)'.

Con relación a las cobarturas vegetales se realiza la identiflcación y descripc¡ón de acuerdo a
la Mebdologia Corine Land Cover adaptada para Colomb¡a (IDEAM, 2010). De la sigu¡ente
ñánefa:

Se analizó la d¡stribución de la cobertura vegetal Ieniendo en cuenta ¡a Leyenda Nacional de
Coberluras de la T¡ena, Motodología Corine Land Cover, adaptada por Colombia (IDEAM.
2010). Esie análisis permitió la detem¡nac¡ón de los impactos generados a consecuenc¡a de la
suskacción. La metodología ulil¡zada se apoyó en la fotointerpretación de imágenes aéreas y
la comprobac¡ón en campo de les unidades de coberlura observadas. Los resultados
obtenidos permitieron identif¡car diez zonas de cobérlura dénlro del área de la sustracc¡ón;
¡gualmente, en el mspa 9e incluye la clasif¡cac¡ón de zonas de vide según Holdrige, que para
la zona de esludio conesponde a Bosque Seco Tmpical: bs-T.

Figura 76. Mápa de zone3 de cobertura y dislribucióñ d. las áreas do mueslGo en la zona de influáncia dB ls
sustr¿¡cción.
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"Por e, cual se r@sudvé una soliclrttd de suslracción det Disttito Regional de Maoojo
lntegrado, del compléjo Cendgoso del Bajo Sinít"

Fuenl€: Conce9ión Rula elMer S.A.S - Consultor Fuñdseión Santa lsabel, 2017.

. ZONAS OE COBERTURA IDENTIFICAOAS DENTRO DEL AREA DE INFLUENCIA
DE LA SUSTMCCóN:

Lagunas, lagos y clánag¡s natu¡ales: Hace referencia a Iagunas, c¡énagas u otros cuerpos
de agua naturales con área mayor o igual a 25 ha. CobErtura de vegetación ecuática flotante
con área menor a 25 ha y que no represente más de 30o/o del área del cuerpo de agua
(IOEAM, 2010). En la zona de influencia, ¡nduye la vegáac¡ón acuá¡ca y herbácea asoc¡ada al
complejo c€nagoso dsl Bajo Sinú.

Folog€lie 6 . Zone de cobenu6 vegetald6 laOunás, lagos y ciénage! nálural63.
Coord6nada!: x: 8090m,095 Y: '15'10597,09

Fuente: Conc€s¡ón Ruta al Mar S.AS - Con3ultor Fundac¡óñ Santa lsbct, 2017

Rfos (50 m): Rlos que lienen un ancho de c€uce mayor o igual e 50 m y un área igual o mayor
a 25 ha (IDEAM, 2010). En la zona de ¡nfluéncia ¡nduye la vegeiac¡ón tip¡ca de bosque de
galería y plantas acuá¡cas asociadas al rfo Sinú,
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"Por el cual so ,osuelve una solicitud de suslracc¡ón dol Distrfto Regionat da ,lanejo
lnt¡g,'ado, &t comprelp Cenago§, dd Bajo Sinú"

Coordenades: X: 8m218,449 y: 15i1A68,54
Fuenle: Concesión Ruta álMsr S.A.S - Coneuttor Fundación S€ñta tsabet. 2017.

Cuerpos de agus srtlñc¡ales: Cuerpos de agua de carácler artificiat, que fueron creados por
el hombre para almacenar agua. Estos depósitos son ut¡lizados usualmente en ¡a generación
de eleclric¡dad y el abalecimiento de acueduclos, aunque tamb¡én pueden prestar otros
serv¡c¡os tales como el control de caudales, inundaciones, abastecimiento de agua, riego y
fines turíst¡cos-recreat¡vos (IDEAM, 2010). En la zona de ¡nftuencia inctuye lJ vegaaiióñ
asociada a pequeños cuerpos de agua utjlizados para el abastec¡miento de la poblaci,5n
aledaña y actividades de riego.
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FolografÍa 8. Zona de cobenura vegetálde cuerpos de agua effficiales.
Coordenadás: X: 808152,621 Yt 1499372,25

Fu6nle: Concesión Rsta alMarS.A S- Consultor Fundación Senlá tsabef,20i7.

Cultivos tmnsitor¡os: Son las tienas ocupadas por cultivos lransitorios no incluidos en los
grupos de cereales, oleag¡nosas, legum¡nosas, hortalizas y tubérculos específicos (IDEAM,
2010). En la zona de influencia hace referencia a cultivos transitorios de forrajes.

Coordonádás: X: 806942,143 Y: 1486319,63
Fuente: Conc€sión Ruta a¡ Mar S.A.S - Consultor Fuñdacióñ Sánls tsab€¡ 20 I 7

NO_ .g

Folografía 9. Zona de cobeiura vegetsl de
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Pastos enmelezados: Son las cobeduras representades por lienas con pastos y malezas qu6
conforman asoc¡aciones de vegetac¡ón secundaria que se orig¡nan princ¡palmente por la
real¡zac¡ón de escasas prácticas de manejo o la ocunencia de procesos de abandono (IDEAM,
2010). En la zona de influenciá ¡ncluye vegetación herbácea náural (pastos naturales).

Fotogr¿fa 10. Zona d6 cobodura vogeteld6 pelos enmalezádos,
Coodonádasr X 80n83,9€6 y: 15059t.3

Fuente: Concesiór Rute alMar S.A.S - Coñsulto. Fund¡cióñ S¡ñte tssbel, 2017.

Pastoa llmploa: Compre¡de las tienas ocupadas por pastos l¡mp¡os con un porcentaje de
cubrimiento mayor a 70o/o, la real¡zación de prác{¡cas de mane.io (limp¡eza, encalamignto y/o
fertilizac¡ón, ác.) y el n¡vel tecno{ógico utilizados ¡mpiden la presenc¡a o el desanollo de otras
coberluras (IDEAM, 20'10). En la zona de influencia incluye las zonas de mayor extensión con
vagetación util¡zada para al¡mento del ganado (palos cultivados).
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Coordenadas: X: 808940,796 Y: 1508007,'18
Fuenle: Concesión Ruta al Mar S.A.S - Consultor Fundacióñ Senis tsabet. 2017.

Red v¡al, ferrov¡a¡ia y terenos asociados: lncluye la vegetación asoc¡ada al margen de la
canetera princ¡pal que comun¡ca los munic¡pios de San Pelayo y Lorica.

Otro térm¡no de referencia es la realización la descripción de la estruclura, compos¡ción
(indices de riqueza) y diveBidad (ind¡ces de d¡versidad) de la vegetac¡ón por cobertura vegáal
dentro de cada ecosistema. La descripc¡ón de la vegetac¡ón debe realizarse mediante
metodologías de campo reconocidas, como son las metodologías de evaluación .áp¡da lodos
los sil¡os de muestreo deben estar georreferenciados y localizados en Cartografía oricial ¡GAC.
La identificación de las mue§ras botánicas deberá estar Certificada por un herbario
debidamenie reg¡strádo en la Asociación Colombiana de Herbarios y/o ¡os profesionales que la
real¡zaron.

vegelal de pasios limpios.
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Fotog.alÍa 12. Zona d6 cob€rtu€ végetalred vial, ferovierie yt6r€nos asoc¡sdos
Coordonádes: X: 806967,291 y: 14862c/,62

Fuenle Concosión Rute alMar S.A.S-Consullor Fundeción Santa lssbel.2O17

Tejido urbano conünuo: lncluye la vegetac¡ón asociada a zonas de habitación periféricas,
casas ¡ndividuales y de jardin, áreas verdes urbanas y cementerios.

Fotogr¿f¡á 13. Zona dé coberlura vegetal de lejido uóeño continuo.
Coordenadasr Xr 807865,a49 Y: 1493924,16

Fu.nl6r Conc€sión Rula ál Mar S.A S - Consultor Fundación Ssnte lsabol 201 7.
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Vegetac¡ón acüática
encuentra e§tablecida
sustracción .

sobrs cuerpos do agua: lncluye la
sobre cuerpos de agua presentes en

vegatación flotante que se
la zona de influenc¡e de la

'rr-if 
rrs¿{dF^.i-^SErzlI-_rrx.a

Foiografía 14. Zoña de coberlura de vegetación acuáticá sobre cuerpos de agug
Coord€nadás: X: 808900,14Y: 1503350,61

Fuente: Concosión Rute álMárS.A.S - Consullor Fundaoón $nta lsabel, 2017

Vcgetac¡ón secundár¡a o on transición: lncluye zonas de cultivos y arbustivas.

86



REPUALICA DE COLOTÚBIA

CORPORACION AUTOT{O IA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
- cvs

ACUERDO CONSEJO D|RECTTVO NO. #:

"Por el cual sa resualve una sol¡citud de 3usñcción det Dislrtto Regionat de Hanajo
lntagndo, H compleJo Cenagoso ttél Bajo Sin(!"

Fuonte: Conc€s¡óñ Ruta alMsr S.A.S - Consuttor Fundación Sanle tsabot,2017.

oespués de realizar un anális¡s del componenle, se puede evidenciar lo sigu¡ente:

No se evidencia las coordenadas de inic¡o y lerminac¡ón de ¡os transectos levantados en
campo. Como se presenla a cont¡nuación:

Se analizó la compos¡c¡ón floríst¡ca de la zona de influenc¡a de la sustracc¡ón, combinando las
metodologías propuestas por Gentry (1982) y Rangel (2010). E§as metodologias cons¡sten en
el lovantamiento de lransectos de banda de 50 x 2 m para recopilar información de lodos los
individuos presentes en el área; que lengan un DAP mayor o igual a 2,5 cm. Esta ¡nformación
es complementada con colecciones botánic€s generales, que permiten una mayor
aproximación a la compos¡c¡ón floristica de la zona de estudio. En este anál¡sis se remplazaron
las colecc¡ones bolánicas por reportes generales obten¡dos durante re@rridos real¡zados a lo
Iargo de la zona delimitada para la sustracc¡ón. Se registraron los nombres comunes y el

número de ¡ndividuos por especie encontrados en las zona§ de cobertura identific€das
previamente. La ¡nlomac¡ón primaria (informac¡ón tomada en campo) fue recopiiada sigu¡endo

el formato propuesto por IAVH (2000) con algunas modiÍ¡cac¡ones adaptadas para esta

evaluación.

Folografía 15. Zona do coberlure vegetal de vogeláción lecxndeaig o en lranskión
Coorden.das: X 807502,233 Yr 15015O9,36
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En el caso de las zonas de coberlura de vegetac¡ón acuática, lagunas, lagos y c¡énagas
nalurales y cuerpos de agua artif¡c¡ales, se complémentó la ¡nfomación de reporles generales
con el levantamiento de transec{os de bande de 20 x 2 m según lo sugerido por Gentry (1995).
Cada espejo de agua fue georsferenc¡ado registrsndo el nombre común y la abundancia de
las especies ¡ncluidas en eltransecto. La ¡dent¡ficación de las especies vegetales fue realizada
por b¡ólogos con experiéncia en el área de botán¡ca, de acuerdo a la determinación en campo
y 6l rBgistro fotográfico que permitó su confmación con lá información disponible en bases de
datos del herbario de la UnivoBidad de Córdoba. del lnstitLrlo de Ciencias Naturales de Ia
Un¡vers¡dad Nac¡onal de Colombia y el lnlituto de recursos biológicos Alexander von
Humboldt.

Ten¡endo en cuenta la informac¡ón recopilada en campo y la identific€ción de las espec¡es
reporladas, se analizó la composición florist¡ca de la zona de ¡nfluancia. Este anál¡s¡s permile
elablecer los patrones de relac¡ón que exilen entre la conformacón, la constitución y la
organ¡zación de la vegetaclón conoc¡endo las famil¡as, géneros y especies pEsentes en el
ecosistema.

Anállsb d6 la compo3ición floñstjca de laB zonas dé cobertura de vogetac¡ón ecuádca,
lagunas, lagos, c¡ánagas neturales y cuerpos de agua efdñc¡alo3

./ Descripción del ecGilema

La zona de humedales ¡ncluida en el área de mueslreo delimitada, está ub¡cada dentro de un
s¡stema constituido por una red de caños y leves depresiones que se alimenta por escorrentia
supemcial de su propia cuenc€ y por c€udalss del rio Sinú y Caño Bugre (Corrsa ei al., 2006).
Durante la época de lluv¡a (meses de junio, julio y odubre) se aumenla el nivel de agua y los
pobladores aprovechan este recurso mediante la aciividad pesquera. En meses de sequia
como d¡ciembre, enero y febrero, los lerenos son ulilizados para la expansión de espacios
ag ropecuafios.

Peroz-Vasquez (2015) af¡rma que, en al complejo cenagoso del bajo Sinú, la abundancia de
especies de macrófitas es mayor durante los meses de aguas en ascenso. Esta información
coincide con la reportada por los habilantes de las veredas y municip¡os a¡edaños a las zonas
de humedales muelreadas, qu¡enes afirman que la abundanc¡a de plantas acuát¡cas
obsérvada durante la v¡sita de cámpo, puede variar en la temporada de ¡nundaciones. Los
habitantes también reportan que cuando dism¡nuye el nivel de agua en el humedal el tipo de
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vegelación camb¡a, siendo posible identif¡car plantas propias dell¡empo en el que el nivel de
agua asc¡ende y otras plantas especificas en eltiempo de descenso del nivel hidrico.

./ Resultados

Se encontramn 8 familias, I géneros y 10 especies de planlas acuáic€s, s¡endo la más
abundanle Eichhom¡a cñrss¡ipos. En la Tabla 35 se muestra el listado de especies dislribu¡das
por fam¡lia, encontradas en las zonas de cobertura de veg€tac¡ón acuática, lagunas, lagos,
c¡énagas naturales y cuerpos de agua arlificiales.

Tsbh 6a Coñpoiición iorrsbca d. l.s enás d€ cób€ñuá de.vegeüacón ¡cLrátic., hsun¿s, láoo!. cié..g.s nanxabs y cu6rpos

. Anál¡Bis do la compos¡ción ñorlstica de las zona3 de coberiura de pastos l¡mplo3,
paatos onmalozado3 y te¡¡dos urbanos conünuos:

'/ Descripción del ecosistema;

El deparlamento de Córdoba juega un papel importante en la ganadería nacionali esto genera
una lendenc¡a hacia la utilización de plantas herbáceas en dicha ac1¡v¡dad. En las áreas
muelreada es común encontrar amplias zonas destinadas a la siembra de pastos (nativos o
introducidos) para el ej€rcicio de ¡a activ¡dad de ganaderís.

Tamb¡én se encontraron otras zonas de paslo natural que crecen en sec.tores como
cementerio8 o a la sombra de vegetación ar$rea. En estas zonas de cobertura predomina la
vegetación herbácea.
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./ Resultados

Se encontraron I fam¡l¡as, 15 géneros y 17 $pec¡es de plantas, de ias cuales la más
abundante fue Oichanth¡um arístalurf],. La abundancia de e§a espec¡e está r€lác¡onada con la
ac'tividad de ganaderia en la zonai debido a que es muy ut¡lizada como alimento del ganado.
En la Tabla 39 se muelra el listado de Especies de plantas distribuidas por familia,
enconlradas en las zonas de cobertuÉ de palos limpios, paslos enmelezados y tejidos
urbano§ @nlinuos.

ESPECIE NOMBRE COMUX

tleln.Jogum n¡dfÉ!. n

Oro d€ Sar¡ü6 Lucía

Campan la
Campa¡¡lla

AkM.Lc. ch ánbá

Ceflrosena A.r¡€scars

Or¡igano

Escubdla
Escoba

t chellhtun aislalum

Anál¡sb de la composición ñorist¡ca do laa zonas de cobe¡türa de vegetac¡ón
secundSria o 6n tranaic¡ón, red v¡al, fermv¡ária y teranos asoc¡ados y ot¡oa culdvog
t¡ansltor¡os:

../ Descripc¡ón del ecosistema

A lo largo del limite establecido para la sustracción, no se identl¡caron parches boscosos o
rel¡ctos de bosqueg. Es ev¡dente un alto grado de t¡ansformación del ecos¡stema produclo de
la fuerte presión antrópica que se ejerce, ampliando terrenos para la explotación agrícola y
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ganadeE¡ y lalando árbol€s en los vestigios de formac¡ones boscosas asoc¡adas. Esto ha
generado una d¡sminución en la presencia d9 bosques en la zona y atectaciones d¡reclas a la
flors naliva. La mayoria de árboles encontrados constituyen cercos vivos al limite de la
carretera o pequeñas plantac¡ones elablecidas dentro de pat¡os domésticos.

./ Resultados

Se encontraron 25 familias, 50 géneros y 59 especies de vegetación arbustiva y arbórea. En la
tabla 40 se muestra el listado de espec¡es distribuidas por fam¡lia. Dentro de ¡as famjl¡as con
mayor número de espec¡es se de§aca la famil¡a Fabácea con 13 espec¡es, segu¡da por la
Bignoniaceae y Moraceae con 5 especies cáda un8 (Figura 37). Algunos autores han resaltado
a las famil¡as Fabaceae, Bignoniaceae y Mor¿ceae como las más representativas dentro de ¡a
zona de v¡da de bosque seco trop¡cal (R¡vera Diaz, 2006). De acuerdo a esio, la identificac¡ón
taxonómica de las especies encontradas ha sido consistente con la zona de v¡da determinada
en el área de influenc¡a de la sustracc¡ón.

ESPECIE NOMARE COMUN No, INDIVIDUOS

237

184

Ciruelo 7

Guañábaña

2

11

Coco 67

16

B¡gnoniacoáe

58

Handña nlh u s seÍat¡foli us Guayacan

5
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ESPECIE NOMBRE COII¡UN No. INDIVIDUOS

Tabebuia inpetg¡nosa 3

304

5

Boragio¿ceae
3

168

Orl¡ 57

42

Caludovica Nhnafa 61

Euphorbiec6ae Sap¡um haemalospennun Nipi 342

14

60

15

Cañafslula 6

241

E nte ro I o bi u n cycloc a rw m Or€ioro 39

319

11

La uc a e n a le L¡c oca pha I a 37

Bleo
11

P¡lhecellobium roseum Espino 45

Campano 4E

35
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ESPECIE NOMBRE COMUN No. INOIVIDUoS

56

Cereza 3

Aonga 38

Guácimo 1'16

59

5

BUao 52

12

Pan d6 Oos

11

Hlgo 81

Higo sato 132

5

Monngaceae Moringa 13

13

Eucálrplo E

Guayaba agna 8

7

Ca6nloba orinocane 97

Nisp€ro 6

Noñi 9

Náranja agria

2

C h ry so p hyl I u rñ c € ¡ n ito Caimilo 3
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FAMILIA ESPECIE NOi¡lBRE COMUN No. INOIVIDUOS

16

TOTAL INDIVIDUOS REPORTADOS:

Rutaceae añá.ardiacea

FisuÉ 78. Familiá§ con rnayor núñ.ro de é8peci.E
F@ñlé:Co@sión Rd. álMd S¡.S - CoMltor Fund.rrón Sántá lsbel.2017.

Se muesfan las fam¡lias con el mayor número espec¡Es encrntr¡¡das en el análisis de la
compos¡c¡ón florístic€ de la zona de suslracc¡ón.

A nivel de espec¡e s€ pudo observar que sl mayor número de ind¡viduos perlenecía a las
€species Srpium haomatospemum (342), Gliricid¡a sep,un (319), Tabebu,a rosea (304) y
Manguilen lnd¡ca (237\ (Figura 38). Estas espec¡es tamb¡én han s¡lo reportadas en eslud¡os
rsalizados previam€nt€ en la zona (R¡vera-Diaz, 2006).
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kaelara ñac

Figura 79. &pe¡66 co¡ mayo¡ núm6rc de indiüduoB
Fuont! i Concesión Ruta alMar S.A.S - Consuttor Ft]ndación Sánia t6abel,2017.

Se muestran las esp€c¡es con el mayor número de ind¡viduos encontrados en el anál¡s¡s de la
composic¡ón flor¡lica de la zona de sustracción.

Oe aclerdo a la información proporsionada por la comunidad, el 100% ds las espec¡es de
vegetac¡ón arbórea encontradas, presenla por ¡o menos un reporle de ut¡lidad entre los
habitantes de la zona. El 33,9olo de las especjes son ut¡lizadas como al¡manto, el 22o/o @filo
maderable y el 20,3ol" para el establecim¡Ento de cercos v¡vos. Los usos omamenial y
medicinal son los menos comunes con 16ok y 6,8o/o respeciivamenle. Entre las espedes con
mayor número de ind¡v¡duos, el mayor uso reportado fue el establec¡miento de cercos vivos y
en menor proporcjón el uso al¡menticio y maderable.
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F¡gura 80. U3os reportados per€ las especies con mayor númeo d6 individuos
Fuente: Conc€sión Ruta alMár S A S - Consultor Fundec¡ón Sanl8 lseb€|, 2017.

Se muestra el uso reportado para Ias especies con mayor número de ind¡viduos encontrados
en la zona de sustracción.

Con respeclo a la estrucitura el documento incluye estruclura floristica compuela por
indicadores de área basal y volumen por especies de acuerdo a la ¡nfomac¡ón levantada en
campo y presenta indicadores relativos de frecuencia, dominanc¡a y densidad para la
estimación del índ¡ce de valor de importancia (lvl). También se presenta la estimación de
indices de riqueza, coeficiente de mezcla e indices de diversidad. A cont¡nuación, se relac¡ona
la informac¡ón de la elructura presentada en el documento técnico.

ESPECIE
DOMINANCIA

RELATIVA
FRECUENCIA

RELATIVA
DENSIDAD
RELATIVA

3,O21 2,273 5 670 3,655

0 006 1,136 0,515 0,553

Azadtrachla ndica A. J u.s. 0 000 1.136 0 258 0,465

Cássrá grárdis L. 0,017 1,136 0.258 0,470

oo12 1,031 1,105

@
@
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ESPECIE
DOMINANCIA

RELATIVA
FR€CUENCIA

RELATIVA
DENSIDAD
RELATIVA

C¿iba ñntdndñ (L-) G€ann 18.591 4,545 4,124 9,087

Coccolobe oi noca na Howa rd o,725 4,545 2,577 2,616

0 037 0,515 o,942

0.005 1,136 0 258 0 466

o 762 3,409 3,351 2,507

0,343 3,409 1,546 1,766

0,043 2,273 0,515 0,944

1,906 5,642 3,351 3,6.t6

E nle rol o b i u m c ycl oc d rpun L 0,503 1,136 0,515 0,718

0,605 1,136 '1 031 0,924

11,999 7,955 9,278 9.744

9,286 5,682 8 763 7,910

1 173 1,136 2 577 1,629

GudzurnÉ ulm¡fol¡e L 0,065 2,273 0,515 0,951

Ha nd roe nthu s se r,€tifol¡us L 0,003 1,136 0,515

4,O74 4,545 2,577 3,732

Plhectllobium (Vahl)
Barneby ¿ Cirnes 0,006 2,2-73 0 515 0,931

8,505 4.545 3,351 5,467

Sdp¡,r n haematos W rmu ñ L. 6,481 4,545 7,216 6,081

0123 3,409 1,031 1,521

Clátove tap¡a L. 4 321 5,682 7,216 5,710

Spoñdi.s nombin L 7,030 4,545 8,763 6,779

Sponcl¡as putpuÉa L 0,052 1,136 0,515 0,568
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ESPECIE
DOMINANCIA

RELATIVA
FRECUENCIA

RELATIVA
DENSIDAD
RELATIVA

Stercul¡a ¿,€tata Jaq. H.Kar§. 0,213 3 409 1.546 1,723

12,437 5 6A2 12,113 'to,2 t1

6 566 2,273 5,928 4,922

fem¡nal¡a calappa L 0 691 2 273 2.062 1,675

TOTAL 100 100 't00 100

Al respedo el doqrmento presenta un l¡stado de especies nativas de bosque seco tropical
en@ntradas en las unidades de muestreo, no como lo describe en el documento, donde arirma
que no hay especies en cdegoría de amenaza para la zona de sulracc¡ón. De ¡gualforma se
debe realizar la aclual¡zac¡ón del lislado con relec¡ón a la Resolución 1912 de 20'17 del
ministerio de amb¡ente y desanollo sosten¡ble.

Que no se evidenc¡a la descripción de los ecosislemas presentes con su respecliva cártogralia
de acuerdo al Mapa Nac¡onal de Ecosistemas Marinos y TeÍestres para Colomb¡a-

. COMPONENTESOCIOECONOMICO

Se realizaron reuniones de soc¡alización con los municip¡os de Cotorra, Lorica y San Pefayo,
todo esto soporlado con l¡siado de as¡stencia y reg¡lro fotográt¡cos, además de enüar cartás
de ¡nvitsción a la alcaldía dirig¡das a (alcaldesa, presidente del coñcejo munic¡pal, personero
munic¡pal. secre,tario de planeación, secretaria de gobierno, prof€sional en el área de medio
ambiente y área de acciones urbanas) del municipio de santa cruz de lorica.

Que se anexa por parle de la Concesión Ruta al Mar S.A.S, el cerlificado número 1716 de 07
de nov¡embre de 20'13, exped¡do por el Min¡s'lerio del lnterior, en donde man¡f¡esta que no se
registra presencia de comun¡dades lndígenas, M¡norías, Rom, Negras, Afrocolomb¡anas,
Ra¡zales y Palenqueras, en el área del proyeclo 'PROPUESTA DE ASOCIACION PUBLICG
PRIVADA DE INICIATTVA PRIVADA DENOMINAOA CONEXIÓN ANTIOQUIA.BOLIVAR,
MEJORAMIENTO TRAMO DE LA VIA CERETE-LORICA". Localizada en jurisdicción de los
mun¡cip¡os de Cereté, San Pelayo, Cotona y Lorica, deparlamento de Córdoba."
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La Agenc¡a Nac¡onal da lnfraelruciura ANl, mediante ci¡cular Radicada No 2016-409-000028-
4 de fecha 21rc412016, fija "Lineamientos instituc¡onales para la solicitud de certilicac¡ón de
prsenc¡a de comun¡dades éin¡cas de proyectos viales ".

En la numeral 'to cons¡gnat" No es necesario solicitar certiíjcación de presenc¡a de
comun¡dades étnicas ante la O¡recc¡ón de consulta Previa del M¡nisterio del lnterior. cuando se
trate de acriv¡dades de rehabilitación, mantenimiento y mejoramiento de ta via existente, asi
como la construcción de segundss calzadas cuyo pronunc¡am¡enlo de la ANLA sea de
mejoramiento'.

'Adémás porque la Autoridad Nacional de Licencias amb¡entales -ANLA, solicita la
certificación de presenc¡a de comunidades ánic€s, cuando las aciividades de¡ proyedo
requieran tramfe de licencia amb¡ental, y en este sentido, las actividades de rehab¡lilac¡ón,
manten¡m¡ento, y meroram¡ento no son objeto de l¡cenc¡am¡enlo Amb¡ental, toda vez que
requieren de un programa de Adaptac¡ón de ¡a Guia Amb¡ental-PAGA.'

. MEDIOASCOiIPENSATORIAS

Ante la pedinente manifestac¡ón realizade en el documento, donde se solicita la sustracción
def¡nit¡va de 80,5 ha de¡ DMl, d¡lr¡buidas entre 22,06 hecláreas de Áreas de recuperac¡ón
para la producc¡ón soslenible (ZRPS), 0,31 hectáreas de Área de protección ds los caños
(ZPC) y 58,14 hectáreas de Area d6 amortiguación (ZA), para el desarollo de las obras d€ la
co¡lrucción de la segunda calzads Cere,té - Lorica y el mejoramiento de h v¡a Cereté -
Loric€, Unidad Funcional 2 y 6.1. La propuesta de Compolsación prr6entada por la
Conc6sionaria Ruta al Mar S,A,S coresponde a:

. La propuela de Compensac¡ón pr€safliada por la Concesionaria Ruta al Mar S.A.S,
corresponde a una 'Rehab¡litación', en una proporción de '1:1 del área necesaria a ser
suslraida en donde se abarcan dos (2) un¡dades de manejo.

. La priméra unidad de manejo y ten¡endo en cuenta lo anterior, con el uso principal y la
compat¡bil¡dad de cada zona de manejo, se propone llevar a cabo la propuela de
compra de predios (80,5) ha, en Zonas de Protecc¡ón de Caños, Zonas de
Recuperación para la Producaión Sostenible o Zona de Recuperac¡ón para la
Preservacjón,, que se encuentren dentro del AII del proyeclo de la UFI 2 y 6.1, o por
,uera de esta, cuyo fin es garantizar en el fuluro la producc¡ón de b¡enes y servioos,
que se encuentran porruera o dentro delárea de influencia.
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"Por of cual se t€nuolve una soticiaud do suslracción dgt Distrito Rogional de lraneh
lnlegrado, det com ajo Cenagoso det Bajo S¡nú"

. Le segunda unidad de manejo está articulada con la primera, en función de la
restaurac¡ón ecológica, paisajística y ecos¡stém¡ca de las 80.5 hecláreas adquindas,
como compensación a la sustracción de área producto de las obras del DRMI de la UFI
2 y 6.1; cuyo manten¡m¡ento el primer año elsrá a cargo del Concesionario Ruta al
Mar SAS y se enkegará posieriormente a CVS.

Denko de la propuesia presentada por le Concesioneda Rute al ar S.A.S, no se considera
pert¡nente la propuesta de Adquis¡c¡ón de Pred¡os que se encuentren en el Area de Influenc¡a
lnd¡rec1a (All) aplicando el articulo 35 de la ley 1682 del 2013. Los cuáles serán cedidos a
titulo gratuito, para ser incorporados como b¡en de uso público en el resped¡vo plan, esquema
o plan bás¡co de ordenamiento teritorial de lorica o a la enlidad eslatal que determine CVS,
debido a que la CAR -CVS no maneja actualmenle ela elrategia como compensación.

Como medida de Compensación por solicilud de Sustracc¡ón de Area decla¡ada como Distrilo
de Regional de Mane.io lntegrado del Bajo S¡nú (DRMI-Bajo Sinú) se considera pertinente el
desarrollo de un escenario de Rehabilitac¡ón bajo dferentes tipos de estrateg¡as de acuerdo
c€legoria de manejo afeclada. Teniendo en cuenta lo anterior para la cáegoría de manejo
Areas de recuperac¡ón para la producción sostsn¡ble (ZRPS) se considera una relación de
compensación 'l:2 lo que indica que por cada hec{área afectada debe rcalizat el
elablec¡miento d6 2 hectáreas, para la cáegoría de manejo Area da amortiguac¡ón (ZA) se
cons¡dera una relación de compensacjón 1:2 lo que indica que por cada heclárea afeclada
debe real¡zar el eslablecimiento de 2 hecláreas y para la categoria de manejo Área de
protección de lo3 caño6 (ZPC) se considera una relación de compensación 1:5 lo que ind¡ca
que por cada heclárea afeclada d€be real¡zar el estab¡ecimiento de 5 heclá.eas.

Por lo tanto el área a compensar por cada una de las categorias de manejo se condiciona de
la sigu¡ente manera: un total compensación de CUARENTA Y CUATRO PUNTO DOCE
(44.'12) hecláreas en Areas de recupereclón pare la pmducc¡ón sosteniblo (ZRPS), un
área a @mpensar CIENTO OIECISÉE PUNTO VEINTIOCHO (116.28) hectáreas en ta
cáegoria de Aroa de Amort¡guac¡ón (ZA) y un área a compensar UNO PUNTO C|}¡CUENTA
Y CINCO (1.55) hecláreas en la categoría de Area do protecclón de los caños (ZPC). Para
un total de área a compensar CIENTO SESENTA Y UNO PUNTO NOVENTA Y CINCO
('161.95) hec{áreas a @mpensar, con una densidad de SEISCIENTOS VEINTICINCO 625
árboles por heclárea.

De ¡gual forma para garantizar la permanencia y reduc¡r el impacto produc¡do por la
intervención de aprovechamiento foreslat de espec¡es en cáegoria de amenaza se debe
establecer una relac¡ón de compensac¡ón l:15 por indiv¡duo, lo que indica que por la TALA de
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U (1) árbol cuya especie se cataloga en es.tado de amenaza, debe establecer QUINCE (15)
árboles. La compensación debe realizarse con las *pec¡es que tueron identificadas en
cáegoría de amenaza.

La compensación deberá realizarse en el área de influenc¡a del proyeclo orig¡nando un oñc¡o a
la Corporación mencionando posibles lugares donde se pueda llevar a cábo la crmpensación
con el fin de que sea aprobado el sitio de siembra, con el fin de seguir contribuyendo a la
comun¡dad con el bienestar tisico y soc¡ológ¡co, la recreac¡ón, la educacjón, el descanso. la
mitigac¡ón de los contaminantes ámoléricos y lá atracción pa¡sajfst¡ca que ofrecen los
árboles.

CATEOORIA
oE xAfiEJO Localtz cóñ oBJEftvo

PR¡IICIPAL
tlso

RECOÍEI{OAI¡O IIIfERVENIDA
UF2YUF6.f

RELActóN
co PENsactóN

ESTRATEOIA OE
co PENsac¡ót!

(zRPS) zda 3ur delCCBS.

d€l CCBS.

22 06 hE 12

tz^1.

5614 ha 12
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"Por el cual se rqrudve una soliciaud de susl,,¡cc¡ón dd Dlsl¡ito Rqionat de lanejo
tnt grado, &t complejo C@agoso det Bajo Sinú"

La medida de compensac¡ón se articula con el programa 8'Diseño y ejecución de un plan de
acción eo recuperac¡ón de ¡a fauna y flors silvestre. Y ¡os proyeclos que inc¡uye
"lnyosüoación oara la doñn¡c¡ón de oroceso3 de rocuperación d€ los bosoues r¡oarios v
él *tablec¡miento de la conoctlvidad ont¡e fraqmentos de la zona v la reo¡ón,' y
"Recup€rac¡ón d6l bosoue rieario asoc¡ado a los caños de la glan¡cie f,uyio lacustre dol
Comole¡o Cenaooso dcl Baio S¡nú" del Proo.ama 8 cuyo objetivo es'Recuper¿¡r y
mantener ¡as densidades poblacionales de la fauna silvestre del Comple.io y mantener el
hábitat de vida s¡lvestre y la conec{¡vidad ecosistémica a través de la recuperación y
mantenim¡ento de las áreas boscosas' formulado en el Plan de Manejo y Ordenam¡ento
Ambiental del Complejo Cenagoso del Bajo S¡nú (CVS, 2008).

CATEOORIA
DE IIANEJO

LOCALIZACóN
OBJETIVO uso

ñECOüE DAOO
INfERVENIOA
UE2Y UF6,I

RELACIóN
couPENsAclóN

ESTRATEGIA DE
coirPENsac¡óN

(zPc)

dniCda.

0.31 ha 1:5
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AcuERDo CONSEJo DtREcM r{O. ü ' 5 55

"Por d cual se resuelve una soticitud de sustracclón del Dlstrlto Regionat de Maneh
lnlag¡8do, del com qjo Cenagoso dol Bajo Sinú,,

Se deberá adelantar el 'Programa de Compensac¡ón", incluyendo las aci¡vidades de
aislamiento, mantenim¡enlo y seguim¡ento necesarias durante la v¡da út¡l del proyeclo, liempo
en el cual alcanzar unas condiciones similares o iguales a las encontradas antes de realizar la
atedación por la empresa o por lo menos durante un periodo mínimo de cinco (OS) años por
parie dBl Concesión Ruta Al Mar S A S.

El Aulorizado en un término NO ÍIAYOR A U (01) iIESES a part¡r de ta ejecutor¡a del aclo
admin¡strativo por el cual se otorga el aprovecham¡ento torestal deb€rá enviar para su
evaluac¡ón y aprobación el "Programa de Compensac¡ón" conrorme a las altemá¡vas y los
l¡neamientos establec¡dos; debe conlener la sigu¡enle información:

- Plan de establecim¡ento, manejo de viveros, c€raclerilicas de los individuos a
establecer, labores pre y pos trasplanté, siembra, produclos empleados, prolección
contra incendios foresteles, a¡slamiento de la plantación etc.

- Plan de mantenim¡ento, el cual incluirá: v¡sitas técn¡cas, l¡mpieza, plateo, control de
plagas y reposic¡ón, indices de morlal¡dad, protecc¡ón conira incendios forestales y
aislamiento de la plantación. Se deberá garant¡zar un porcentaje de superv¡venc¡a del
95% de la reforestación.

- Si el área a compensar se en@ntrase en predios que no sean de prop¡edad de ls
empresa aulorizada se levantarán Acias de acuerdo y comprom¡so con los prop¡etarios
de los predios a reforestar, donde se establezca que las planlac¡ones deberán poseer
un cerácler prot€clor.

- Planos a escala 1:5.000 o más detellada, según sea el caso, deb¡damente
geoneferenc¡ados delim¡tando las zonas a retorestar.

- Cronograma de ejecución, donde se detalle las aclividades de aislam¡ento,
$tablec¡miento y manten¡m¡ento de la plantac¡ón.

- Costos estipulados para el desarrollo de cada una de las acliv¡dades a dosanollar
durante la implemenlac¡ón del Programa de CompBnsac¡ón.

7. CONCLUSTO ES

De la revisión, anál¡sis de la sol¡citud in¡cial y la informac¡ón ad¡cional solicitada por Ia CAR-
CVS y demás anexos presentados por la Conces¡ón Rula Al Mar S.A.S, para la sustracción
def¡nitiva de 80.50 Hec{áreas del DRMI - Complejo Cenagoso del Bajo S¡nú, para et proyeclo
denominado: "Construcción de la segunda calzada CeretéLorica" y el Mejoramiento de la
Unidad Func¡onal lntegral 5, subsec{o|l, denominado "Mejoramiento de la vía Cereté -
Lorica', el equipo técnico evaluador de la Corporac¡ón, concluye lo sigu¡ente:
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AcuERDo coNsEJo DrREcrvo No. I ' 5:j

"Por d cual ae r€§,uetve una sotlcllud de susuacctón dél Di§t ito Ragionat de Mane¡o
lnlag¡ado, dd com$ejo C€,ragúa dot Bajo Sinú"

Que en el expediente en med¡o fis¡co y Magnáico reposan lodos, documentos, estudios y los
an6xos, que hacen parte integral del presenle conceplo técn¡co.

Que el área sol¡citada a suslraer, conesponde a 80.50ha del DRMI del Complejo Cenagoso
del Bajo S¡nú, del¡mitado en las siguienles coordenadas ¡nic¡ando en la uno (1) X: 808204,396

-Y: 14963¡t4,367 y finalizando en la 9.618 X:8082'f9,388 - Y:1496231,317 de las cuales se
c¡tan los sigu¡entes intervalos:

Coordanadaa dal Arra a Suatlrar

Si3teñá de Cood.md.s: Megn¡ Coloñbi¡ Bogolá

x x x

1 408204 396 1496344.367 2000 808473 594 1497654.8A9 4000 807349 797 1501889,976

100 808041.740 1495446,34'1 2100 808059,571 1499647.773 4100 807686,397 1500951.754

200 ao7924.379 1494514,142 2200 a0t249.437 1502153 393 1200 807943,133 1500065.167

300 807815.496 1493553,486 2300 806601,274 150¿1493 391 ¡1300 808198.596 1499174 625

400 807686 634 1492586.100 2100 404372120 1506691 219 ¡t¡t00 4ou72,270 1498222,649

500 807585 941 1491689.932 2500 808916.470 1508545 698 4500 808164 289 1495943,543

600 807466 369 1490649 884 2600 808855,559 1509640,253 /t600 807975 380 1494829,731

700 607367,164 1489603,552 2700 808936,895 1510369,667 1700 807E76,654 1493445,600

800 807253.606 1488614.987 2800 809099.002 '15'11',\52,672 4800 807753,708 -1492825.262

900 4o7145.62 1487671,048 2900 80s229.597 1511795,343 ¡1900 807638 686 14918E4.658

1000 a07024.120 1486790,407 3000 809044.178 1510756,911 5000 447527 132 1490907.358

1't00 8069?6 140 14a5952 262 3100 808876,7S0 1509749 355 5100 807406.054 1489664.059

1200 807320,624 $a9223.347 3200 808912 065 1508755 475 5200 807260 420 1488403.934

1300 807553,439 1491145,312 3300 808945.925 1547763 729 5300 807136.323 1487312,311

1400 807807 386 1493509.390 3¿loo 808556.758 1506913.292 5¿100 806943 720 1444021.716

1500 a07 1.715 1494853,456 3500 808003.231 1506231,012 5500 407044,44n 1486A96.540

1500 808065.974 1495589.479 3600 a07406.357 '1 505494. 164 5600 a07161.912 1447777,065
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Coorden¡d¡! dal Alla a Su3traer

S¡atame da Goordenadas: Iúágna Colombia Bogotá

x N' x N' x

1700 808175,689 1496238 628 3700 806793,607 1504738 399 5700 4o7212,109 1488711.038

1800 a0a309 590 1496945.925 3800 8066'19177 1503861 886 5800 807389.548 1489733 012

1900 808331 641 14970/.9 737 3900 606959 694 150294,6.'123 5900 807483106 1190725 4¡,6

6000 807599,377 1491737,859 7300 806755 387 1503521 184 8600 807926.158 1506084,116

6100 807698.665 1492624.538 7100 806564 100 1504341,774 8700 807336.749 1505358,711

620¡) 807424.229 i493463.¿143 7500 807129.098 1505140,079 8700 807336.749 1505358,711

5300 807932,'t94 14U513,O23 7600 807746.608 1505901.521 8900 606679.723 1503744.414

6400 808039.551 1495391,109 7700 808432.565 1ffi747,514 9000 807061.374 1502758,705

6500 808201.973 1496286.510 7800 608948,009 1507445122 9100 407471763 1501649,029

6600 808370,620 1497219.477 7900 808931.315 150842S,615 9200 807885.055 1500379.710

6700 808462.319 1194246 742 6000 808901.078 1509309 298 9300 808230.415 1499176.249

6800 4041 724 1499209.553 8'100 808950.646 1510275 908 9¡t0o 808467,294 1498360 026

6900 807968.464 1500005.093 4200 809162,903 1511283,599 9500 808425.078 1497269,992

7000 807731.765 1500823.237 8300 808953 551 1510273.191 9600 806239 812 1,{96340.392

7100 807439,636 1501667,573 8400 808956.055 1508374,243 9618 808219.388 1496231.317

7200 8070E4,134 1502629.319 8500 808828.510 1507193.358

Qu€ después de rev¡sar el documento, se pudo evidenciar que el equipo consultor de la
Conces¡ón real¡zó un extenso análisis hidrológ¡co, s¡n embargo, es necesario que se ¡ncluya en
el documento modelaciones hidrául¡cas de c€da una de las eslrucluras existentes y
propuestas tanto para el mejoram¡ento de 18 vía ex¡stente como de la nueva calzada
propuesta.
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Que en ambas Unidades Funcionales (UFl 2 y UFI 6.1), el equipo evaluador considera que
debe real¡zarse labores d€ limpieza y optimizac¡ón de las alc€ntarillas ex¡stentes (tipo box
culvert o c¡rculares)-

Que el equipo evaluador considera pertinente real¡zar ajustes en el componente hidmlógico,
con el objetivo de evitar afeclac¡ones por eventos de inundación y encharcamienlo en las
comun¡dad$ loc€lizadas sn el trayeclo de la vía Cereté - Lorica en el marco de la gestión del
ri€sgo de desastres.

Que las estrucluras de drenaje existenles y propuestas, se deben aumenlar 6n número y
capac¡dad para evacuar, drenar o permit¡r el paso del agua que fluye por el seclor, causándo
¡nundaciones y encharc{rmientos en predios y v¡viendas de las poblaciones asentadas en los
mln¡cip¡os d€ Cereté, San Pelayo, Cotona y Lorica.

Que en cuanto alcomponenle de h¡drogeologie descrito en el documonto técnico remit¡do por
la cpnces¡onaria (archivo con nombre AB-UF2-G|-|F-001-RB), Ia CAR CVS realizó a la
Conces¡onar¡a Ruia del Mar S.A.S requerim¡enlos, en cuanlo a la ampl¡ac¡ón de la informac¡ón.
teniendo en cuenta que en el modelo h¡drogeológ¡co conceptual donde están identif¡cadas las
zonas de recarga y descarga, los tipos de acuiteros especificos de la zona, niveles está¡cos, y
la carac{erización físico-quím¡ca de las aguas subteráneas en el área de influenc¡a debe ser
ampliada. Ad¡c¡onalmenie, se debe evaluar la conexón de las aguas subtenáneas con los
demás cuerpos de agua presentes en las zonas a ¡ntervenir, asi como los usos de la demenda
de agua subterránea, el análisis de la vulnerabilidad ¡nlrínseca de los acuiferos a la
contaminación y n¡ngún modelo numérico hidrogeológico. Lo cual es d€ suma ¡mportanc¡a, ya
dado que la zona a ¡nterven¡r, elá asoc¡ada direclamente a una red hídrica de importanc¡a
ecológica para el departamento, tanlo supelic¡al como subterránea.

Para la implementación del plan de ahuyentami€nto y rescate de fauna silvestre, es claro que
debe concedarse previamente el sitio de reubicación de ejemplares resca{ados durante Ia
iniervenc¡ón, de ¡gual forma Ia empresa será €sponsable de la selecc¡ón del área de
reubicac¡ón que empleara en el mar@ de la e.iecución de aclividades de Salvamento y
Reub¡cación de fauna s¡lveslre, la cual podrá ser un área proteg¡da o un predio privado que
cuente con las cond¡ciones óptimas para el elablecimiento de la fauna. No obslante, le
manifestamos que la Corporac¡ón no está presta a autorizar la reub¡cac¡ón de ejemplarB de
fauna silv€stre por fuera de su jurisdicc¡ón.

Cualquier reubicacíón o rescate de fauna silvelres deberá ser reubicada en el departamento
de Córdoba previa autorización de la CAR CVS.

106



REPUBLICA DE COLOTIBIA

CORPORACION AUTONOTIIA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
- cvs

ACUERDO CONSEJO DIRECÍiVO NO. ! 565

"Por et cual se ,est/€/ve una soticitud da sustracción del Disttilo Regional de rranejo
lnwrado, det compteh Ce/,agoso dél Bajo Sintt"

En este sentido, hala no ser escogida y aprobada el área recepiora la empresa no podrá dar
in¡cio a las ac{ividades de aprovechamiento foreslal, en aras de asegurar el bienelar y
preservación de los ejemplares de fauna s¡lvestre, asociados al área de influencia directa del
Proyeclo, en caao de que se le otorgue la Licencia.

Oue en cuanto a la estráegia propuela por parte de la empresa Ruta al Mar S.A.S., para la
reubicación de n¡dos con huevos, donde se colocaran los huevos en otros nidos de ¡a misma
especie, le manif€stamos que no se considera procedente aprobar la implementac¡ón de esta
metodologia, teniendo en cuenle que Ios nuevos parental€s posiblemente no estén en
cond¡c¡ones de garaniÉar la superv¡vencia de los polluelos s¡ se aumentan la capac¡dad de
carga y requerimientos nutric¡onales.

Que, dado el número de espec¡es regislradas en el inventario de fauna silvestre, €n el área de
sulracc¡ón, se deben adelantar progrÉrmas de reforestación y enriquecimiento en parches de
bosques cercanos, en a€s de crear y garanlizar nichos para los indiv¡duos ahuyentados, en
c€so de que se le otorgue la L¡cenc¡a.

Que en busca de prevenir o m¡nim¡zar la muerte de animales por atropellamiento, es pertinente
realizar relenes pedagógicos mensuales, a fin de educar y sensibil¡zar a los conduclores y
usuarios de Ia vía sobre la protección de la fauna silvelre. dando a conocer la importanc¡a
ecológica y la normáiv¡dad ambiental que ampara los recursos naturales de la nac¡ón. En tal
senlido, como acción de seguimiento y control la empresa Ruta al Mar S.A.S., deberá remitir a
la CVS ¡nformes mensua¡es de cumpl¡m¡ento, en caso de que se le otorgue la Licenc¡a.

Que algunos ind¡viduos abundantes en époce de lluvia no lueron reg¡strados, por la
melodologia emp¡eada y época del muelreo. Es por esto que la empresa debió remitirse a
realizar encuelas con la comunidad, para el reporte de ela ¡nformación, aspeclo que genera
un margen de efTor en el faporte realizado.

Oue de acuerdo a los requerimientos realizado por la Corporación a lá empresa Rula al Mar
S.A.S., mediante oficio Radic€do N"6218 de 04 de dic¡embre de 2017, se solicitó ajustar en el
documento la resoluc¡ón N"0192 de 2014, puelo que ésia fue derogada por la Resolución
N''1912 de 2017, con relac¡ón a las espec¡es amenazadas, sin embargo en el documento
ajustado, aún continua reportando al resolución N'0'192 de 2014, como henamienta de
evaluac¡ón para las calegorfas de amenazadas de las especies silveslres.

Que uno de los términos de referencia es la realización la descripc¡ón de la estruclura,
composición (ind¡ces de riqueza) y d¡versidad (¡ndices de diversidad) de la vegetación por
coberlura vegelal dentro de cada ecosistema. La descripción de la vegetación debe realizarse
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med¡ante metodologías de campo reconocidas, como son las metodologias de evaluación
Épida Todos los sitios de muelreo deben estar geoneferenc¡ados y localizados en
Cartogratía ofcial IGAC. La identmcación de las mueslras botán¡cas deberá estar Certif¡cada
por un herbario debidamente registrado en la Asociación Colomb¡ana de Heóarios y/o los
profesionales que la real¡zaron.

Que se deben identif¡c€r las especies dom¡nantes, endémic€s (local y regionalmente). vedadas
y bajo algún grado de am€naza (definidas según la normat¡va conten¡da en las Resoluciones
383 de 2010 y 2210 de 2O1O del lvlin¡sterio de Amb¡ente y Desarrollo Sostenible, Convenios
intemacionales aprobados y ratifcados por Colomb¡a y demás nomas relacionadas).

Que el documento técnico presenta un l¡stado de especies nativas de bosque seco tropical
encontradas en las u¡¡dades de muestreo, no como lo describe en el documento, donde af¡rma
que no hay especies en cáegoría de amenaza para la zona de sustracción.

Que no se presenta en el documento técnico, d¡agnost¡co de c€lidad de agua para los caños
Aguas Prietas, El Bugre, El Espino y Cotona.

Que el proyeslo de la construcción de la nueva calzada Cereté Lorica, presentará afedación
sobre la fauna s¡lvestre asociada a la cobertura arbórea que deberá ser aprovechada para
darle paso a la ampliación de la vía exilente y a la nueva vía. Lo cual generará
desplazamiento y migrac¡ón de la fauna, asi como el aumento de la tasa de atropellamiento de
la misma. Por tanto la concesión Ruta al Mar S.A.S, deberá revisar los planes de conlingencia,
estructuras de paso de fauna, programas de educ€ción ambiental, retenes amb¡eniales y
señal¡zac¡ón pertinente.

Oue cuanto al anális¡s de impac{os citado en el elud¡o, de acuerdo a las Variables Acl¡vidades
Construcl¡vas: 592 ¡nteracc¡ones en total - 170 oosibles interacciones oue reDresentan el
38,7olo de imDaclos. de los cuales 39 conesDonden a ¡mDac{os Dositivos y 131 representan
imoactos de caráder neqativo.

rri!.f¿crim.. D.ll¡blca
lot le3 arü!
ádn/id.d!s
imp.cto. pd ¡cüvlad

UFl2y6.1 575 168 292% 121 75.6%
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Lo anterior descrito, no coincide con la tabla de interacción del proyec-to, ya que se citan 592
¡nteracc¡ones en total, puelo que en la tabla se ¡dentif¡can 576, al igual que los ¡mpactos
negat¡vos y los positivos son valores que difieren.

En el documento técnico presentado para la empresa Ruta Al Mar, oart¡r de esto se establece
oue la sustracción def¡nit¡va de 80.50 ha no afeclará de manera directa la biodiversidad en
lérminos de flora. fauna. servicios eco§stémicos v los Drocesos de coneciividad ecolóo¡ca
orooios del Distrito de Mane¡o lnteorado del Comoleio Cenaooso del baio S¡nú

De as.uefdo a Io anterioa, los impaclos que se presentarán en el área del proyeclo, que
¡nvolucra €l aprovechamiento y remoción de la cobelura vegetal, si af€clar¡a en gran medida a
la fauna asociada en el AlD, principalmenle en lo relac¡onado con el índice de atropellam¡enlo
de fauna al m¡grar hacia las zonas aledañas, pars lo cual es prec¡so que se adopden medidas
preventivas que involucren estrategias y c€mpañas periód¡cas relacionadas con el
atropellamiento de la launa silvestre.

Que la Concesión Ruta al Mar S.A.S. anexó el certificado número 1716 de 07 de noviembre de
2013, expedido por el Ministerio del lnterior, en donde manifiesta que no se reg¡stra presencia
de comun¡dades lndígenas, M¡norías, Rom, Negras, Afrocolombianas, Ra¡zales y Palenqu€ras.
Que la Direcc¡ón de Consulta Previa del m¡nisterio del ¡nterior mediante Ceriif¡cac¡ón No 1716
del 07 de nov¡embre de 2013, en el érea del proyeclo "PROPUESTA DE ASOCIACION
puBLrco-pRrvADA DE rNrcrATrvA pRrvADA DENoMTNADA coNExróN ANroeutA-
BOLIVAR, MEJORAMIENTO TRAMO OE LA VIA CERETE-LORICA'. Localizada en
jurisdiccón de los municipios de Cereté, San Pelayo, Cotorra y Lorica, departamento de
Córdoba.'

Que el doomento no cumpie con los térm¡nos de referencia para el Componenle Flora
eslablecidos en elAcue¡.do N' 3í2 por la CAR - CVS por ¡a cual se adopta el Procedim¡ento
para la Sustra€c¡ón de Áreas Proteg¡das de Carácler Regional. De manera que no cuenta con
los lineamientos 5.2.1 Flora donde se identifiquen los Ecosistemas existentes de acuerdo al

Mapa Nacional de Ecosistemas Mar¡nos y Terrestres para Colombia actual¡zado.

Que el documento especifica un área lotal de muestreo de 0.1 hec{áreas, área enónea con

relación a la cantidad de transeclos muestreados, se debe real¡zar la respeciiva aclaración del

área lotal de muestreo, de ¡gual manera se debe anexar las coordenadas de inicio y

term¡nación de los transecto§ levantados en campo. Que con relación al volumen se debe
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aclara que el volumen obten¡do es de los lranseclos muestreados y no corresponde al
volumen lotal a aprovechar.

Que con respeclo a las espec¡es en calegoría de amenaza no se considera acorde concluir
que no se hallan espec¡es en calegoría de amenaza, puesto que solo cons¡deran las especies
reportadas en los transeclos evaluados.

Oue no se considerá pertinente la propuesla de compensac¡ón específ¡camenle la adquisición
de pred¡os, de acuerdo a la no v¡abil¡dad y las polit¡cas internas de Corporación. Por su parte
la relac¡ón de compensación 1:1, no se cons¡dera pert¡nente dada la severidad de los ¡mpaclos
que se describen en el documento y su afectación al Area declarada D¡strito de Reg¡onal de
Manejo lntegrado del Bajo Sinú.

Que como medida de Compensación por sol¡citud de Sustracc¡ón de Area declarada como
Distrito de Reg¡onal de Manejo lntegrado del Bajo Sinú (DRMI-Bajo Sinú) se considera
pertinente el desarrollo de un escenario de Rehabil¡tac¡ón bajo diforentes tipos de estrateg¡as
de acuerdo c€t€goria de manejo afeclada. Teniendo en cuenta lo anterior: para la categoria de
manejo Ársas de r€cuperac¡ón para la produccktn 3o3ten¡ble (ZRPS) se considera una
relación de compensación 1:2 lo que indica que por cada hectárea afeclada debe realizar el
elablecimiento de 2 hecláreas, para la categoria de manejo Ároa de amorüguaclón {ZA) se
cons¡dera una relación de compensación 1i2 lo que ind¡ca que por cada heciárEa alectada
debe real¡zar el establecim¡ento de 2 hec{áreas y para la categor¡a de mane¡o Área de
protecc¡ón de lo3 cañoe (ZPC) se cons¡dera una relación de compensación 1:5 lo que ¡ndica
que por cada hectárea afedada debe realizar el establecim¡ento de 5 hectáreas.

Por lo tanto el área a compens€r por cada una de las cátegorías de manejo se condiciona de
la siguiente manerar un total compensac¡ón de CUARENTA Y CUATRO PUNTO DOCE
(44.12) hecláreas en Arsas de recupor¡ción para la producclón soston¡ble (ZRPS), un
área a compensar CIENTO OIECISÉ|S PUNTO VEINTIOCHO (116.28) hecláreas en la
calegoria de Area de Amort¡guac¡ón (ZA) y un área a compensar UNO PU TO CINCUENÍA
Y CINCO (1.55) hectáreas en la categor¡a de Aroa de protécción de los caños (ZPC). Para
un total de área a compensar CIENTO SESENTA Y UNO PUiITO ii¡OVENTA Y CINCO
(161.95) heqtáreas a compensar, con una densidad de SEISCIENTOS VEINTICINCO 625
árboles por heclárea.
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Oue para garantizar la permanenc¡a y reducir el impacto producido por la intervención de
aprovechamiento fofelal de especies en categoria de amenaza se debe establecer una
relación de compensac¡ón 1:15 por individuo, lo que ind¡ca que por la TALA de UN (1) árbol
cuya especie se cataloga en eslado de amenaza, debe establecer QUINCE (15) árboles. La
compensación debe realizarse con las especies que fueron identiflcadas en categor¡a de
amenÉ¡za_

Oue la compensación deberá real¡zarse en el área de influenc¡a del proyec{o or¡ginando un
oficio a la Corporación mencionando posibles lugares donde se pueda l¡evar a cabo la
compensación con el tin de que sea aprobado el sil¡o de siembra, con el fin de seguir
contribuyendo a la comunidad con el bienestar fisico y sociológico, la recreac¡ón, la educación,
el descanso, la mitigación de los contam¡nantes atmosléricos y la atrac,ción paisajística que
ofrecen los árboles.

La medida de compensac¡ón se arlicula con el programa 8 "Dis€ño y ejecución de un plan de
acción en recuperación de la fauna y flora silvestre. Y los proyectos que incluye
"lnyesüoación para la deñnlc¡ón de orocesos de r€cuoeración do los bosques riparios v
ol establec¡m¡ento de la conectiv¡dad entre traomontqg de ls zona y la rooión" y

"Rocuooración d€l bosoue rioario asoc¡ado a lo3 caños de le olanic¡€ fluv¡o lacustre del
Compleio Cenaqoso dol Baio Sinú" dol Proorama 8 cuyo objeüvo es'Recuperar y
manlener las densidades poblacionales de la fauna s¡lvelre del Complejo y mantener el
hábitat de vida s¡lvestre y la conecliüdad ecos¡slemica a través de la recuperac¡ón y
manten¡miento de las áreas boscosas" formulado en el Plan de Manejo y Ordenam¡ento
Ambiental del Complejo Cenagoso del Bajo S¡nú (CVS, 2008).

cabe aclarar ouo las med¡das comoenSetor¡as interouestas oara la sustracción del
Distrito Reqional de maneio lnteorado dol Comolelo Cenaqoso del Baio Sinú serán
¡ndeoend¡sntes a las medidas de comDensac¡ón esüouladas oor trámitos de
ao¡ovochamionto lorestal únlco.

Deberá adelantar el 'Programa de Compensación", ¡ncluyendo las aclividades de aislamiento,
mantenimiento y seguimiento necesarias durante la vida út¡l del proyec{o, tiempo en el cual
alcanzar unas condiciones similares o ¡guales a las encontradas anles de realizar la afeclac¡ón
por la empresa o por lo menos durante un periodo m¡nimo de c¡nco (05) años por parte del

Concesión Ruta Al Mar S.A.S.
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El Autorizado en un término NO iIAYOR A UN (0f) MES a parlir de la ejecutoria del aclo
adm¡nilrativo por el cual se otorga el aprovechamiento fore§al deberá enviar par¿¡ su
evaluac¡ón y aprobac¡ón el 'Programa de Compensación' conforme a las aliemat¡vas y los
l¡neam¡entos establec¡dos; debe contener la s¡guiente informac¡ón:

Plan de establecim¡ento, manejo de viveros, caraclerísticas de los individuos a
establecer, labores pre y pos trasplanté, siembra, productos empleados, protecc¡ón
contra ¡ncendios forestales, a¡slam¡ento de la plantac¡ón etc.
Plan de manten¡mionto, el cual ¡ncluirá: visitas técnicas, limp¡eza, plateo, control de
plagas y reposición, ind¡ces de morlalidad, prolecc¡ón contra incend¡os foreslales y
aislam¡ento de la plantación. Se deberá garant¡zar un porcentaje de supervivencia del
95olo de la reforestac¡ón.
Si el área a compensar se encontrase en pred¡os que no sean de prop¡edad de la
empresa autorizada se levantarán Acias de acuedo y comprom¡so con los propiáarios
de los predios a reforelar, donde se elablezca que las planiac¡ones deberán poseer
un caÉcler protec{or.
Plenos a escala 1:5.000 o más delallada, según sea el caso, debidamente
georeferenciados del¡mitando las zonas a reforestar.
Cronograma de ejecución, donde se detalle las ac{ividades de aislam¡ento,
establec¡miento y mantenim¡enlo de la plantación.
Costos estipulados para el desanollo de c€da una de las adividades a desanollar
durante la implementac¡ón del Programa de Compensación.

Que los demás aspeclos contemplados en los términos de referencia para la solicitud de
susiracc¡ón del área del Distr¡to de Manejo Reg¡onal lntegrado "Complejo Cenagoso del Bajo
Sinú' (DRMI CCBS), se encuenlra a@rdes a las exigencias de estos, para el proyeclo
denominado, Construcción de la segunda calzada CeretáLorica'y el Mejoram¡ento de Ia
Unidad Func¡onal lntegral 6, subseclor1, denominado "Mejoramiento de la vía Cereté - Lorica.

Que al realizar la sustracción de las 80.50ha, del DRMI del Complejo Cenagoso del Bajo Sinú,
se deberá ajular el poligono del área prolegida. y reportarla al RUNAP - Regi*o ún¡co
Nacional de Áreas protegidas.

Que se deberán tramitiar todas las aulorizaciones, licencias y/o permisos anle las ent¡dades
competentes, independientemente de la sol¡citud de sustracc¡ón.
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8. RECO EI{DACIOI¡ES.

Teniendo en cuenta la sol¡c¡tud inic¡al, la ¡nformac¡ón ad¡ciona¡ solic¡tada por ¡a CAR-CVS,
demás anexos presentados por la Concesión Ruta Al Mar S.A.S, las consideraciones
generales, las ac{vidades realizas y la Conclus¡ones del presente Concepto Técnico, para la
sulracción def¡nitiva de 80.50 Hectáreas det DRMI - Compte.io Cenagoso del Bajo Sinú, para
el proyecto d€nom¡nadoi 'Construcc¡ón de la segunda c€lzada Ceret&Lorica,'y el
Mejoramiento de la Un¡dad Funcional lntegral6, subsector 1, denominado "Mejoram¡ento de la
vía Cereté - Lorica', el equipo técn¡co evaluador de la Corporación, recomienda al Honorable
Consejo D¡reciivo de la CAR-CVS autorlzar la sustracc¡ón def¡nitiva de 80.50 ha dilribuidas
de le sigu¡ente forma en el DRMI -CCBSI

un¡dades de M.nojo
a súatfaar

Ha.

ZRPS
ZoñÁs dc recuperác¡óñ

pará la pro<lucc¡ón

soslen¡bL
22,06

zPc Zonas do protección de los
0,31

ZA Zooá de a¡nortiguacjón 58,14

fotál 80.50

Oue, como consecuencia de lo anlerior, e¡ beneficiario de la sustracción definitiva antes de
iniciar las obras, deberá cumplir con las s¡guientes obl¡gaciones y recomendaciones:

. El Conces¡onario Rula al Mar S.A.S., debe presentar el l¡slado de las especjes de flora
dominante, endémica (loc€l y reg¡onalmente), vedada y bajo algún grado de amenaza
(defin¡das según la normativa contenida en las Resoluc¡ones gAe ¿i ZOIO y 22jO de
20'10 de¡ Min¡sterio de Ambiente y Dessnollo Sostenible, Conven¡os ¡ntemac¡ona¡es
aprobados y ratificados por Colombia y demás normas relacionadas).

. Deberá ¡emit¡r el documento de modelac¡ones hidráulic€s de cada una de tas
elructuras exjstentes y propueslas tanlo para el mejoramiento de la vía existente
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como de la nueva calzada propuesta, ya que ún¡camente se evalúa la capacidad de
unas elrucluras hidráulicas tipicas que comúnmente se instalan en las vías del pais
para permitir el paso de las aguas de un lado al otro de la via.

Deberá aumentar el número de estrucluras para permitir el paso de agua, tanto para la
nueva carreteÍa como para el mejoramiento de la existente, ya que las estrucluras
ex¡slentes y propuestas no son suf¡c¡enles para drener y permit¡r la evacuación de las
aguas de la zona a intervenir.

Deberá presentar un modelo h¡drogeológico conceptual donde estén identncadas las
zonas de recarga y desc€rga, los tipos de acuíferos específcos de la zona, niveles
estálicos, caracterizac¡ón f¡sico-quím¡ca de las aguas subteráneas en el área de
¡nfluencia, donde se evalúe la conexión de las aguas subtenáneas con los demás
cuerpos de agua presenles en las zonas a ¡ntervenir, así como los usos de la demanda
de agua subtenánea, el anális¡s de Ia vulnerabilidad intrinseca de los acuíferos a la
contaminación y ningún modelo numérico hidrogeológico. Como ya habia s¡do
solicitado por la Corporación.

Se re@mienda que realice ia implementación periódica del Plan de ahuyentamiento,
rescáte y reub¡cación de fauna s¡lvestre, como medida preventiva ante las @nstantes
¡nlervenciones antrópicas que se ¡levaran a cabo dentro del área, producto de la fase
de construcción y operación del proyeclo. En este sentido, como acción de segu¡m¡ento
y crntrol la empresa Ruta al Mar S.A.S., deberá remitir a la CVS informes de
cumplim¡enlo, en c€so de que se le otorgue la Lic€ncia.

Que se tomen medidas preventivas que involucren estrategias y campañas mensuales
mediante re,tenes ambientales relacionadas con el áropellamiento de la fauna silvestre
a lln de educar y sens¡bilizar a los conduclores y usuarios de la vía sobre la protecc¡ón

de la laúna s¡lvesire, dando a @nocer la importanc¡a ecológica y la normáivjdad
amb¡ental que ampara los recursos naturales de la nacjón, con el objeto de preven¡r o
minimizar la muerte de an¡males por stropellamienio, en tal sentido, como acción de
seguimiento y control la empresa Ruia al Mar S.A.S., deberá remit¡r a 18 CVS inlormes
trimestrales de cumplimiento.

Oue se remita a la CAR, el sitio de reubicación de ejemplares resc€tados durante la

ejecución del plan de salvamento Reubicsción de fauna silvelre para la intervención
del área, prev¡emente al aprovecham¡ento forestal, la cual podrá ser un área proteg¡da
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o un predio privado que cuenle con las cond¡c¡ones óptimas para el establecim¡ento de
la fauna, dentro de su jurisdicción de la CVS.

En cuanto a la estrategia propuesta por parte de la empresa Ruta al Mar S.A.S., para la
reubic€c¡ón de n¡dos con huevos, donde se colocaran los huevos en otros nidos de la
m¡sma especie, le manifestamos que no se considera procedente aprobar la
implementación de esta metodología. En tal sentido. se recomienda reubicalos en
aóoles cercanos de fácil detección por sus paGntales y realizar segu¡mientos para
garanl¡zar la supervivencia. En caso de no ser deteclados, la empresa deberá trasladar
los huevos, s¡n mod¡ficar las cond¡ciones d€l nido a las ¡nstalaciones del CAV de la
CVS, en caso de que se le otorgue la Lrcencia

Que se apoyen los proyeclos de especies focales, endém¡cas y amenazadas que
implementa la Corporación, bajo la calegoría de Vulnerable (VU) y En Peligro (EN),
como Chavarrí (Chauna chavarña\ Totaza (Columba subvinacea): Guacharaca
loftalis garrula); Colibti (Lep¡dopyga goudob) y Perico de anteojos (Folpus
consp¡c¡llatus); MoÍocoy (Chelonoid¡s cañonaiusl, Hiccr'.ea (Tnchemys cafl,7ostr¡s) y
Mapaná de agua (Helicops dan,e/,); Nutda (Lontn long¡caudis): Oso Hormrguero
Gende (Mymecgphaga fridactyla) y Manalí (Tríchechus rranafus), registradas para el
área de sulracc¡ón, como medida compensatoria por la d¡sm¡nución e ¡nlervención de
hábitats naturales de elas especies.

Remitir el listado de las especies de ffora dom¡nante, endémica (local y reg¡onalmente),
vedada y bajo algún grado de amenaza (definidas según la nomativa contenida en las
Resoluciones 383 de 2010 y 2210 de 2010 del Ministerio de Ambiente y Desarrolto
Soslenible, Conven¡os internacionales aprobados y rat¡ficádos por Colomb¡a y demás
normas relacionadas).

Real¡zar la acrualÉación del l¡lado de especies de flora con relac¡ón a la Resoluc¡ón
'1912 de 2017 del Min¡slerio de Ambiente y Desarrollo Soslenible.

Deberá monitorear la c€lidad de agua para los c€ños Aguas Prietas, El Bugre, El
Espino y Cotona, en los s¡guientes parámetros para c¿da caño.
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Deberán ajustar los lineam¡entos 5.2.1 Flora donde ss identifiquen los Ecos¡stemas
existenies de acuerdo al Mapa Nacional de Ecosistemas Marinos y Terrestres para
Colombia aclualizado.

Oue previo al aprovechamiento foreslal, se deberá aclualizar el volumen total de los
especimenes e aprovechar.

Se debeÉ ejecutar efectivamente las medidas de manejo ambiental, contempladas en
el documenlo técnico, en las fases de conslrucción y operac¡ón del proyec{o.

La Compensación por sol¡citud de Sustracc¡ón de Area dec¡arada como Distrito de
Regional de Manejo lntegrado del Bajo Sinú (DRMI-Bajo S¡nú) se considera pertinente
el desarrollo de un escenario de Rehabil¡tac¡ón bajo diferenles tipos de estráegias de
acuerdo caleEoría de manejo afec,tada. Ten¡endo en cuenta lo anterior: para la
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
- cvs

AcuERoo coNsEJo DtREcflvo i¡o. l-' 5 65

"Por d cual se ,esuelve una §tlcitud dé sustracción dal Disttiao Regional de lianqo
lnfÉgl"¿do, dal complejo Cenagaso .tel Balo Sinú"

categoria de manejo Areas de recuperac¡ón para la prcducc¡ón so3ten¡ble (ZRPS)
se considsra una r€lac¡ón de compensac¡ón 1:2 Io que ind¡ca que por cada hedárea
afeclada debe realÉar el establecimiento de 2 hec{áreas, pará la cáegoría de manejo
Ar€a de amordgusción (ZA) se cons¡dera una relac¡ón de compensación 1:2 lo que
indica que por cada hectárea afeclada debe realizar el establecimiento de 2 hecráreas
y para la categoria de manejo Area de protección de los ceños (ZPC) se considera
una relacjón de compensac¡ón 1:5 lo que ¡ndica que por cada heclár€a feclada debe
realizar el establecim¡ento de 5 hecláreas.

. Por lo tanto el área a compensar por cada una de las categorias de manejo s€
condiciona de la siguiente manera: un tolal compensación de CUARENTA Y CUATRO
PUNTO DOCE (44.12) hecláreas en Areas de recuperac¡ón para la prcducc¡ón
so3ten¡ble (ZRPS), un área a compensár CIENTO DIECISEIS PUNTO VEINTIOCHO
(116.28) hectáreas en la calegoria de A¡ea de Amortiguación lZAl y un área a
compensar UNO PUNTO CINCUENTA Y CINCO (1.55) hectáreas en la categoria de
Aroa de protocclón de los caños (ZPC). Para un total de área a compensar CIENTO
SESENTA Y UNO PUI{TO NOVENTA Y Cll{CO (16r.95) hec{áreas a @mpensar, con
una densidad de SEISCIEI{TOS VEINTICINCO 525 árboles por heclárea.
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REPUBLICA DE COLOUBIA

CORPORACION AUTOI{OiIA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
. cvs

AcuERDo cot{sEJo DtREcrwo No. n.' 365

"Pot d cual se t€§,uolvo una salic¡lud de sustracclón del Disttilo Rag¡onal de Manah
tnlogñdo, det comptqo Cenagoso del Aajo Sinú"

. Que se garant¡ce la permanencia, el elablec¡miento, mantenim¡ento, reposición y que
se reduzca el impacto producido por la intervención de aprovechamiento forestal de
especies en categoria de amenaza se debe establecer una relación de compensac¡ón
l:15 por individuo, lo que indica que por la TALA de UN (1) árbol cuya especie se
cataloga en estado de amenaza, debe elablecer QUINCE (15) árboles. La
compensac¡ón deb€ real¡zarse con Ias espec¡es que fueron ¡denlificadas en categor¡a
de amenaza.

. La compensac¡ón dabgrá realizarse en elárea de influencb del proy€clo o.iginando un
documento del plan de establecim¡enlo a la Corporación mencionando posibles lugares
donde se pueda llevar a cabo la compensación con elfln de que sea aprobado el sit¡o
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REPUALGA DE COLOUBIA

CORPORACION AUTONO¡IA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SIi{U Y DEL SA}¡ JORGE
. cvs ! 5cJ

ACUEROO CONSEJO DIRECTIVO NO.

"Por et cual se resudve una sotlcllud de austacclón del Dlat o Regional de Manejo
lntagr,do, dd complojo Cerragoso de, Bajo Sinú"

d€ siembra, con el fin de seguir contribuyendo a Ia comunidad con ei bienelar fis¡co y
soc¡ológico, la recreación, Ia educac¡ón, el descanso, la mitigación de los
contaminantes aimosféricos y la atracc¡ón paisa.¡ísiica que ofrecen los áóoles.

Que de las 161,95 ha a compensar, se deline el 20 o/o para la recuperación y
establecimiento del bosqu€ de galería en el río Sinú con elln de gáranlizar n¡chos pare
los ind¡v¡duos ahuyenlados ene lárea de influencia del proyeclo, en caso de que se Ie
otorgue la L¡cencia.

Cabe aclarar oue la3 modldas comoensatorias interpuestas oara la sustracción
del Dbt ilo Req¡onal de mane¡o lnteqrado del Compleio Cenaqoso del Ba¡o Sinú
során lndeperdientes e les med¡das d6 compensación osüouladas por tám¡tes
de aprcvechamionto forostrl únlco,

Deberá adelantar el "Programa de Compensación', incluyendo las aclividades de
a¡slam¡enlo, manten¡miento y seguimiento necesarias durante la vida útil del proyeclo,
tiempo en el cual alcanzar unas condiciones s¡milares o iguales a las encontradas
antes de real¡zar la afoc{ación por la empresa o por lo menos durante un periodo
mínimo d€ cinco (05) años por parte del Concesión Ruta Al Mar S.A.S.

El Autorizado en un lérmino NO MAYOR A UN (0f ) MES a parl¡r de la ejecdoria del
aclo adm¡nistrativo por el cual se otorga el aprovechamiento for$lal deberá env¡ar para
su evaluación y aprobac¡ón el 'Programa de Compensac¡ón" conforme a las
altemativas y los lineamientos establecidos; debe contener la siguiente información:

Plan de establecimiento, manejo de viveros, caracleristicas de los ¡ndividuos a
establec¿r, labores pre y pos trasplanté, siembra, productos empleados, protección
contra incend¡os foreslales, a¡slamiento de la plantación etc.
Plan de manten¡miento, el cual inclu¡rá: vis¡tas técnicas, limpieza, pláeo, control de
plagas y reposición, índices de mortalidad, prot€cc¡ón contra incendios forestales y
a¡slam¡ento de la plantación. Se deberá garant¡zar un porcenlaje de sup€rvivencia del
g5o/o de lá reforestac¡ón
Si el área a compensar se encontrase en predios que no sean de propiedad de la
empresa autorizada se levantarán Actas de acuerdo y compromiso con los prop¡etarios
de los predios a rerorBstar, donds se eslablezca que las plantaciones deberán poseer
un carácfer protector.
Planos a escala 1:5.000 o más dáallada, según sea el caso, debidamente
georreferenc¡ados delimitando las zonas a reforestar.
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CORPORACION AUTOÍTOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
- cvs

ACUERDO CONSEJO DTRECTTVO NO. r=.' .1,

"Por d cual se resuelve uaa soricrlud de sustfacción del Distrtlo Regionat de Manejo
lnlegndo, del comdeJo Cenagoso del Bajo S¡nú"

- Cronograma de ejecuc¡ón, donde se detalle las ac-t¡vidades de aislamiento,
establecimiento y manlenim¡ento de la plantac¡ón.

- Costos eslipulados para el desanollo de cada una de las aslividades a desarrollar
durante la implementación del Programa de Compensación.

Deb¡do al aprovechamiento forestal, remoción de la cobertura vegetel y cambio de hábitat se
generará desplazam¡ento y mjgración de la ,auna silvestre asoc¡ada, dando como resultado
pérdida de la biodiversidad en este componente, la cual no puede ser compensada debido a
las carac{eristicas biológicas de las especies, como si ocurre con el componente forestal.

Teniendo en cuenla que la CAR-CVS posee un Centro de Atención y Valoración de fauna
silveslre - CAV, que recepciona fauna herida, decomisada, rescatada e incautada para su
rehabilitación y pos¡ble liberación, y adicionalmente, reaepciona neonatos o fauna herida
procdente de la ejecución de los planes de salvamento y rescate de las empresas que
ejecuta proyectos donde se involucra el componente fauna y flora silvestre, la Concesionaria
Ruta al [,lar S.A.S deberá apoyar el programa de rehabilitación de fauna silvestre del CAV de
la CVS, con el objeto de mitigar los ¡mpactos negativos asociados a la fauna durante la
ejecuc¡ón del proyecto, por cinco (5) años.

La CAR-CVS deberá realizar la aclualización del polígono del área proteg¡da a sustraer en el
RUNAP - Registro Único Nacional de Áreas Protegidas, adm¡nistrado por ¡a UAESPNN -
Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales Naturales.

CONSIDERACIONES JURIDICAS DE LA DECISIÓN

Que la Of¡cina Jurídicá Ambiental de la Corporación emite Concepto Jurid¡co Favorable de
fecha mayo 28 de 2018, en el cual se expresa lo s¡guiente:

"ANTECEDENTE Con base a escrito radicado ante la CVS No.3800 de fecha 29 de jun¡o de
2017, la representante legal de la CONCESIÓN RUTA AL MAR S.A.S. sol¡citó a la cvs la
sustracción definitiva de áreas del Distr¡to Regional de Manejo lntegrado del Complejo
Cenagoso de¡ Bajo Sinú (DRMI - CCBS), para la construcción de Ia Unidad Funcional lntegral
2 denominada "Construcción de la segunda calzada Cereté - Lorica" y para el mejoramienlo
de la Unidad Funcional lntegIal 6.1, denominada "Mejoramiento de la via Cereté - Lorica".

Que la solicitud de sustracción de área protegida presenlada por la Conces¡ón Ruta al irar
S.A.S reúne todos los requisitos formales requeridos por el decreto 1076 de 2015, asi como
las regulaciones delinidas por la Corporac¡ón; entre otros presentó el eludio iécnico como
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CORPORACION AUTOT{O A REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
. cvs

AcuERDo CONSEJO DTRECT|VO NO. fl 351

"Pot el cuel se resudve una saticilud de susl¡acción dd Dlstttlo Rogtonat de rranejo
lnlqndo, d compLJo Cenagoso det Bah Sinú"

requ¡sito para la sustracción, se verificó el cumpl¡miento de que esios criter¡os hub¡esen sido o
no tenidos en cuenta @mo una cond¡oón legal para el pronunciamiento de resolver la
sol¡c¡tud.

Acuerdo de declaraclón D¡ll - Oue mediante Acuerdo No. 76 de oclubre 25 de 2007 se
declara distrito de Manejo lntegral de los Recursos Naturales -DRMI- del área de reserva del
Complejo Cenagoso de Bajo Sinú. Comprende los municipios del área de inf,uencia se
encuentEn los mun¡c¡p¡os de San Pelayo, Ciénaga de Oro, Chima, Lorica, Momil, Cotorra y
Puris¡ma, cuya distribucion en coregimientos y veredas enconlradas en jurisd¡cc¡ón del área
de reserva son las s¡gu¡entes:

Ous de conrormidad con el literal g), del Arliculo 27 de la Ley 99 de 1993, "de las funciones del
Concejo Direcl¡vo., cofiesponde a este aprobar ¡a incorpo¡aci6n, manejo y sustracción de
áreas de qué trata el numeral 16 delArt¡culo 31 de dicha Ley.

Que en el numeral 16 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, prescribe para las Corporaciones
Autónomas Regionales, entre otras las siguientes funciones:

"Reservar, alinderar, administrar o sulraer, en los términos y condic¡ones que fren la Ley y los
reglamentos, los Distritos de M€nejo lntegrado, además de reglamentar su uso y
funcionamiento.

Oue de conform¡dad con lo es'iablecido en elAcuerdo del Consejo Directivo No. 312 de fecha
6 de d¡ciembre de 2016, y los decreto No. 2855 de 2006 y el decreto No. 2372 de 2010, y el
decreto 1076 de 20'15, se regula toda la temática relacionada con la declaratoria de áreas
proteg¡das y de manera pariicular los Dilrito de Manejo lntegral.

Dentro del proceso de trámite de la solicitud de sustracción, y como una estrdegia de
enriquec¡m¡ento y conoc¡m¡ento del proyeclo se efectúo la socialización del mismo por parte de
la Conc€sión Ruta al Mar S.A.S, con funcionarios del grupo de control, evaluación y

seguimiento de la CVS.

NORi¡IAS Y PROCEDIÍIIIENTO PARA LA SUSTRACCION DiII.

Oue de conformidad con el articulo 1'- del decreto 2855 de 2006 (agolo 25)'por el cual se

modif¡ca el Decreto 1974 de 1989',.d¡spone:

El Arliculo '1'. Del decreto 2855 de 2006 disponel "Prccad¡miento para la susfraccón de áreas

de üsttito de Manejo lntogrado de los recursos nafurafes renovables (DMl)'. S¡ por razones de
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ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO. T-. 5 6 3

"Por d cual se resuelvo una soticitud de suslncción det Distrilo Regional ds ManeJo
lnlagrudo, del compleJo Cenagoso del Baio Sln(t"

utilidad pública o interés soc¡al establecidas por la ley, es necesario realizar proyectos, obras o
activ¡dades que impliquen la sustracción de un área peneneciente a un OMl, se seguirá el
siguiente proced¡miento:

1. El interesado presentará por escrito solicitud de sustracción d¡rig¡da a la corpoE¡c¡ón
autónoma regional o a la corporac¡ón de rég¡men espec¡al, acompañado de un estudio qu€
servirá de fundamenlo de la decisión, el cual como mín¡mo, ¡ncluirá la s¡guiente información:

a) Justif¡cac¡ón de la necesidad de sustracción;
b) Localizac¡ón del DMI y delimitación detallada y exacla del poligono a sustraer e incorporada
a la carlografía oficialdel IGAC;
c) Acreditac¡ón del interesado de la litularidad del pred¡o a sustraer o aulorización del
prop¡etar¡o;
d) Caracterización soc¡oeconómica y ambiental delárea a sustraer:
i) Medio abiót¡co.
ii) Medio biótico.
iii) Medio socioeconómico;
e) ldentificac¡ón y descripción de los benef¡cios e impaclos que pude generar la sulracc¡ón
tanto al interior como en las áreas colindantes al DMI;
f) Medidas ambienlales dirigidas a optim¡zar los benef¡c¡os y manejar los impaclos que se
generen como consecuencia de la sustracción de un área del DMl. Estas medidas tendrán en
cuenta el plan integ¡al de manejo para compatibilizar el área a sustraer con los objetiyos del
DMI y los usos del suelo def¡n¡dos en el POT, e inclu¡rán al menos objet¡vos, ¡nd¡cadores,
metas y costos.

En el evenlo en que en el área objeto de sustracc¡ón, se pretenda desarollar un proyeclo,
obra o aclividad sujeta a conces¡ón, permiso, o licencia ambiental, las medidas ambientales
señaladas en el ¡nciso anterior, harán parte de d¡cha autorización amb¡ental, y en todo c¿so
serán objeto de conlrol y seguimiento por parle de la autoridad ambiental; qu¡ere decir que la
decis¡ón de la CVS es un prerrequ¡sito para elos permisos.

2. A part¡r de la fecha de radicación del estud¡o, la Corporación contará con cinco (5) días
hábi¡es para verif¡car que la documentac¡ón esté completa y expedir el auto de ¡niciación de
trámite que se notificará y publicará confonne al artículo 70 de la Ley 99 de 1993, y proc€derá
a la evaluac¡ón de¡ mismo.

3. Cumplido este tém¡no, dentro de los d¡ez (10) días hábiles siguientes, la Corporación podrá
requerir por escrito y por una sola vez al interesado la ¡nformación adicional que se cons¡dere
ind¡spensable. En este caso se suspenderán los términos que tiene la autoridad para dec¡dir.
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"Por al cua, se tesudve una solicltud da austracción del Dlslrtto Regional de ManeJo
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4. Dento de los veinie (20) dias hábiles sigu¡entes af vencim¡ento deltérmino señalado en el
numeñ¡l 2 del presenle artículo, o al recibo de la información requerida, la Corporación
evaluará y conceptuará sobre la viabilidad de la sustracción.

5. Con base en el concaplo reterido en el numeral anterior, el Consejo Direc{ivo de la
respecliva Corporación, en un término no mayor a quince (15) dias hábiles, dec¡dirá med¡anie
ado admin¡strá¡vo s¡ aprueba o no la sustracción, conforme a lo d¡spuesto en el literal 9) del
artlculo 27 de la Ley 99 de 1993. Los proyeclos, obras o ac1¡v¡dades a desarollar en un área
sustraida de un DMl, deberán acogerse a la normativa ambiental vigente.

Parágrafo 1'. Las sol¡ciludes de sustracciones en trámite se sujetarán a lo dispuesto en el
presenle decreto-

Parágráo 2". Le compete al Consejo D¡reclivo de la Corporación expedir el Acuerdo de
aprobación de la dec¡aráoria de un DMI y del plan integral de manejo correspondiente.

Parágrafo 3'. Los servic¡os de evaluación, control y seguimiento que realice la corporac¡ón con
ocasión de 18 sustracción do un área del Dl\rl, serán objeto d€ cobro, con fundamento en el
articulo 96 de la Ley 633 de 2000 o la norma que Ia modif¡que o sustituya.

Artículo 2". V¡genc¡a y derogaloias. El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su
public€ción, ad¡ciona el Decreto 1974 de '1989 y deroga especialmente los numeralss 2 y 5 del
arlículo 6o- del Decreto 1974 de 1989. Este úttimo derogado totalmente por el artículo 49 del
decreto 2372 de 2010.

DECRETO2372 DE mlo - Comp¡lado en el Oecroto 1076 de 2010.

Según elAlículo 14. DISTRITOS DE MANEJO INTEGRADO. "Es el espacio geográf¡co, en el
que los paisajes y ecos¡stemas manlienen su composición y func¡ón, aunque su estruclura
haya sido modiflc¿da y cuyos valores naturales y culturales asociadas se ponen alalc€nce de
ia poblac¡ón humana para dest¡narlos a su uso soslenible, preservación. restaurac¡ón,
conocimiento y disfrule.

La reserva, delimilac¡ón, alinderac¡ón, dec¡aración. adminilrac¡ón y sustracc¡ón de los Distritos
de Manejo lntegrado que alberguen paisájes y ecosistemas estratégicos en la escala regional,
coresponde a Ias Cor.poraciones Autónomas Regionales, a través de sus Consejos Direcl¡vos,
en cuyo caso se denominarán D¡stritos Reg¡onales de Manejo lntegrado'.
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"Po¡ d cual 3e roaudve una sotlcllud de suslracc¡ón dat DisÍr¡lo Rqgtonat da tltanejo
tntqrado, &l comdelo Ceoagoso del Bah Sinú"

De conformidad con el arl¡culo l9 del decreto 2372 de 20'10 se establece que:
"Oelerm¡nantes Ambientales. La resen/a, alinderac¡ón, declaEc¡ón, administración y
sulracción de las aéreas protegidas bajo las categorías de manejo integranies del
Si§ema Nacional de Aéreas Protegidas, son detenn¡rantás ambientales y por lo
lanto normas de superior jerarqu¡a que no pueden ser desconoc¡das. contrariadas o
modificadas en la elaborac¡ón rev¡sión y ajuste y/o modif¡cac¡ón de los Planes de
Ordenam¡énlo Territorial de los municipios y distritos de acuerdo con la Constitución y
la ley. (arl. '10 ley 388 de 1997)

Conforme a lo anlerior, esas entidades tenitoriales sn la adopcjón de los POT no pueden
regular el uso del suelo de las aéreas reservadas, del¡mitadas y declaradas como aéreas del
SINAP, quedando sujetas a respáar tales declaraciones y a armonizar los procesos de
ordenam¡ento teÍitor¡a¡ municipal que se adelanten en el exterior de las aáreas prgteg¡das con
la prolección de estas.

Durante el proceso de concertac¡ón a que se refiere la Ley 507 de 1999, las Corporac¡ones
Autónomas Regionales deberán verificar el cumplimiento de lo aquí dispuesto.

PaÉgrafo. Cuando la presente ley se refiera a planes de ordenamiento tenitorial se entiende,
que comprende tanto los planes de odenamiento teritorial prop¡amente dichos. como los
planes Msicos de ordenam¡ento tenitorial y los esquemas de ordenamiento tenilorial, en los
lérm¡nos de la Ley 388 de 1997'.

De acuerdo con el arlículo 30 del decráo 1076 de 2015 la SUSTRACCION DE AREAS
PROTEGIDAS, la conservación y mejoramiento del ambionte es de util¡dad pública e inteés
social.

Cuando por otras razones de util¡dad pública e ¡nterés soc¡al se proyeclen desanollar usos y
act¡vidades no permitiilas al ¡nterior de un área prolegida, atendiendo al régimen Iegal de la
categoría de manejo, el interesado en el proyec,to deberá solicilar prev¡amenle la sus(raccióñ
del área de ¡nteés ante la autoridad que la declare.

En el evento qu6 conforme a las normas que regulan c€da área protegida, no sea fact¡ble
realizar ¡a sustracción del área protegida, se procederá a manifestarlo mediante ado
administrá¡vo motivado rechazando la sol¡citud y procediendo a su aÉh¡vo.

La autoridad encargada de adelantar el trámite de sustracc¡ón, pañr resolver la solicitud
debeÉ lener en cuenla al menos los siguienles elemenlos, los cuales deberán s€r analizados
de toma integrál y complementaria:
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"Pot qt cual so rcsuelve una salici ud de sustacclón del Dls,ttto Regional de ltaneio
lnteu/¿do, dd complejo Cenagoso dd Bah Sinú"

a) Representatividsd €cológica: Que la zona a sulraer no incluya elementos de
b¡odiversidad (pa¡sajes, ecosislemas o comun¡dades), no representados o insufic¡entemente
representados en el sistema nacional de aéreas proteg¡das, de acuerdo a las metas de
conservación definidas.
b) lntegridad ocológica: Que la zona a suslraer no permita que se mantenga la integridad
ecológica del área protegida. o no garantice la dinámica natural de cambio de los áributos que
caracterizan su biodivers¡dad.
c) lremplazab¡l¡dad: Que la zona a sustraer no considere muelras únicas o poco comunes y
remanentes de tipos de ecos¡stemas.
d) Roposentat¡vlded de ospocias: Que la zona a suslraer no incluya el hábitat de especies
crns¡deradas en alguna categor¡a giobal, nac¡onal o regional de amenaza, conforme el ámbito
de gestión de la categoria.
e) Slgnlficado cu¡tural: Que la zona a sustraer no incluya espacios natura¡es que contribuyan
al mantenimiento de zonas estratqlicas de conservación cultural, como un procaso ac{ivo para
la supervivencia de los grupos étnicos reconocidos como culturas dlerenc¡adas en el pa¡s.
f) Beneficios amb¡entale3: Que la sustracción de la zona no limite la generación de
beneficios ambientales lundamentales para el bienestar y Ia calidad de vida de la población
humana. El aclo adminilráivo que resu€lva la solicitud de sustra@ión, deberá estar
debidamenle motivado en la descripción del análisis de los menc¡onados criterios.

En caso de resolverse suslraer total o parcialmenle el área protegida, en el aclo administrat¡vo
deb6rá describirse claramente los limites sobre Ios cuales recae dicha decisión administraliva.
Lo aquí dispuesto, se aplic€ sin perjuicio de Ia necesidad de tramitar y obtener los perm¡sos,
conces¡ones, l¡cencias y demás autorizac¡ones ambientales a que haya Iugar.

PARAGRAFO.- Lo aquí dispuesto apl¡ca€ salvo para aquellas aéreas que la ley prohibe
sustrae/.

-Art¡culo 63 Constitución Nacional. Parques Naturales, y demás bianes que determine ¡a ley
son b¡enes de usos públicos, - inalienables, imprescriptibles e inembargables.

- Artículo 83 decreto -ley 2811 de '1974.- b¡enes de usos público- inalienables, ¡mprescriptibles
e inembargables.

- Cuando no se @lebre la consulta previa existiendo el deber de llevala a cabo por la
presenc¡a de comunidades étn¡cas.
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" AcuERDo coNsEJo DrREcrvo 
"o. 

l:' 3 63

"Por d cual ae rosudve una sotlcitud de sustracción det Dlslrilo Rag¡onat de ¡ltanejo
lnlqgrado, dot comñjo Conagoso det Balo Sinú"

Que de conformidad con el artículo 42 de¡ decrelo 2372 compilado en el decreto '1076 de
2015, sobre la Consulta Previa dispone: 'La declaráoria, ampliación o sustracc¡ón de áreas
protegidas, así como la adopc¡ón del plan de manejo respeclivo, es una medida adm¡n¡strativa
susceplible de afeclar direclamenle a los grupos étnicos reconoc¡dos, por lo cual durante el
proceso deberán generarse las ¡nstancias de participación de las comunidades.
Adic¡onalmente deberá adelantarse, bajo la coordinac¡ón del Minister¡o del lnlerior y de Just¡cia
y con la participac¡ón del M¡n¡slerio Público, el proceso de consulta previa con las
comunidades que habitan o util¡zan regular o permanenlemente el área que se pretende
declarar como área protegida".

Por la anterior razón la Conces¡ón ruta al Mar S.A.S aportó ante la CVS la respecl¡va
certiflcación expedida por el Ministerio de Jul¡c¡a y del lnierior donde consta la no presentoc¡a
de comun¡dades etnias en la zona donde se sol¡cita Ia sulracción que aqui se resuelve.

Que de conformidad con los numerales I y'10 del arliculo'l'- de la ley 99 de'1993, se
establéce los principios de prevenc¡ón y prolección de los rccursos naturales en los cuales se
d¡sponen expresamente lo sigu¡entel

"9- La prevenc¡ón de desalres será materia de ¡nleés coleclivo y las med¡das tomadas para
evitar o mit¡gar los efoclos de su ocunencia serán de obligatorio cumplim¡ento.

10. La acción para la prolección y recuperación ambientales del pais es una tarea conjunta y
coord¡nada entre el Estado, la comunidad, las organ¡zaciones no gubernamentales y el sector
privado. El Elado apoyará e incentivará la confomación de organ¡smos no gubemamentales
para la pmtección ambierfal y podrá delegar en ellos algunas dé sus func¡ones.

La sustracción del área proteg¡da del DMI del Complejo Cenagoso del Bajo Sinú para lá
real¡zación del proyeclo v¡al en las cond¡c¡ones planleadas, seria procedente conlorme a los
principios protección al med¡o amb¡€nte ¡mplementados a través de las acciones de control,
evaluación y seguim¡ento ambiental dispuestos en los numerales 2, 11 y 12 del a.l,iciulo 31 de
la ley 99 de 1993.

Además Ia licencia amb¡ental requerida para el proyeclo vial, que tiene como prgrrequisito esta
decis¡ón de sulracción, es precisamente el ¡nstrumento adecuado de planificac¡ón donde se
ejerce la apl¡cación de las medidas de protecc¡ón y preservación del medio ambiente y los
recursos náurales.

FUNDAMENTOS CONSTIÍ UCIONALES
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acuERoo cot{sEJo DtREcTlvo No. } 56:,

"Por el cual so r€§udve una eticltud de 3usttzccl6n del Dls'rlto Reglonal do rlanejo
lntegrado, &t compte¡o Ceiragoso del Bajo Sinú"

El reconocimiento que el Constituyente de í991 hizo del M€dio Ambienle como elemento
esencial para el desanollo humano, al igual que el establecimiento de su defensa
c,,rflo obbtivo de princ,pio dentro de Ia torma organizativa dei Estado Social de Derecho.

En consecuenc¡a consideramos pertinente revelar un conjunto de normas conlitucionales que
obligan a ta autoridad ambiental invocar y apl¡ca como soporle del pronunciamiento que
sugerimos acoger por parte del Consejo Directivo para revisar y resolver la solic¡tud de
sustracción alud¡da, porque regulan constitucionalmente "/a relac¡ón de la sociedad con la
naluraleza", y que en consecuencia, reconocen al medio ambiente un interés juridico superior
en el contexto colombiano.

Estas normas constitucionales son las s¡guientes:
1. La obligacjón del Estado y de las personas de proteger las riquezas cullurales y

naturales d€ la Nac¡ón (art. 8");
2. La atenc¡ón del saneamiento ambiental como servic¡o público a cargo del Estado (art.

49);
3. La función soc¡al que cumple la propiedad, (a la que le es) inherente una función

ecológica (art. 58);
4. El derecho de todas las personas a gozar de un amb¡ente sano; la partic¡pación de Ia

comunidad en las decisiones que puedan afeclarlo; y el deber del Estado de proleger ls
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importanc¡a
ecológica y fomentar la educación para el logro efeclivo de estos fines (art. 79);

5. La obligación del Estado de planif¡car el manejo y aprovechamiento de los recursos
nalurales para garant¡zar su desanollo sostenible, su conservación, restauración o
sustilucióni prevenir y controlar los faclores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones l€gales y exig¡r la reparación de los daños c€usados; y cooperar con otras
naciones en la protecc¡ón de los ecosistemas en las zonas fronterizas (art. 80);

6. El deber del Estado de velar por la protecc¡ón de la integridad del espacio públ¡co y su
delinac¡ón al uso común, que prevalece sobre el interés particular (art. 82);

7. Las acc¡ones populares para la protección de los derechos e intereses colec{ivos como
el espacio y el ambiente; así mismo, def¡n¡rá los casos de responsab¡l¡dad civil objetiva
por €l daño infeido a los derechos e intereses colec'tivos (art. 88);

8. El deber de Ia persona y del ciudadano de proteger los recursos cuhurales y nalurales
del pais y de velar por la conservac¡ón de un amb¡ente sano (art. 95.8);

9. La vigilanc¡a de la gest¡ón lscal del Estado incluye un control financ¡ero. de gest¡ón y
de resultados ,undado en la valorac¡ón de los costos ambientales (art. 267, inc. 3");

10. Función del Procurador General de defender los intereses colectivos, especialmente el
amb¡ente (art. 277.4);
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ACUERDO CONSEJO DIRECTTVO NO. 1I-.

"Por d cuat se resudva una so,licitud do sustracclón d D¡sl¡tto Regtonal de *raneio
lntegrado, det comptejo Conagoso det Bajo S¡nú"

'11. Func¡ón del Detensor del Pueblo de interponer acciones populares (art. 282.5);
12. La competencia de los concejos municr-pales para diclar normas relacionadas con el

control, Ia prsservación y defensa del patrimon¡o ecológ¡co (añ. 313.9);
13.La empresa t¡ene una func¡ón social que impl¡ca obligaciones; la ley delimitará el

alcance de la libertad económica cuando asi lo exüa el ¡nleés soc¡al. el amb¡ente y el
palrimonio cultural de la Nación (art. 333) (negrilla fuera de texto);

14. La ¡ntervenc¡ón del Estado por mandato de la ley en la explotación de los recursos
náurales, en el uso del suelo, en la producción, distr¡bución ut¡l¡zac¡ón y consumo de
Ios bienes, y en los servicios públ¡cos y privados, para racional¡zar la economía con el
fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución
equitativa de las oportunidades y los beneñcios del desarrollo y la preservac¡ón de un
ambiente sano (art. 334);

15. La nec¿sidad de incluir las pol¡ticas amb¡entales en el Plan Nacional de Desanollo (art.
339);

16.La inclus¡ón del saneamiento ambiental como uno de las finalidades sociales del
Elado (art. 366).

No obstante lo enunciado en el anterior l¡slado 6n mi opinión debo sumar tres arlículos
adic¡onales que si bien no hacen una referencia expresa del tema medioamb¡ental en su
contenido, consiituyen la base axiológica y deontológicá de su defensa, y que por lo tanto
tienen mudro que ver con la regulación de la "relación de la soc¡edad con la natunleza" de la
que habla la

La Corte Constitucional en su sentencia en su sentenc¡aT-4'l1 de 1992 sobre al part¡cular dijo
que son:

1. El articulo primero de la Const¡tución, no solo por determinar la fórmula polilica del
Estado Social de Derecho, sino sobre todo, por establecer que la República
Colombiana se funda en el respeto de la dignidad humana, Ia sol¡daridad de las
per§onas que la integÉn y la pÍevalenda del inteés general.

2- El articulo segundo en cuanto impone como fnes esenciales del Estado la promoción
de la prosperidad general y la garantia de la efecliv¡dad de los princip¡os, derechos y
deberes consagrados en la Conlituc¡ón.

3. Y po¡ último, pero no menos importante, el articulo I 1 que reconoce como ¡nv¡olable el
Derecho a la Vida.

Sobre este úllimo la sentencia T-41'l de 1992 dispuso que
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ACuERDO CONSEJO D|RECTIVO NO. l*' 5 6 5

"Por d cua, se resuolve una sollcllud de suslracción del Distrito Rogionat de Manejo
lnlq|ado, del compleJo Cenagoso del Bajo Stn.t"

"La peraona es el su¡ato, la razón de ser y ñn últ¡mo &l poder polÍt¡co pot lo que se const¡tuye
en node inalterable en el ejerc¡c¡o del poder y su relación con la soc¡edad. Es d pad¡r del
rcspeto por la vida humana que adqu¡ere senlido el desano o de la @mun¡dad y el
funcion am¡ento del E stafu .

La Constjtucién muestE ¡gualmenta la relevanc¡a que toma el med¡o dmbiente como bien a
prcteger por sl m¡s/,o y su Elac¡ón estrecha con /os sercs gue áab¡tan la t¡eÍa-

La canseNación y la perpetu¡dad de la human¡dad dependen del rcspeto incond¡cional al
entomo ecológ¡co, de la delensa a ultnnza del med¡o amb¡ente sano, en tanto factor
¡nsust¡tuible que le permile existir y ganntizar una ex¡stencia y v¡da plena. Desconocer la
¡mpodancia que tiene el medio ambiente sano para la huñan¡dad es enunc¡ar a la vida
m¡sma, a la supeNivencia ptesente y futun de las generacbnes."

Con fundamento en argumentos como el anterior, es que en el coniexto conlitucional y
juridico colomb¡ano, el Medio Ambiente no solo reviste el csrácfer de objet¡vo de
pñnc¡p¡o denl¡o del Estado Social de Derecho, el de Derecho Colectivo y el de deber
constitucional (en cuanto a su protección), sino además, el de Derecho Fundamenlal dada su
¡nminente conoxidad con el Derecho a ¡a Vida y el Derecho a la Salud de las personas.

Cort6 Corstitücional.-Sontonc¡a C-598/10(Julio 27; Bogotá D.C.)

Que de conformidad con el articulo 10. de la ley 99 de 1993 se estabiecen los principios o
fundamenios de la pol¡t¡ca ambiental colomb¡ana. La Politica ambiental colombiana segu¡rá los
s¡guientes princ¡pios generales los cuales se indican seguidamente:

1. El proceso de desarrollo económico y soc¡al del pais se orientará según los Drinc¡pios
universales v del desarrollo sosten¡ble conten¡dos en la Oeclaración de Rio de Janeiro de junio
de 1992 sobre Med¡o Ambiente y Desarrollo.

La Cole Constitucional se refirió a dicho Convenio en la sentenc¡a C-462 de 2008 y resaltó
cómo este documento internacional "compromete a Colombia con la protecc¡ón de ld
diversidad e ¡ntegridad del ambíente y la conssNacíón de las éreas de espec,a/ impoñanc¡a
ecológ¡ca. La notmaliva ¡mpone al Estado la obligación concteta de ¡mplementar los
fi'€can¡smos de crntrol que sean ,ecesaros para la aprcbación de proyeclos de
¡nf'aestruc¡ura que potenc¡almente puedan aÍectar el med¡o ambienle sano"-

Agrega la Corie que, el que el Decreto 2372 de 2O1O haya ¡nclu¡do a los Oistrito de Manejo
lntegral en la categoía de Areas Protegidas -del Sistema Nacional de Áreas Prolegidas
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ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO. I 563

"Por d cuat se ,wuelve una salicirud de suslracclón det Distrito Reg,ional de Manajo
lntog¡ádo, del coñplajo C€{Égoso de, Bajo Sinú"

(SINAPF, bajo el conc€pto de Areas Protegidas Públicas, muestra el propósito de cumplir con
los mandáos derivados del Conven¡o sobre Biodiversidad Biológica hecho en Río de Janeiro
el 5 de junio de 1992y aprobado por Colomb¡a mediante la Ley 165 de 1994. En efeclo,
su articulo 20 trae una l¡sta de los términos ut¡l¡zados en el mismo, y entre ellos, la definición de
la expresión "área pategida "enlendida @mo "un áea defrn¡da geográfrcamente que haya s¡do
des¡gnada o rcgulada y adm¡n¡stada a frn de alcanzat objetivos espectfrcos de conseNac¡ón".

Agrega la Cortei Son varias las finalidades que persigue la creación del SINAP, entre las
cuales, resulta factible mencionar las sigu¡enles:

(il 'asegurar la @nlnuidad de /os procesos eco/ógr.cos y evolutivos naturales para
mantener la d¡versidad b¡ológica":

(ii) (ii) "garant¡zar la ofeda de bieres y sorvlcios ambientales esenc¡ales para él
b¡enestar humano'',

(iii) (iiil "garantzar la pemanenc¡a del med¡o natural, o de alguno de sus coírporenles,
como ¡unda¡nento para el manlen¡m¡ento de la d¡veÉ¡dad cultunl del país y de la
valonción social de la naturaleza".

Ad¡c¡onalmente, por medio de ¡a Dec¡s¡ón Vll. 28 de la Séptima Conferencia de las Pades -
COP 7- del Convenio sobre la Diversidad B¡ológ¡ca, se dio aprobación al Programa Temático
de Áreas Protegidas. Alli se reitera la neces¡dad de efecluar esfuezos encáminados al
establecimiento y preseryación de los sistemas de áreas proteg¡das asi como de áreas
respeclo de las cuales es indispensable adoptar med¡das especia¡es para conservar la
diversidad biológicá y aplicar un enfoque eco s¡stémico con el fio de "establecet y mantener
sistemás completos, eñcazmente manejados y ecolaghamente rcpreserlaüvos de áreas
proteg¡das, que contíbuyan al loga de los ob¡eÍivos del Conven¡o, a la reduc:c¡ón s¡gnifrcativa
del itmo actual de péd¡da de la d¡veBidad b¡ológica, a la reducc¡ón de la pobreza y a la
realizac¡ón de las demás Metas de DesaÍo¡lo del Milenio".

PRINCIPIOS DE APLICACIÓN DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Ei¡ LA LEY 99 DE
r 993.

Que de confomidad con el articulo 63 de la ley 99 de 1993 se impone a las entidades
territoriales la obligac¡ón sobre la protección del medio ambiente y los recursos naturales en
sus respect¡vas áreas de jurisdicción, parl¡cularmer{e en relac¡ón con la aplicación de los
principios normativos generales, armonia regional, gradación normat¡va y rigor subs¡d¡ario.
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"Por d cuat ae resuelve una solicilud de sustracc¡ón del Dislrtlo Regional de tlanajo
lnfegtado, dol compteJo Cenagoso det Bajo Sln(t"

Los Princlp¡os normaüvoa amb¡entales contenidos €n el art¡culo 03o.

Pinc¡pios Nomat¡vos Generales. A f¡n de asegurar el interés colecl¡vo de un medio amb¡ente
sano y adecuadamente proteg¡do, y de garant¡zar el manejo amónico y la integridad del
patrimonio natural de la Nación, el ejercicio de las funciones en materia ambiental por parte de
las enlidades terforiales, se sujetaÉ a los principios de armonia regional, gradación
nomá¡va y rigor subsid¡ario det¡nidos en el presente arliculo.

Pinc¡p¡o de Amon¡a Regional. Los Departamentos, los Distritos. los Munic¡p¡os, los Teritorios
lndígenas, asi como las regiones y provinc¡as a las que la ley diere el carácler de entidades
tefiitor¡ales, ajercerán sus funciones constitucionales y legales relacionadas con el medio
ambiente y los recursos natur€les renovables, de manera coord¡nada y armón¡ca, con sujeción
a las normas de carácler superior y a las direclr¡ces de la Polít¡ca Nacional Ambientsl, a fin de
garantizar un manejo unif¡c€do, racional y coherente de los recursos naturales que hacen parle
de¡ medio ambiente fisico y biótico del patrimonio natural de la nac¡ón.

Pinc¡p¡o de Gradación NormaÚva. En máeria normativa las reglas que d¡c{en las enlidades
teffitoriales en relación con el medio ambiente y los recursos naturales renovables respetaÉn
el carácter superior y la preeminencia jerárquica de las normas dicladas por autoridades y
entes de superior jerarquía o de mayor ámbito en ¡a comprens¡ón tenitorial de sus
competenc¡as. Las func¡ones en máeria ambientsl y de recuGos náurales renovables,
atribuidas por la Constituc¡ón Politic€ a los Departamentos, Munic¡pios y O¡§ritos con égimen
conditucional espec¡al, se ejérceÉn con sujec¡ón a Ia ley, los reglam€ntos y las polit¡cas del
Gobiemo Nacional, el Ministerio del Medio Amb¡enle y las Corporaciones Aulónomas
Regionales.

Pnncip¡o cle R¡gor Subs¡diaio. Las normas y medidas de policía ambiental, es decir aquellas
que las autoridades medioambientales expidan para la regulación del uso, manejo,
aprovecham¡enlo y movilización de Ios recursos naturales renovables, o para la preservación
del medio ambiente nalural, bien sea que limiten el ejercic¡o de derechos individuales y
l¡bertades públicas para la preservac¡ón o relauEción del medio ambiente, o que exijan
licenc¡a o perm¡so para el e.iercic¡o de determinada aqlividad por la misma c€usa, podrán
hacerse sucesiva y respec{¡vamente más rigurosas, pero no más floxibles, por las autoridades
compelenle§ del nivel regional, departamental, distrital o municipal, en la med¡da en que se
desciende en la jerarquia normativa y se reduce el ámbito territorial de las compelencias,
cuandg las c¡rcunlanc¡as locales especiales así lo ameriten, en concordancia con el articulo
51 de la presente Ley.
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AcuERDo coNsEJo DrREcrvo No. F j',

"Por el cuat se resudve una solicitud de sustracción del Disttiao Regional de Manejo
lntegrado, dd complejo Cenagoso del BaJo Stnú',

Anál¡sis.-De ácuerdo con los principios citados, las autoridades de ámbitos regional,
departamenta¡, distrital, y municipal no pueden ser menos rigurosas a las nomas del ámbito
nacional, es decir, decreto, leyes y la constituc¡ón como viene explicado. por tanto la
Corporación-Cvs no puede ser más flexible en la exp€dición de aclos administrat¡vos que
autoricen Sustracción de aéreas proteg¡das en la modatidad de DMl, en contravía con las
nomas nacionales en cuanto a los principios, objetivos, derechos, politicas, acciones y
responsabilidades de dichas normas.

Dérecho colect¡vo al med¡o ambiente Vs. Desarrollo

La Constitución Nacional en su capílulo derechos colectivos una consagración especial sobre
la prevalencia de derechos coleclivos que cont¡enen ¡gualmente derechos indiv¡duales
humanos y la forma de garantizar¡os; cuyo comprcm¡so no exc¡uye a las autoridades
ambientales reg¡onales, por ello debemos invocarlos de manera espec¡al en esle concepto.

Articulo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garant¡zará la participación de la comun¡dad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber
del Estado proteger la diversidad e inlegridád del ambiente, conseryar las áreas de especial
impodancia ecológica y fomenlar la educación para el logro de estos fines.

Articulo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamienio de los recursos naturales, para
garantizar su desanollo soslenible, su conservación, relauración o sustituc¡ón. Además,
deberá prevenir y controlar los fac{ores de deterioro amb¡ental, imponer las sanciones legales
y ex¡g¡r la reparación de los daños causados. Asimismo, cooperará con otras naciones en la
prolección de los ecos¡stemas siluados en las zonas fronterizas. Artículo 81.

Queda prohib¡da Ia fabr¡cación, ¡mpo¡tación, posesión y uso de armas quimicas, b¡ológicas y
nucleares, así como la ¡ntroducción al terrjtorio nacional de residuos nucleares y desechos
tóxicos.

Artículo 82. Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y
por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. Las entidades
públicas part¡ciparán en la plusvalía que genere su acción urbanísticá y regularán la utilización
del suelo y del espac¡o aéreo urbano en defensa del interés común.

CRECIMIENTO ECONOMICO, COMFLICTO Y DERECHOS COLECTIVOS EN EL SECTOR
RURAL COLOMBIANO
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ACUERDO CONSEJO OIRECTMO i¡O. il

"Por el cual se tg€'udve una sollciaud de susl¡acc/ó.n del D¡sttiao Regtonat de ltanelo
lnlqndo, del comptejo Cenagoso dal Ba¡o Slnú,'

Los delechos colectyos so, pade de los llamados deBchos de tercera genención y son
dercchos humanos ospecífcos, de los cuales son titulares ciertos grupos humanos. Se
distinguen de otros derechos de tercera generación porque es relst¡vamente posible
determinar qu¡enes concretamente pueden reclamarlos o son afestados por su violación.

La hipótesis de que quienes "jalonan' la economia pueden generar empleos al resto de la
población y reducir así la pobreza, presenta vacios que han puesto en duda su efeclividad en
la superac¡ón de situaciones críticas de injusticia e ¡nequidad social y en el reconocimiento de
otras vis¡ones económicas en la medida en que tal hipótesis no incluye variables como la
solen¡bilidad ambiental y cultural en paises con una alta diversidad y fragilidad tanto natural
como cultural; no cons¡dera la pre- exislenc¡a de brechas estruclurales de inequ¡dad soc¡al e
h¡stóric€s producto de Ia esclavización que requieren reparac¡ones, ni contempla la ex¡stencia
de sujetos co¡ectivos espec¡ales de derechos que aspiran a v¡siones y opciones d¡stintas de
desanollo basados en el respeto de la diferencia.

También presenta deliciencias en contextos donde se presenta una alta violación de los
derechos humanos y donde se evidencia la prevalencia de métodos basados en la fueea y la
v¡olenc¡a para resolver confl¡clos de interés económico.

Colomb¡a ha optado por el impulso al crecimiento económico a pesar de las condic¡ones de
conflicto, el desplazamiento fozado y el despojo de tierras y territorios ligados a intereses
económ¡cos que ha afeclado de manera desproporcionada a la población rural afro
descendiente, indlgena y c€mpes¡na en los úll¡mos 15 años.

Que vistas las anteriores consideraciones, las parlicularidades y la estructura de nuestro
sislema de integración de normas referidas a la polil¡ca y la legislación ambiental, la
constitución Nac¡onal, los diversos fallos contenidos en la jurisprudencia nacional, los tráados
y convenios internac¡onal aprobados por el orden interno sobre la importancia de los
humedales y el Conc€pto Técnico ALP No. 2017 - 187 de abril 13 de 2018,1a Oficina Jurídica
Amb¡ental de la Corporación conceptúa favgrable la solicitud y en consecuencia recomendar al
Consejo D¡rectivo de la Corporación AUTORIZAR la solicitud de sustracc¡ón definit¡va
presentada la CONCESION RUTA AL MAR S.A.S. del áreas del Distrito Regional de Manejo
lnlegrado del Complejo Cenagoso del Bajo Sinú (DRMI - CCBS), para la construcc¡ón de la
Un¡dad Func¡onal lntegral 2 denominada "Construcción de la segunda c€lzada Cerelé - Lorica"
y para el mejoramiento de la Unidad Func¡onal lntegral 6.'1, denominada 'Mejoramiento de la
via Cerelé - Lorica", perlenecientes al proyedo Vial para la conexión de Ios Departamentos de
Anlioquia y Bolívar.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SI}¡U Y DEL SAN JORGE
- cvs

AcuERDo coNsEJo DrREcrvo No. Jol

"Por d cuat so resuetve una gticitud de susf¡acclón del Di§l¡ito Rqional de *lanejo
lnlegti8'do, del complelo Cenagoso de, Bajo Slnú"

Que por encontrase ajustado técnica y jur¡d¡c€mente ajustado el procedimiento de sustracción
de área protegida en la modalidad de Distrito Regional de Manejo lntegrado, de la Concesión
Ruta al Mar S.A.S, según los mnsiderandos anleriores,

ACUEROA:

ARTICULO PRIiiERO: AUTORIZAR la sol¡citud de susiracción definitiva presentada la
CONCESION RUTA AL MAR S.A.S. del área del D¡str¡to Regional de Manejo lrÍegrado del
Complejo Cenagoso del Bajo Sinú (DRMI - CCBS), para la construcción de la Unidad
Funcional lntegral 2 denominada "Construcc¡ón de la segunda calzada Cereté - Lorica" y para
el mejoramiento de la Unidad Func¡onal lnteg[al 6.'1, denominada "Mejoramiento de la via
Cereté - Lorica", pertenecientes al proyecto Vial para h conexión de los DBpartamentos de
Ant¡oqu¡a y Bolivar.

ARTICULO SEGUNDO: Que el área sol¡citada a suslraer, @rresponde a 80.50ha del DRMI
del Complejo Cenagoso del Bajo Sinú, delimitado en las siguientes coordenadas iniciando en
la uno (1) X; 808204,396 - Y: 149614,367 y llnal¡zando en la 9.618 X:808219,388 -
Y:149623'1,317 de las cua¡es se citan los s¡guientes interva¡os:

COORDENADAS DEL AREA A SUSTRAER
SISTEIIA DE COORDENADAS: MAGNA COLOft BIA BOGOTA

N' x N' x N'
4000

x
1 808204 396 14 U4 367 2000 808473.594 '1497854 889 407349 797 1501889.976
100 ao8041.740 1495446,341 2100 808059,571 1499647,773 4100 807686 397 '1 500951 ,7 54
200 4o7924,379 1494514142 2200 4o7249.437 1502153.393 4200 807943 133 1500065 167
300 807815 496 1493553.486 2300 80€601274 1 504493 391 4300 808198.596 1499174.625
400 807686.634 1492586 100 2400 804372.420 1506691.219 4400 aou72 270 1498222.U9
500 807585 941 1491689 932 2500 808916 470 1508545,698 4500 808164.289 1495943.543
600 807466.369 1490649,884 2600 808855.559 1509&0,253 4600 807975.380 1494A29.731
700 807367.184 1489603.552 2700 808936.895 1510369.667 4700 807878.654 1493845 600
800 807253.606 1488614.987 2800 809099.002 1511152,672 4800 8077s3.708 1492825.262
900 ñ7145.¡]6.2 1487671,O4A 2900 409229 597 1511795,343 4900 807638 686 '1 491 884,658
f00
0 807024.120 1486790.407 3000 409044 174 1510756,911 5000

5100

847527 132 1490907,358
1't0
0 806926,140 1445952.262 3100 808876.790 1509749.355 807406 054 1489S4 059
124 ao7320 624 1489223.347 3200 808912 065 1508755.475 5200 807264.820 1488403 934
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CORPORACION AUTOIIO A REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE'cvs h J6J
ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO.

"PoÍ d cuat ao r€§ud!r'e una solicitud de sustncclón del DisÚtlo Reglonat da lranojo
lnteg,edo, det complejo Cenagoso del Bajo S¡nú"

COORDENADAS DEL AREA A SUSTMER
SlSTEfilA DE COORDENAOAS: MAGNA COLOMBIA BOGOÍA

N' x N' x N' x
0
130
0 807553.439 1491445.312 3300 808945 925 1s07763.729 5300 807136,323 1487312.311
140
0 807807.346 1493509 390 3400 808556 758 1506913 292 5400 806943 720 1486021716
150
0 4o7s41775 1494853.456 3500 808003 231 1506231,012 5500 807044 446 1486496 540
160
0 808065 974 14955a5 479 3600 807406.357 1505494.164 5600 4o7164.912 1487777,6s
170
0 808175.689 1496238.628 3700 806793 607 1504738 399 5700 807272.109 1488711 038
180
0 808309 590 1496945 925 3800 806619177 1503861.886 5800 807389 548 1489733012
190
0 808331.641 1497049 737 3900 806359 694 1502946,123 5900 807483.106 1490725 446
600
0 807599.377 1491737,859 7300 806755.387 1503521 ,184 8600 807926.158 1506084 116
610
0 807698.665 1492624.53A 7400 806564 100 15M381.774 8700 807336 749 1505358 711
620
0 807824.229 14S3563 443 7500 807129 098 1505140.079 8700 807336.749 1505358.711
630
0 807932 194 1494513 023 7600 807746.608 1505901.521 8900 806679 723 1503744,414
640
0 808039.551 1495391,109 1700 80a432 565 1506747,514 9000 807061.374 1502758.705
650
0 808201 973 1496286.510 7800 808948 00S 1507445122 9100 ao7471763 1501649.029
ffi
0 808370 620 1497219.477 7900 808931 315 1508429 615 9200 807885.055 1500379.710
670
0 808462.3'19 1498286,742 8000 808901.078 't509309 294 9300 808230.415 1499176 249
680
0 aoa196,724 1499209.553 8100 804s50 646 1510275.908 9400 aou67 294 1498360,026
690
0 807968 464 1500005.093 8200 809162.903 1511283 599 9500 808425.078 1497269 992
700
0 807731.765 150ú23.237 8300 808953.651 1510273191 9t300 808239.812 149630.392
710 807439 636 1501667 573 8400 808956 055 1508374.283 9618 408219 348 14 231317
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAIi¡ JORGE
. cvs

AcuERDo coNsEJo orREcrvo No. [ 16:

"Por el cual se r@uelve una solic¡lud de sustracción del Distrilo Reglonat de Manejo
lnlcg¡ado, del comp,ejo Cenagoso del Bajo Sinú"

ARTICULO TERCERO: La concesionaria RUTA AL MAR S.A.S beneficiar¡o de la sustracción
def¡nil¡va antes de in¡ciar las obras, deberá cumplir con las s¡gu¡entes obligac¡ones:

. El Concesionario Ruta al Mar S.A.S., debe presentar el listado de las espec¡es de flora
dom¡nante, endémica (local y regionalmente), vedada y bajo algún grado de amenaza
(definidas según la normativa contenida en las Resoluc¡ones 383 de 2010 y 2210 de
2010 del Ministerio de Ambienle y Desarrollo Sostenible, Convenios internacionales
aprobados y ratificados por Colombia y demás normas relacionadas).

. Deberá remitir el documento de modelaciones h¡dráulic€s de cada una de las
elruc{uras €xistentes y propuestas lanto para el mejoramiento de la via existente
como de la nueva c€lzada propuesta, ya qug únicamente se evalúa la capacidad de
unas estrucluras hidrául¡cas típicas que comúnmenle se instalan en las vias del país
para permitir el paso de las aguas de un lado al oko de la via.

. Deberá aumentar el número de estruclulas para permit¡r el paso de agua, tanto para la
nueva canetera como para el mejoramiento de la ex¡stenle, ya que las estructuras
exislentes y propuestas no son suf¡c¡entes para drenar y permit¡r la evacuac¡ón de las
aguas de la zona a intervenir.

r Deberá presenlar un modelo hidrogeolog¡co conceptual donde estén identificadas las
zonas de recarga y descarga, los t¡pos de acuiferos específicos de la zona, n¡veles
estáticos, cáracterización f¡sico-quím¡ca de las aguas subtel.ráneas en el áreá de
influencia, donde sé evalúe la conex¡ón de las eguas subterráneas con los demás
cuerpos de agua presentes en las zonas a intervenir, así como los usos de la demanda
de agua subtenánea, el análisis de la vulnerabilidad ¡ntrinseca de los acuiteros a la
contaminación y ningún modelo numérico hidrogeológico. Como ya habia sido
solic¡tado por la Corporación.

COORDENADAS DEL AREA A SUSTRAER
SISTEMA DE COORDENADAS: MAGIIA COLOMBIA BOGOfA

N' x x N" x
0
720
0 807084 134 1502629 319 8500 808828 510 15()21s3,3q8
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACOI{ AUTONOMA REGIOiIAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
- cvs t{ 5Ó5ACUEROO CONSEJO DIRECTIVO NO.

"Por d cual sa r"§,udve una sotlcltud do suslr,cclón del Dtstriao Rogbnal de raana/re
lnlegndo, dd complejo Cenagoso del Ba/o Slnú"

Se recomienda quo realjce la ¡mplementación periód¡ca del Plan de ahuyenlamiento,
rescáe y reubicac¡ón de fauna silveslre, @mo med¡da preventiva ante las constantes
intervenciones antrópicas que se llevaran a cabo dentro del área, produclo de la fase
de construcc¡ón y operación de¡ proyec{o. En ele sentido, como acc¡ón de seguimiento
y control la empEsa Ruta al Mar S.A.S., deberá remitir a la CVS informes de
cumplim¡enlo, e¡ c€so de que se le oiorgue la Licencia.

Que se tomen med¡das pfevent¡vas que involucren estráegias y campeñas mensuales
medianie retenes ambientales relacionadas con el alropellam¡ento de la fauna silveslre
a fin de educar y s€nsibilizar a los conductor€s y usuarios de la via sobre la prolección
de la fauna s¡lvestre, dando a conocer la imporlancia ecológica y la normalividad
ambiental que ampara los recursos naturales de la nac¡ón, con el ob.ieto de prevenir o
m¡nimizar la muerle de animales por alropellam¡ento, en tal sentido, como acc¡ón de
seguimiento y conlrol la empresa Ruta al Mar S.A.S., deberá remit¡r a la CVS informes
trimestrales de cumplim¡ento.

Que se remita a la CAR, el sitio de reubicación de ejemplares rescatados durante la
ej€cuc¡ón del plan de salvamento Reubicac¡ón de fauna silvestre para la intervención
delárea, previamente al aprovechamiento forestal, la cual podrá ser un área proteg¡da
o un pred¡o púvado que cuente con las condic¡ones óptimas para el establec¡miento de
la fauna, dentro de su jurisdicción de la CVS.

En cuanto a la estrateg¡a propuesla por parle de la empresa Ruta al l\rar S.A.S., para la
reubicac¡ón de n¡dos con huevos, donde se colocaran los huevos en olros nidos de la
misma especie, le manifestamos que no se cons¡dera procedente aprobar la
¡mplementación de esta metodología. En t8l sent¡do, se recomienda reubicarlos en
arboles cercanos de fácil delección por sus parenlales y realizar seguimientos para
garant¡zar la superv¡venc¡a. En caso de no ser detectados, la empresa deberá tras¡adar
los huevos, sin modificar las cond¡c¡ones del n¡do a las ¡nlalaciones del CAV de la
CVS. en caso de que se le otorgue la L¡cencja

Que se apoyen los proyeclos de espec¡es focales, endém¡cas y amenazadas que
¡mplementa la Corporac¡ón, bajo la categoría de Vulnerable (VU) y En Pel¡gro (EN),
como Chavani (Chsuna chavaÍia): foraza (Columba sbv¡nacea); Guacharaca
loftal¡s gatrula); Collbri(Lep¡dopyga goudob)y Peicp de anteojos (Fo.pus
consp¡c¡llatus); Mo¡rccny (Chelono¡üs carbonariusl; H¡@tea (Tnchemys ca ¡/ostr¡s) y
Mapaná de agua(Hericops dafler); Nutria (Lontn long¡caud¡s\; Oso Hormiguero
Grande (Mymecophaga ¡idacya) y Manái (Irchecñus manatus), registradas para el
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CORPORACIOI{ AUÍOI{OfIiA REGONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAi¡ JORGE
- cvs

ACUERDO CO SEJO DIRECTIVO I{O. P 5 63

"Por ol cual se .g(,udvo una aoticitud de ausl.'cclán del Distr¡lo Regional d9 Manejo
tntqñdo, d compbjo Cenagoso ctd Eajo Sinlt"

ár€a de sustrecc¡ón, como med¡da compensatoria por la disminución e inlervención de
hábitats naturales de elas especies.

. Rem¡tir el listado de las especies de flora dom¡nanie, endámica (locál y regionalmente),
vedada y baio slgún grado de amenaza (definidas según la normativa conlenida en las
Resoluciones 383 de 2010 y 2210 de 2010 del Ministerio de Ambiente y Oesaffollo
Sostenible, Conven¡os ¡nternacionales aprobados y ratificados por Colombia y demás
normas relacionadas).

. Real¡zar la aciual¡zac¡ón del l¡§ado de especies de iora con relac¡ón a la Resoluc¡ón
1912 de 2017 del Min¡sterio de Amb¡ente y Desarollo Sostenible.

. Deberá monilorear la calidad de agua para los caños Aguas Prietas, El Bugre, El
Espino y Cotorra, en los siguientes parámáros para carda caño.

Parámetros Unidad
Temperatura "c
Ph Unidades
Turbidez NTU
Conductividad Us/cm
Oxígeno
Disuelto

mg/l

So¡¡dos Totales mq/l
Solidos
Disuelto

mg/l

Sol¡dos
susPend¡dos

mg/l

DBO5 mg/l
DQO mo/l
Fenoles tota¡es mg¡
Acidez total mq/¡
Alcal¡n¡dad tota¡ mg/l
Grasas y
Aceites

mg/l

Coliformes
tolelés

NMP/1OOI\IL

Coliformes
Fecales

NI\¡Pl1OOML
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONO A REGIONAL OE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE
. cvs

AcuERDo coNsEJo DrREcrvo No. § 3t:

"Por el cual se resuelve una solicilud de sustracclón det Distrilo Ragional de Manejo
lnl€grado, del complejo Cenagaso det Bajo Sinú"

Fosforo Total mq/l
Nitróqeno Total mg/l
Potasio mq/l
Color
verdadero

UPC

. Deberán ajustar los l¡neamientos 5.2.1 Flora donde se identifiquen ¡os Ecosilemas
ex¡stentes de acuerdo al Mapa Nacional de Ecosistemas Mañnos y Terrestres para
Colombia actual¡zado.

. Que previo al aprovechamiento forestal, se deberá ac{ualizar el volumen tolal de los
esp€cimenes a aprovecher.

. Se debeÉ ejecutar efectivamente las medidas de manejo ambiental, contempladas en
eldocumenlo técflico, en las fases de construcc¡ón y operación del proyeclo.

. La Compensac¡ón por solicitud de Sustracción de Área dedarada como Distrito de
Regional de Manejo lntegrado del Bajo Sinú (DRM|-Bajo S¡nú) se considera pertinente
el desarollo de un escenario de Rehabilitación bajo diferentes tipos de estrategias de
acuerdo categoria de maneio afeclada. Teniendo en cuenta lo anlerior: para la
c€tegoría de manejo Arsas de recuperación para la producc¡ón 3ostenibl€ (ZRPSI
se cons¡dera una relación de compensación 't:2 lo que indica que por cáda hedárea
afectada debe realizar el establecimiento de 2 hectáreas, para la categoría de manejo
Ár6a d6 smortlguación (ZA) se considera una relac¡ón de compensación 1:2 lo que
indica que por cada hectárea afectada debe realizar el establec¡miento de 2 hectáreas
y para la cáegoría de manejo Área de protacc¡ón de los ceños (ZPC) se considera
una relación de compensación 1:5 lo que indica que por cada heclárea afeclada debe
real¡zar el establecim¡ento de 5 hecláreas.

Pof lo tanto el área a compensar por cada una de las categorias de manejo se condic¡ona de
la s¡guiente manera: un total compensac¡ón de CUARENTA Y CUATRO PUNTO DOCE
(44.'12) hecláreas en Areas de recuperación para la producción sostenible (ZRPS), un área a
compensar CIENTO DIECISEIS PUNTO VEINTIOCHO (116.28) hectáreas en la categoría de
Área de Amortiguación (ZA) y un área a compensar UNO PUNTO CINCUENTA Y CINCO
(1.55) hecláreas en la categoría de Area de protección de los caños (ZPC). PaÉ un total de
área a compensar CIENTO SESENfA Y UNO PUNTO NOVENTA Y CINCO (16r.95)
hec-táreas a compensar, con una densidad de SEISCIENTOS VEINTICINCO 625 árboles por
heclárea.
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CORPORACION AUTONOfitA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SIT{U Y DEL SAI{ JORGE
- cvs

AcuERoo coNsEJo DrREcrvo r{o. I i j I

"Por d cuat se rg§'udve una solicitttd de suslracclón det Disttito Régionat de lanelo
tntqrado, det complojo Cenagoso ctel Bajo Sinú"

ARTICULO CUARTO: La CONCESION RUTA AL MAR S.A.S. deberá cumpt¡r con tas
sigu¡enles med¡as de compensación:

. La Compensación presentada por la Concesionaria Ruta al Mar S.A.S, corresponde a
una "Rehabilitación', en una proporción de 1:1 del área necesaria a ser sustraida en
donde se abarcan dos (2) unidades de manejo.

. La pr¡mera unidad de manejo y teniendo en cuenla lo anlerior, con el uso princ¡pal y la
compat¡bilidad de cada zona de manejo, se propone llevar a cabo la propuesla de
compra d6 predios (80,5) ha, en Zonas de Protección de Caños. Zonas de
Recuperación para la Producción Sostenible o Zona de Recuperación para la
Preservac¡ón,, que se encuentren dentro del All del proyeclo de la UFI 2 y 6.1, o por
fuera de esta, cuyo lin es garantizar en el futuro la producc¡ón de b¡6nes y servicios,
que se encuentran por tuera o dentro delárea de inffuencia.

. La segunda unidad de manejo está art¡culada con la primera, en función de la
relauración ecológica, paisajistica y ecosistémica de las 80.5 hecláreas adquiridas,
como compensac¡ón a la sustracc¡ón de área produclo de las obras delDRM| de la UFI
2 y 6.1; cuyo mantenimiento el primer año estará a cargo del Concesionario Rda al
Mar SAS y se entregará posteriormente a CVS.

Dentro de la propuesta presentada por la Conces¡onaria Ruta al Mar S.A.S, no se considera
pertingnte la propuesta de Adquisic¡ón de Pred¡os que se encuentren en elÁrea de lnfluencia
lnd¡recla (All) aplicándo el articulo 35 de la ley 1682 del 2013. Los cuáles serán cedidos a
título gratuito, para ser incorporados como b¡en de uso público en el respeclivo plan, esquema
o plan básico de ordenamiento tenitorial de lorica o a la ent¡dad estatal que determ¡ne CVS,
debido a que la CAR - CVS, no maneja actualmente ela estrategia como compensación.

Como medida de Compensación por sol¡citud de Suskacción de Area declarada como Distrito
de Regional de Manejo lntegrado del Bajo Sinú (DRMI-Bajo Sinú) se @nsidera pert¡nenle el
desaro¡¡o de un escenado de Rehabil¡tación bájo dlerentes lipos de estrategias de acuerdo
categoria de manejo afeclada. Ten¡endo en cuenta lo anterior para la cáegoria de manejo
Areas de recuperación para 18 producc¡ón sostenible (ZRPS) se considera una relación de
compensación '1:2 lo que ¡ndica que por cada heclárea afectada debe realizar el
establecimiento de 2 hectáreas, para Ia cáegoría de manejo Área de amortiguación (ZA) se
@nsidera una relación de compensac¡ón 'l:2 lo que indica que por cada heclárea alec{ada
debe realizar el establec¡miento de 2 hecláreas y para la categoríá de manejo Área de
protecc¡ón de los caños (ZPC) se cons¡dera una relación de compensación 1;5 lo que ¡nd¡ca
que por cada hectárea afeclada debe realizar el eslablecim¡ento de 5 hecláreas.
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CORPORACO AUTONOTIA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE.CVS H J6J
ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO.

"Por el cual se r€§'udve una solicttud de sustracctón det Distrtto Reglonal de ¡Jraoajo
lnwndo, del comptajo CenagoEo ctd Bajo Slnú"

Por lo tanto el área a compensar por cada una de las categorias de manejo se cond¡ciona de
h siguiente manera: .un total compensac¡ón de CUARENTA Y CUATRO PUNTO OOCE
(44.12) hecláreas en Areas de recuperación para la producción sosten¡ble (ZRPS), un área a
compensar CIENTO DIECISEIS PUNTO VEINTIOCHO (,116.28) hecláreas en la categoría de
Area de Amorliguación (ZA) y un área a compensar UNO PUNTO CTNCUENTA Y CINCO
('1.55) hecláreas en la categoria de Área de protección de los caños (ZPC). Para un total de
área a @mpensar CIENTO SESENTA Y UNO PUNTO NOVENTA Y CTNCO (16r.95)
hec{áreas a compensar, con una dens¡dad de SEISCIENfOS VEINTICINCO 625 árbotes por
heclárea.

De igua¡ forma para garant¡zar la permanencia y reduc¡r el impac{o producjdo por la
intervención de aprovecham¡ento forestal de espec¡es en categoria de amenaza se debe
establecer una relac¡ón de compensación l:15 por individuo, lo que indica que por la TALA de
Uñ (1) árbol cuya especje se cataloga en estado de amenaza, debe establecer OUI CE (i5)
árboles. La compensación debe realizarse con las espec¡es que fueron idenlif¡cadas en
categoria de amenaza.

La compensación deberá realizárse en el área de influencia del proyecto originando un ol¡cio a
la Corporación mencionando pos¡bles ¡ugares donde se pueda llevar a cabo la @mpensación
con el fin de que sea aprobado el s¡tio de siembra, con el lin de segu¡r contribuyendo a la
comunidad con el bienestar fis¡co y sociológico, la recreac¡ón. la educacjón, el descanso, la
mitigación de los contaminantes ámosféricos y la atracción pa¡sajist¡ca que ofrecen los
árboles.

CAÍEGORIA D€
itA¡¿EJO

LOCALEAclóN OBJETIVO uso
RECOIIENDAOO

AREA
INTERVENIO 
UF2Y UF6.1

REtacó¡¡
coüPEr{s^cróN

ESfRATEGIA OE
co PENsaclóN

Áreas de
reqrperación
pa€ la
producción
sostenible
(zRPS)

Cuerpos de
agua
receptores de
c-arga§
contaminantés
qu6 por su
alto grado
pert¡rbación

Recuperación
párá l€
produca¡ón

Uso
6grosilvopasioril
lnvestigacjón
pára 16

aecuperac¡ón.
La reforestación

22 06 ha 12

Actividades de
Rehabililación
bejo
eslrategias
Protectoras o
Produclora-
Protéctora

141



REPUBLICA DE COLO BIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y OEL SAN JORGE
. cvs

ACUERDO COT{SEJO DIRECTIVO NO. ;* 
. 
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"Por d cual te rÉuelva una soticitud de suslracclón dat D¡sl,,rto Rqional de rtanejo
lnlagftdo, dot complajo Cenagoso dd Bajo Stn(t"

CATEGORIA OE
ualiEJo ao"o,--"", oBJEftvo uso

RECOMENDAOO

AREA
IITIERVE¡'¿IDA
UF 2 Y UF5.'I

RELActóN
coMPENsacróN

ESTRAÍEGIA OE
coMPENsactóN

requieren de
ácciones de
recuperación,
los crr6l6s
están
loc¿lizados 9n
la zoná sur dol
ccBs.
Su6¡os
cl€gradados
qué requreren
accioñés d€
recupeÉcióñ,
compreñde la
zona est6 y
sur orienle d6l
ccBs.

de
amortiguac¡óñ
(zA).
Fa¡a
p€rimetral
alredodor do
la zona
délimiláda
como DRMI
que cumplé
lás funciones
de amodiguar
los impactos
sobre el área
orotéoida

Esiás ár6as
están
defiñidás
alrcdedor dol
Complejo
Cen8goso y
de las zonas
suscéptibles a
inuMációni
estarán
limitadas por
accideñtes
Oeográñcos 6
indicádores
fís¡cos como
carrétoras

Producción

Agrícolá
tecnificada y
limpia.
S¡stemas
srlvopastoriles.
Urban¡zeción
plánificada

58 14 ha 1:2

Actividados de
Rehabil¡tación
béio
e§kategias
Protecloras o
Productora-
Proteciora
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"Por d cuat se rastfttva una §olicttttd & sustraccil'n del Ol6,üto Rqlonal de anejo
lntog/.r,do, & complejo Cenagoso det Bajo Slnú"

La med¡da de compensación se articula c¡n el programa 8'Diseño y ejecución de un plan de
acc¡ón en recuperación de la tauna y flora silvestre. Y tos proyectos que incluye
"lnvestioac¡ón oara la deñnic¡ón de orccesos de recupGración de los bosoues riparios v
el esteblec¡miento de la conect¡vidad ent¡e ffaqmentos de la zona v la Ieqión,, y
"Recuoeraclón del bosoue ripario asociado a los caños de la planlcie ñuvio lacustre del
Comoleio Conaooso d6l Baio S¡nú" del Proorama 8 cuyo objetivo es "Recuperar y
mantener las densidades poblacionales de la fauna silvestre del Complejo y mantener el
hábitat de v¡da silve§re y la coneclividad ecosistém¡ca a través de la recuperación y
mantenimiento de las áreas boscosas" formulado en el Plan de Manejo y Ordenamiento
Amb¡enlal del Complejo Cenagoso del Bajo Sinú (CVS, 2008).

Cab€ aclarar oué las madidas comDensatorias intemuestag para la sustracción d€l
D¡strito Reoional de mane¡o inteorado del Comple¡o Conaqoso d6l Ba¡o Slnú serán
indeoendientes a las med¡das de comosnsación est¡puladas oor t¡ámit$ de
aorovechamiento úorcstal único.

Se deberá ade¡antar el "Programa de Compensac¡ón", incluyendo las actividades de
aislamiento, mantenim¡ento y seguimiento necesarias durante la vida út¡l del proyeclo, tiempo
en el cual alcanzar unas condiciones s¡milares o iguales a las encontradas antes de realizar la
areclación por la empresa o por lo menos durante un periodo mín¡mo de cinco (05) años por
parte del Concesión Ruta Al Mar S.A.S.

CATEGORIA OE
AÑEJO LocaLtz cóN OBJEfNO uso

RECO Ei{OADO

AREA
IIIITERVEMOA
Uf 2 Y UFC.I

REL ctóN
coi¡rPE¡tsactóN

ESTRAfEG'A OE
coMPENsacóN

Área de
proteccrón d€
los caños
lzPc)

Caños
principál€s
que se deb€n
proteger para
garantizar ol
transporté, lá
d¡lución y las
coñexiones de
¡os cu6rpos d€
agua.

Protección

Transpone y
Ecoturismo d€
baja densidád
Obteñcióñ de
rñacrofitas en
pequeñas
cantidad6s.
Psscá de
subsislenc¡a.
Caza de
subsist6ncia.
Educación
dirigida.
R€forestacióñ
con fn6s de

031 ha 1:5
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AcuERDo coNsEJo DIREc¡vo No.f J t '

"Por el cual se r€§uelve una soticltud do austracción del Dislrio Reglonat de lllaoelo
lnteg.ado, del comptolÉ Cenagoso dat Bajo Sinú"

El Autorizado en un término NO MAYOR A Ut{ (01) MESES a patir de la ejecutoria det aclo
administrativo por el cual se olorga el aprovecham¡ento forestal deberá enviar para su
evaluación y aprobac¡ón el "Programa de Compensación' conforme a las ahernativas y los
l¡neam¡entos establec¡dos; debe contener la siguienle ¡nformációnl

Plan de establecimiento, manejo de viveros, cáracleristicas de los individuos a
establecer, labores pre y pos lrasplanté, s¡embra, productos empleados, protección
conlra incend¡os forestales, aislam¡ento de la plantac¡ón etc.

- Plan de mantenim¡ento, el cual incluiÉ: v¡sitas técnicas, limpieza, pl¿leo, control de
plagas y reposición, indices de mortalidad, prolecc¡ón contra incendios ,orelales y
aislamiento de la plantac¡ón. Se deberá garantizar un porcentaje de supervivencia del
95% de la reforestac¡ón.

- Si el área a compensar se encontrase en pred¡os que no sean de propiedad de la
empresa aulorizada se levaniarán Ac{as de acuerdo y comprom¡so con los propietarios
de los pred¡os a reforestar, donde se establezca que las plantac¡ones deberán poseer
un carác'ter protector.
Planos a escala '1:5.000 o más de,tallada, según sea el caso, debidamente
geoneferenciados delimitando Ias zonas a reforestar.

- Cronograma de ejecución, donde se detalle las aclividades de aislamiento,
establec¡miento y mantenimiento de Ia plantación.

Costos est¡pulados para el desanollo de c€da una de las ac{ividades a desarrollar duranle Ia
implemenlacióo del Programa de Compensación.

ART¡CULO QUINTO: Confórmese equ¡po espacial e interdisciplinario para Éalizar
seguim¡ento y control a las obligac¡ones establec¡das en el presente acuerdo, al programa de
compensac¡ón ambienlal presentado por CORUMAR y a las demás obligaciones conten¡das
en el concepto técnico ALP-2018-187, suscrito por la Subd¡recc¡ón de Gestión Amb¡ental CVS,
de fecha 13 de abílde 2018.

Dicho equipo estaÉ conromado por:

- Subdirector de Gelión Ambiental de la CAR CVS
- Asesor de Direcrión
- Subdlrector de Planeación Ambiental
- Profes¡onal Espec¡al¡zado Código 2028 Grado 18, César Buelvas Mercado y/o quien

haga sus veces.
- Profesional Espec¡alizado Cídigo 2028 Grado '17, Rafael Espinosa Foreo y/o quien

haga sus veces-
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"Por el cual se resuelve una solic¡tud de sustracción del Dislrilo Regional de Manejo
lntegrado, del complejo Cenagoso del Bajo Sinú"

- Profesional Especializado Código 2028 Grado 17, Carlos Negrete Montes y/o quien
haga sus veces.

- Profesional Especializado Código 2028 Grado 16, Domingo l\rontalvo Sotelo y/o quien
haga sus veces.

- Profesional Un versitario Grado 09, l\¡anueL Horacio Coneo Tapia y/o quien haga sus
veces.

- Profesional Universitario Grado 09, Rafael Solano Soto y/o quien haga sus veces.
- Profes onal lJniversitario Grado 09, Consuelo Cardona Careth y/o quien haga sus

veces
- Contratistas y/o profesionales que apoyen la gesiión, y sean designados por los jefes

de área con conocimrento en ngeniería amb enta , ingeñiería hidráullca, forestal Grupo
de apoyo a Gestión de Riesgo, trabajo social, ingenlería civil y biólogos.

PARAGRAFO PRIMERO: La coordinación del equipo especial y multidisciplinario estará a
cargo del Subdirector de Gestión Arnbiental de la CAR - CVS.

PARAGRAFO SEGUNDO: La creación del equipo no desconoce ni desplaza el papel
fundamental y las funciones y deberes asigñados a otras entidades y/o autoridades
ambientaies; y se realizará sobre la competencia de la CAR - CVS en el ámbito de su
jurisd cción.

PARAGRAFO TERCERO: el equipo interd¡sciplinario deberá elaborar, una matriz detallada y
organizada de las obligaciones, medidas compensatorias y otras actividades que debe cumplir
e conce§ionario, contenidas en el presente acuerdo, en el programa de compensacLón
forestal, programa de cor¡pensación arnbenta, EIA y demás docur.entos técncos
presentados en el trámite de sustracción del DRIVII y proceso de licenciamiento ambrental ante
la ANLA, ¡dentificando las que correspondan para cada una de las etapas del proyecto:
planeación, construcción y operación.

PARAGRAFO CUARTO: Ante el seguim¡ento a la matriz planteada en el articulo anterior, el
equipo interdisciplinario deberá presentar un lnforma brmensual ante el Consejo Directrvo y la
Dirección General de la CAR-CVS.

ARTiCULO SEXTO: Contra el presente acto administrat¡vo, procede el recurso de reposición
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificacióñ ante el Consejo directivo de la CVS en
los términos y condiciones establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.
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ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO NO.I- _ J 65
3 0 MAy 2oid

"Pot él cual se resuélve una solicitud de sustracción del Distrito Regional de Maneio
lnlegrado, del complejo Cenagoso del Baio Sinú"

ARTICULO SEPTIi¡lo: En firme remítase copia del presente acuerdo a la ANl, y a la Autoridad
Nacional de Licencia Ambientales ANLA, para los fines pertinente de inclusión de las
obligaciones del presente acuerdo en el Acto Administrativo que otorgue la correspondieñte
licencia ar¡biental para el proyecto vial objeto de sustracción del DRN,4l. eñ cumplimiento de lo

dispuesto en el decreto 1076 de 2015

ARTICULO OCTAVO: Notifiquese el acto administrativo conforme lo establece el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminislrativo a Concesión Ruta Al l\¡ar
S,A,S.

ARTicULO NOVENO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la

Gobernación de Córdoba, Municipios del Complejo Cenagoso del Baio Sinú, a la Oficina de
Registro de lnstrumentos Públicos del municipio de Lorica para su registro y publíquese en el

D¡ario Oficial

ARTÍCULO DECIMOi vrgencia: el presente acuerdo rige a partir de la fecha de su eiecutoria.

NOTIFIQ SE, PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

ría Córdoba a los 30 dias del mes de mayo de 2018

ün
SELA ACOSTA V
ECRETARIA

146

PRESIDENIA


